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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
DIRECCION GENERAL DE TRIBUTACION 

TEGUCIGALPA, D.C., HONDURAS C.A. 
 

LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SUS REFORMAS 
 

DECRETO LEY NUMERO 25 
 

EL JEFE DEL GOBIERNO MILITAR 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el sistema tributario hondureño ha sido calificado como un sistema inflexible por las 
autoridades de la Alianza para el Progreso. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que es necesario modernizar la estructura del sistema a fin de hacerlo más flexible a 
las fluctuaciones económicas distribuyendo mejor y más equitativamente la carga 
tributaria, haciendo contribuir más a los que tienen mayor capacidad económica. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que Honduras participa activamente en el Programa de Integración Económica 
Centroamericana, circunstancia que produce a corto plazo mayor inflexibilidad del 
sistema tributario, habiéndose observado una tendencia a la disminución de las 
recaudaciones y que por consiguiente, conviene compensar esta deficiencia fiscal si se 
desea mantener la actual estructura del gasto público para los fines del desarrollo 
económico. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Comité de los Nueve de la Alianza para el Progreso, al hacer la evaluación del 
Plan Nacional de Inversiones Públicas de Honduras ha indicado que, la falta de 
movilización de un volumen sustancialmente mayor de recursos internos en un futuro 
próximo pondría en peligro la continuación del actual ritmo de inversiones públicas y por 
lo cual han recomendado que la reforma tributaria no sea demorada más allá de los 
primeros meses de 1964, para no prolongar por más tiempo del absolutamente 
necesario la excesiva dependencia en que se encuentra Honduras del financiamiento 
exterior. 
 

POR TANTO: 
 

En uso de las facultades discrecionales de que está investido,  
  

DECRETA: 
 
La siguiente 
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LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

CAPITULO I 
 

CREACION Y APLICACIÓN DEL IMPUESTO 
 
ARTICULO 1. Se establece un impuesto anual denominado Impuesto sobre la Renta, 
que grava los ingresos provenientes del capital, del trabajo o de la combinación de 
ambos, según se determina por esta Ley. 
 
Se considera ingreso toda clase de rendimiento, utilidad, ganancia, renta, interés, 
producto, provecho, participación, sueldo, jornal, honorario y, en general, cualquier 
percepción en efectivo, en valores, en especie o en crédito, que modifique el patrimonio 
del contribuyente. 
 
El Impuesto sobre la Renta descansa en el principio de la habilidad o capacidad de 
pago del contribuyente. 
 
La habilidad o capacidad de pago del contribuyente es sinónimo de la ca 
pacidad económica del mismo, que se mide por medio del ingreso percibido en dinero, 
en crédito, en valores, en derechos, en especie o en cualesquiera otra forma siempre 
que se pueda medir objetivamente, en términos monetarios, durante el período o año 
imponible. 
 
ARTICULO 2. Toda persona domiciliada o residente en Honduras, sea natural o 
jurídica, nacional o extranjera, inclusive la que goce de una concesión del Estado, 
deberá pagar este Impuesto sobre la Renta percibida por razón de negocios o industrias 
comerciales, de productos de toda clase de bienes, sean muebles o inmuebles, o de la 
realización en el territorio del país de actividades civiles o comerciales, o del trabajo 
personal o de ingresos percibidos por cualquier otra actividad, ya sea que la fuente de la 
renta o ingreso esté situada dentro del país o fuera de él, ya sea también cualquiera el 
lugar donde se distribuye o pague la renta. 
 
Estarán sujetas también a este impuesto las naves mercantes que llenen cualesquiera 
de los siguientes requisitos: 
 
a) Que operen con matrícula o bajo bandera hondureña; 
 
b) Que naveguen habitualmente en aguas territoriales o que perciban ingresos de 

fuentes hondureñas. 
 
ARTICULO 3. La renta o utilidad proveniente de la exportación de bienes producidos, 
manufacturados, tratados o comprados en el país, son totalmente de fuente hondureña. 
Esta renta o utilidad se establecerá deduciendo del precio de venta mayorista en el 
lugar de destino, el costo de tales bienes, los gastos de transporte y seguro hasta dicho 
lugar, la comisión y gastos de venta y los gastos incurridos en cuanto sean necesarios 
para obtener la renta gravable. 
 
Cuando se fije precio o el declarado sea inferior al precio de venta mayorista vigente en 
el lugar de destino, se considerará, salvo prueba en contrario, que existe vinculación 
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económica entre el exportador del país y el importador del exterior, correspondiendo 
tomar dicho precio mayorista en el lugar de destino, a los efectos de determinar el valor 
de los productos exportados. 
 
Se entiende también por exportación la remisión al exterior de bienes producidos, 
manufacturados, tratados o comprados en el país, realizada por medio de filiales, 
sucursales, representantes, agentes de compras u otros intermediarios de personas o 
entidades del extranjero. 
 
Los ingresos que obtienen los exportadores del extranjero por la simple introducción de 
sus productos en la República, son de fuente extranjera. Sin embargo, cuando el precio 
de venta al comprador del país sea superior al precio mayorista vigente en el lugar de 
origen más los gastos de transporte y seguro hasta la República, se considerará, salvo 
prueba en contrario, que existe vinculación económica entre el importador del país y el 
exportador del exterior, constituyendo la diferencia renta de fuente hondureña, de cuyo 
impuesto ambos son solidariamente responsables. 
 
En los casos en que, de acuerdo con las disposiciones anteriores, corresponda aplicar 
el precio mayorista vigente en el lugar de origen y éste no fuera de público y notorio 
conocimiento, o que existan dudas sobre si corresponden a igual o análoga mercancía 
que la importada u otra razón que dificulte la comparación, se tomará como base para el 
cálculo de las utilidades de fuente hondureña, los coeficientes de resultados obtenidos 
por empresas independientes que se dedican a idéntica o similar actividad. A falta de 
idéntica o similar actividad, se faculta a la Dirección a aplicar el por ciento neto que 
establezca la misma, a base de ramos que presenten ciertas analogías con el que se 
considera. 
 
ARTICULO 4. Las personas no residentes o no domiciliadas en Honduras estarán 
sujetas al Impuesto Sobre la Renta obtenida de fuente dentro del país, ya sea derivada 
de bienes existentes en Honduras, de servicios prestados en el territorio nacional o 
fuera de él, o de negocios llevados a cabo por persona domiciliada o residente en la 
República, aún cuando los ingresos correspondientes a dicha renta sean pagados o 
acreditados al sujeto de que se trate por personas residentes o domiciliadas en el país, 
o en el extranjero. 
 
Las personas que transitoriamente se encuentren en la República y ejecuten actos de 
cualquier naturaleza o presten servicios que produzcan ingresos gravables podrán 
presentar declaración de renta antes de ausentarse del país y solicitar la liquidación de 
la misma. La Dirección procederá inmediatamente a determinar la obligación impositiva 
de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente. 
 
ARTICULO 5. Los ingresos brutos obtenidos de fuente hondureña por personas 
naturales y jurídicas no residentes o no domiciliadas en el país, deben pagar el 
impuesto de conformidad a los porcentajes que se detallan a continuación: 
 

PORCENTAJES DEL IMPUESTO 
 

1. Renta de bienes muebles o inmuebles, exceptuándose los 
comprendidos en los numerales 5) y 7) de este Artículo. 

 
 

 
25% 
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2. Regalías de las operaciones de minas, canteras u otros recursos 
naturales. 
 

 
25% 

3. Sueldos, salarios, comisiones o cualquier otra compensación por 
servicios prestados ya sea dentro del territorio nacional o fuera 
de él, excluidas las remesas. 

 

 
 

25% 

4. Renta o utilidades obtenidas por empresas extranjeras a través 
de sucursales, subsidiarias, filiales, agencias, representantes 
legales y demás que operen en el país. 

 

 
 

10% 

5. Rentas, utilidades, dividendos o cualquiera otra forma de 
participación de utilidades o reservas, de personas naturales o 
jurídicas 
 

 
10% 

6. Regalías y otras sumas pagadas por el uso de patentes, 
diseños, procedimientos y fórmulas secretas, marcas de fábrica 
y derechos de autor.  

 

 
 

25% 

7. Intereses sobre operaciones comerciales, bonos, títulos valores 
u otra clase de obligaciones. 

 

 
10% 

8. Ingresos por la operación de naves aéreas, barcos y 
automotores terrestres. 

 

 
10% 

9. Ingresos de operación de las empresas de comunicaciones, uso 
de software, soluciones informáticas, telemáticas y otros en el 
área de Telecomunicaciones. 

 

 
 

10% 

10. Primas de seguros y de fianzas de cualquier clase de pólizas 
contratadas. 

 

 
10% 

11. Ingresos derivados de espectáculos públicos. 
 

25% 

12. Las películas y video tape para cines, televisión, club de videos 
y derechos para televisión por cable. 
 

 
25% 

13. Cualquier otro ingreso de operación no mencionado en los 
números anteriores 

 
10% 

 
Las personas naturales o jurídicas que efectúen los pagos son las responsables de 
retener y enterar el impuesto que se cause, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 50 y 51 de la Ley. 
 
La Capitalización de reservas a utilidades no estará afecta al pago del impuesto sobre la 
capitalización. 
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Los intereses del numeral 7) se reconocerán cuando se paguen a entidades no 
relacionadas directa o indirectamente, caso contrario se gravarán como dividendos.  
 
ARTICULO 6. Se aplicará también el impuesto a las rentas derivadas de las herencias 
mientras permanezcan indivisas y a las rentas de los bienes administrados por cualquier 
persona en virtud de un cargo. 
 
ARTICULO 7. Están exentos del impuesto que establece esta Ley: 
 
a) El Estado, los Distritos, las Municipalidades y sus establecimientos y demás 

instituciones autónomas y semiautónomas. 
 
b) Las instituciones de beneficencia reconocidas oficialmente por el Gobierno y las 

agrupaciones organizadas con fines científicos, políticos, religiosos, culturales o 
deportivos y que no tengan por finalidad el lucro. 

 
c) La Iglesia como institución 
 
d) Los miembros del Cuerpo Diplomático y Consular acreditados en el país, pero 

únicamente en cuanto a los ingresos provenientes de la remuneración u honorarios 
que por sus servicios reciban del país respectivo, sin perjuicio del principio de 
reciprocidad internacional. 

 
e) Las asociaciones patronales o profesionales y los sindicatos obreros, en cuanto 

concierne a sus actividades no lucrativas. 
 
f) Los docentes en servicio en las escuelas primarias y en los colegios de educación 

secundaria por los sueldos que devengan en los mismos y los maestros jubilados 
por las cantidades que perciban en concepto de jubilación, y los comprendidos en el 
Decreto No.71-88, del 21 de junio de 1988. 

 
• Mediante el ARTÍCULO 14 del DECRETO 194-2002 (5 de junio de 2002) se agregó 

la siguiente disposición: 

“Las personas naturales mayores de sesenta y cinco (65) años, con una renta bruta 
hasta de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL LEMPIRAS (L.350,000.00) y que hayan 
pagado el impuesto conforme al inciso b) del Articulo 22 de la Ley del Impuesto Sobre 
La Renta, durante cinco (5) periodos fiscales consecutivos, quedan exoneradas del 
pago de este impuesto a partir de la vigencia del presente Decreto. Para la aplicación 
de esta disposición quedan excluidos de la renta bruta los intereses y ganancias de 
capital que están sujetos a impuestos de conformidad con los Artículos 10 párrafo 
segundo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 9 de la Ley de Simplificación 
Tributaria, contenida en el Decreto No 110-93 del 20 de julio de 1993. 
 
En el caso que las personas naturales beneficiadas de esta exoneración, hubieren 
sufrido retenciones en los ingresos que perciban por concepto de sueldos o salarios u 
honorarios profesionales, dichas retenciones se les devolverán siguiendo el 
procedimiento que establezca la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas.” 
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• El Decreto No. 74-2014 publicado el 27 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial 
La Gaceta No. 33,617, dispone: 

 
“ARTICULO 1.- Interpretar de manera auténtica o legislativa el Artículo 5 del Decreto 
Legislativo No. 278-2013 del 21 de Diciembre del año 2013 contentivo de la Ley de 
Ordenamiento de las Finanzas Públicas, Control de las Exoneraciones y Medidas 
Antievasión, en su numeral 11, en el sentido que éste no deroga y al contrario, conserva 
íntegra la vigencia de la exoneración a las personas naturales mayores de sesenta y 
cinco (65) años dispuesta en el Artículo 14 del Decreto Legislativo No. 194-2002,  
denominado LEY DEL EQUILIBRIO FINANCIERO Y DE LA PROTECCION SOCIAL.” 
 

CAPITULO II 
 

DEFINICIONES 
 
ARTICULO 8. Para los fines de la presente Ley, se entiende: 
 
a) Por "Persona": Las personas naturales o jurídicas o sus representantes; 
 
b) Por "Contribuyente": Las personas, las herencias indivisas y la consolidación de 

varias empresas mencionadas en los Artículos 6 y 25. 
 
c) Por "Representante": Los guardadores,  mandatarios, administradores, fideicomisos, 

interventores, síndicos, liquidadores y cualquier persona natural o jurídica, que obre 
por cuenta de otra persona natural o jurídica; 

 
d) Por "Residente": La persona que vive actualmente en el país y quien no es un mero 

transeúnte o viajante en Honduras. 
 

Una mera intención flotante indefinida en relación al tiempo de trasladarse a otro 
país no es suficiente para calificar a una persona como un transeúnte. Un extranjero 
cuyo período de permanencia en el país esté limitado por la Ley de Inmigración no 
es un "residente", pero solamente se aplicará esta norma cuando no surjan otras 
circunstancias más específicas que indiquen la intención de permanecer en 
Honduras por un período mayor que el originalmente solicitado. 
 
Las personas que formen parte de la tripulación de un barco que navegue bajo 
matrícula o bandera hondureña, se consideran para los efectos de este impuesto 
como "residentes". 

 
e) Por "No Residente": La persona cuya residencia no se encuentre dentro del territorio 

nacional y que no es un ciudadano hondureño, excepto en el caso en que un 
extranjero mediante actos o declaraciones demuestre una intención definida de 
adquirir residencia en Honduras o que se demuestre que su permanencia en el 
territorio nacional se haya extendido a tal grado que de hecho se constituya en 
"residente". 

 
f) Por "Dirección" y por las siglas "D.E.I.": La Dirección Ejecutiva de Ingresos. 
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g) Por "Estar al Día en el Pago del Impuesto": Cuando el contribuyente paga las 
cantidades o valores que le son cobrables por concepto de su propio cómputo, 
liquidación, tasación, impuesto adicional y cuotas de pago a cuenta. 

 
h) Por "Empresas Mercantiles": Cualquier asociación de dos o más personas, ya sea 

en forma de sociedad personalista o por acciones, de responsabilidad limitada o 
ilimitada, o cualquier otra organizada o incorporada de conformidad  con las leyes 
del país, sea nacional o extranjera, que gane o perciba renta de una o más de las 
actividades mencionadas en los Artículos 2, 3 y 4 de esta Ley. También se 
entenderá por "Empresas Mercantiles", los negocios que pertenezcan a una sola 
persona natural o individual que resida en el país o fuera de él y las sociedades de 
hecho de cualquier naturaleza que sean. 

 
i) Por "Pagos a Cuenta": Cada una de las cuatro cuotas trimestrales de pago del 

Impuesto Sobre la Renta que habrá de efectuarse de acuerdo a esta Ley. 
 
j) Por "Sujetos de Pagos a Cuenta": Todas las personas que señala el Artículo 2 de 

esta Ley, con excepción de aquellas personas cuyos ingresos provengan del trabajo 
personal y que sus respectivos impuestos están sujetos a retención en la fuente 
mensual. 

 
CAPITULO III 

 
DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE INGRESOS 

 
ARTICULO 9. Créase la Dirección Ejecutiva de Ingresos como una entidad 
desconcentrada bajo un régimen laboral especial, con autonomía funcional, técnica, 
financiera, administrativa y de seguridad nacional, adscrita a la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Finanzas, con personalidad jurídica propia, con autoridad y 
competencia a nivel nacional, cuyo domicilio es la Capital de la República, siendo su 
función primordial la de administrar el Sistema Tributario y Aduanero de la República de 
Honduras. 
 

CAPITULO IV 
 

DE LA RENTA 
 
ARTICULO 10. Por renta bruta se entiende el total de los ingresos que durante el año 
recibe el contribuyente de cualesquiera de las fuentes que los producen, sea en forma 
de dinero en efectivo o de otros bienes o valores de cualquier clase. 
 
No obstante lo anterior, las ganancias de capital obtenidas por las personas naturales o 
jurídicas, domiciliadas o no en Honduras, pagarán un Impuesto Único del diez por ciento 
(10%) por lo que no estarán sujetas a la tarifa progresiva del Impuesto sobre la Renta, 
establecida en el Artículo 22 de esta Ley. 
 
Los ingresos netos que se perciban provenientes de la venta o realización de activos 
eventuales o extraordinarios por parte de bancos, instituciones de seguros, instituciones 
financieras sobre bienes muebles e inmuebles, deberán gravarse como renta ordinaria 
en el mismo ejercicio impositivo de su venta o realización.  Se considera ingreso neto el 
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producto de la venta menos el valor del activo (el valor de remate judicial o costo de 
adquisición menos amortización en el caso de dación en pago). 
 
En los pagos efectuados por el Estado, derivados de la compra venta de bienes, 
indemnizaciones, compra de derechos y títulos, el Estado hará la retención del diez por 
ciento (10%) en concepto del Impuesto de Ganancias de Capital descrito en el presente 
Artículo.  
   
Para los efectos de esta ley, el patrimonio de un contribuyente se considera indivisible. 
 
No forman parte de la renta bruta, y por consiguiente no están gravadas por el impuesto 
que la misma establece: 
 
a) Las sumas recibidas por concepto de seguro, cuando provengan de instituciones 

hondureñas. 
 
b) Derogado.  

 
c) Las subvenciones o subsidios otorgados por el Estado, por las Municipalidades o 

por los Distritos 
 
d) El valor de los bienes que constituyen las herencias, legados y donaciones 
 
e) Los premios de la Lotería Nacional de Beneficencia 
 
f) Las indemnizaciones percibidas por riesgos profesionales y las prestaciones que 

otorgue el Instituto Hondureño de Seguridad Social. 
 
g) La renta proveniente de inversiones de fondos de pensiones o de otros planes de 

previsión social, cuando dichos fondos sean mantenidos en Instituciones 
hondureñas. 

 
h) El valor de las prestaciones laborales,  bonificaciones por vacaciones ordinarias de 

conformidad con el Código de Trabajo hasta con un pago adicional de treinta (30) 
días, jubilaciones, pensiones y montepíos. Las aportaciones hechas a las 
correspondientes instituciones para la obtención de estos tres últimos beneficios, 
también serán deducibles de la renta bruta gravable del contribuyente. 

 
El décimo tercer mes en concepto de aguinaldo, así como y décimo cuarto mes de 
salario, hasta por el monto de diez   salarios mínimos promedio, en cada caso, a 
partir de cuyo monto serán gravables. 

 
ARTICULO 11. La Renta Neta Gravable de una empresa mercantil es determinada 
deduciendo de su renta bruta el importe de los gastos ordinarios y necesarios en la 
generación de la renta gravable del período contributivo, debidamente comprobados y 
pagados o incurridos tales como: 
 
a) Sueldos razonables, jornales, gastos de propaganda comercial, uso de materiales, 

reparación y mantenimiento de maquinaria o equipos y el importe de cualquier otro 
gasto normal, propio del negocio o industria, fuente de la renta. 
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b) Las primas de seguros sobre bienes fuente de la renta pagadas a compañías 
aseguradoras nacionales y extranjeras que estén debidamente incorporadas en el 
país y que mantengan por lo menos el 75% de sus reservas matemáticas de los 
contratos, invertidas en el país. 

 
c) Los intereses pagados o devengados sobre las cantidades adeudadas por el 

contribuyente, siempre que en concepto de la Dirección las deudas sobre las cuales 
se pagan los intereses hubieren sido contraídas para obtener la renta. 

 
d) El valor de la depreciación de los bienes que son fuente de la renta de acuerdo con 

el método o sistema aprobado por la Dirección que se determinará tomando en 
cuenta la naturaleza, uso, y desgaste normal de los bienes. 

 
e) Las sumas que se paguen por concepto de impuestos y contribuciones fiscales, 

distritales o municipales, con excepción del impuesto sobre la renta. 
 
f) Los daños ocurridos en los bienes de donde proviene la renta, debidamente 

comprobados. 
 
g) El uno por ciento (1%) del valor de las ventas de bienes o servicios al crédito 

efectuadas durante el período fiscal de que se trate, con el cual se haya constituido 
una provisión para amortizar cuentas incobrables o dudosas. El saldo de esta 
provisión nunca será superior al diez por ciento (10%) del importe de las cuentas por 
cobrar a clientes al cierre del ejercicio, excluyendo  las   ventas   al  crédito  y  las 
cuentas por cobrar que correspondan a transacciones con empresas relacionadas o 
vinculadas económicamente. 

  
A esta reserva se cargarán las cuentas que se consideren incobrables. Se presume 
la incobrabilidad de la deuda, cuando se compruebe que han transcurrido más de 
veinticuatro (24) meses desde la fecha de su vencimiento. 

 
Si el contribuyente recupera total o parcialmente deudas deducidas en ejercicios 
anteriores, por haberlas considerado incobrables, la cantidad recuperada deberá 
incluirse como ingreso gravable del ejercicio en que se perciba. 
 
No son deducibles bajo el concepto de incobrables, las deudas contraídas por 
operaciones realizadas entre cónyuges o parientes comprendidos dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad; entre la sociedad colectiva o en 
comandita simple y sus socios; o entre una sociedad anónima o en comandita por 
acciones y sus directores, accionistas o cónyuges o parientes comprendidos dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de ellos. 
 

h) Una amortización del diez por ciento (10%) para cada período contributivo durante 
diez años consecutivos, sobre el valor de las construcciones nuevas que hagan los 
patronos para uso y habitación de sus trabajadores, siempre que dichas 
construcciones las proporcionen en forma gratuita y reúnan condiciones de higiene, 
salubridad y ambiente social mínimos. 

 
i) Una amortización del veinte por ciento (20%) para cada período contributivo, 

durante cinco años consecutivos, sobre el valor de todas las obras que construyan 
los patronos con el objeto de mejorar las condiciones sociales, higiénicas y 
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culturales de los trabajadores, tales como obras de saneamiento, reformas, 
reparaciones o mejoras de las casas, cañerías, obras de electrificación, clubes, 
bibliotecas y otros similares, siempre que sean susceptibles de depreciación y 
proporcionadas a los trabajadores en forma gratuita. 

 
j) Las sumas que por concepto de gratificación otorgue el contribuyente a sus 

empleados, siempre que no excedan del total del sueldo devengado por el 
beneficiario durante el período de seis meses. 

 
k) Una amortización razonable para compensar el agotamiento, desgaste o destrucción 

de las propiedades y demás bienes usados, en el negocio, que no estén sujetos a 
depreciación. La Dirección determinará las deducciones que prudencialmente 
puedan hacerse por este concepto, considerando la naturaleza, uso y desgaste 
normal de los bienes. 

 
l) Las donaciones y legados en beneficio del Estado, del Distrito Central, de las 

Municipalidades, de las Instituciones Educativas, de Fomento Educativo o Similares, 
de beneficencia, deportivas o de fomento deportivo, legalmente reconocidas.  

 
m) Las cuotas del seguro social aportadas a la formación de un fondo autónomo que no 

produzca directa o indirectamente beneficio financiero a la empresa y aprobadas por 
la Dirección, siempre que el fondo se mantenga con instituciones nacionales. 

 
n)  Los gastos de representación debidamente comprobados, así como bonificaciones o 

gratificaciones que constituyen parte del salario que se asigna a propietarios, socios, 
accionistas, ejecutivos, funcionarios, directores, gerentes, consejeros, técnicos, u 
otros empleados o trabajadores del contribuyente; se reconocerá dicha deducción 
únicamente para transacciones específicas del contribuyente relacionadas con 
empresas no vinculadas económicamente. 

 
El importe total de estos gastos son ingresos gravables para las personas naturales 
mencionadas que los perciban durante el ejercicio fiscal respectivo, a partir de la 
vigencia del presente Decreto. Se exceptúan los gastos de representación 
debidamente comprobados. 
 
Igualmente son ingresos gravables para las personas antes mencionadas, los 
valores que se eroguen en la compra, uso o alquiler de bienes muebles e inmuebles, 
gastos educacionales y otras erogaciones, destinados a uso exclusivo de dichos 
funcionarios ejecutivos o para su grupo familiar. Se exceptúan las primas  de 
seguros que se paguen con base a contratos suscritos con compañías 
aseguradoras autorizadas para operar en el país para cubrir seguro que beneficien a 
ejecutivos y funcionarios de la empresa mercantil o a su grupo familiar, siempre y 
cuando formen parte de beneficios derivados de contratos colectivos de trabajo, o se 
refiera a seguros médicos que se cubran en el exterior en razón de sus funciones. 

 
ARTICULO 12. No se considerarán gastos deducibles los siguientes: 
 
a) Los gastos en reparar los daños sufridos por el desgaste natural de bienes, para lo 

cual se ha hecho deducción en concepto de depreciación. 
 
b) Las inversiones. 
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c) Los gastos personales del contribuyente o de su familia, con excepción de los 

indicados en el artículo siguiente. 
 
d) Los obsequios, gratificaciones y participaciones de utilidades concedidas a los 

socios de las sociedades colectivas, sociedades de responsabilidad limitada, 
sociedades en comandita simple, sociedades anónimas y sociedades en comandita 
por acciones o a los parientes de los socios dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, incluyendo los cónyuges. Los sueldos, 
honorarios y comisiones devengados por las personas indicadas en el párrafo 
anterior, serán deducibles por las sociedades solamente como retribución 
equivalente al servicio prestado, sin incluir otra compensación en el mismo y 
siempre que a juicio de la Dirección se compruebe que el trabajo ha sido realmente 
desempeñado y necesario para los fines de la empresa y que los sueldos, 
honorarios y comisiones son proporcionales a la labor realizada y a la importancia 
del negocio, así como normales en relación con los que paguen las empresas del 
mismo lugar, giro o volumen de operaciones. Esta disposición será igualmente 
aplicable a la persona natural titular de un negocio o de una empresa mercantil.  

 
e) Los intereses de los capitales invertidos o prestados en las empresas mercantiles, 

por los dueños o sus parientes, socios o accionistas. 
 

f) Las pérdidas de capital del contribuyente y las sufridas en inversiones de lujo, recreo 
personal y similares, a excepción de las pérdidas de capital establecidas en el 
Artículo 21 de esta Ley.  

 
ARTICULO 13. De la renta gravable de la persona natural se aceptarán las 
deducciones siguientes. 
 
a) Una suma anual hasta por CUARENTA MIL LEMPIRAS (L.40,000.00) por gastos 

educativos y por honorarios pagados a médicos, bacteriólogos, dentistas, hospitales, 
medicinas y otros profesionales residentes en el país por los servicios prestados al 
contribuyente o sus dependientes, sin necesidad de presentar comprobante alguno. 
 

b) Los gastos incurridos en el ejercicio de una profesión, arte u oficio, o en la 
explotación de un taller, debidamente comprobados 

 
c) En el caso de agricultores y ganaderos, los gastos de producción y mantenimiento 

de sus fincas, los intereses sobre créditos para la producción y la depreciación de 
equipos, maquinaria y edificios de acuerdo con lo establecido en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta 

 
d) Las donaciones y legados en beneficio del Estado, de las Municipalidades, de las 

instituciones educativas o de Fomento Educativo, de beneficencia, deportivas o de 
fomento deportivo; legalmente reconocidas, hasta por un monto que no exceda al 
diez por ciento (10%) de la Renta Neta Gravable. 
 

• DESCUENTO  AL ADULTO MAYOR Y JUBILADOS.  
 

DECRETO 199-2006. LEY INTEGRAL DE PROTECCION AL ADULTO MAYOR Y 
JUBILADOS.  Vigente desde el sábado 21 de julio de 2007.   
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ARTÍCULO 30.- DESCUENTOS GENERALES. Los Adultos Mayores y Jubilados 
gozarán de los descuentos siguientes: 
 
1)… 
… 
14) Cualquiera que fuere el techo no gravable del Impuesto Sobre la Renta 
aplicable a las personas naturales, los beneficiarios de la presente Ley gozarán de 
un crédito adicional de TREINTA MIL LEMPIRAS (L.30,000.00) por la compra de 
medicamentos, materiales médicos, prótesis, aparatos ortopédicos, camas 
hospitalarias, sillas de ruedas y otros afines. 

 
ARTICULO 14.  Derogado.   
 
ARTICULO 15. Derogado.   
 
ARTICULO 16. Las deducciones de la renta individual a que se refiere el Artículo 13, se 
concederán únicamente a los contribuyentes individuales residentes en el país. 
 
ARTICULO 17. Las deducciones especificadas en el Artículo 13 se harán efectivas 
proporcionalmente por períodos mensuales, computándose todo el mes en que ocurran 
las causas que los determinan. 
 

CAPITULO V 
 

DEDUCCIONES Y CREDITOS ESPECIALES 
 
ARTICULO 18. Derogado.   
 
ARTICULO 19. Derogado.  
 
ARTICULO 20. Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a las actividades 
agropecuarias, agro-industriales, manufactureras, mineras y de turismo; que en un 
ejercicio económico sufran pérdidas de operación para efectos de la aplicación de la 
Ley de Impuesto Sobre la Renta, a partir de la vigencia de esta Ley, tendrán derecho a 
arrastrarlas y amortizarlas, previa autorización de la Dirección Ejecutiva de Ingresos, en 
los tres años de ejercicios siguientes y en base a esta regla: 
 
Podrán amortizar anualmente un valor que no exceda de CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) de la renta gravable del año impositivo. 
 
Para el caso de contribuyentes que desarrollan actividades diversas, se entiende que el 
arrastre y compensación de la pérdida sólo se hará contra las utilidades de la  misma 
actividad que la originó. 
 
En ningún caso el arrastre de pérdidas, excederá a los tres ejercicios que establece el 
párrafo primero de este Artículo. A efecto de reconocer esta deducción, es obligación 
del contribuyente presentar, junto con su declaración jurada anual, el Estado de 
Resultados o Estado de Pérdidas y Ganancias, certificado por un Perito Mercantil y 
Contador Público, debidamente colegiado, en el que se establezca la pérdida de 
operación y las justificaciones que a su juicio la originaron. 
 



|18 
 

En el reconocimiento de pérdidas de operación no deberá incluirse como tales los 
gastos no deducibles a que se refiere el Artículo 12 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
 
ARTICULO 21. Derogado.  
 

CAPITULO VI 
 

TARIFA DEL IMPUESTO 
 
ARTICULO 22. El impuesto que establece esta Ley se cobrará a las personas naturales 
y jurídicas domiciliadas en el país, de acuerdo a las disposiciones siguientes: 
 
a) Las personas jurídicas pagan una tarifa de 25% sobre el total de la renta neta 

gravable. 
  

b) Las personas naturales domiciliadas en Honduras, pagarán  para el Ejercicio Fiscal 
del 2009 y períodos sucesivos de conformidad a la escala de tasas progresivas 
siguientes:  

 
De L.           0.01   a L.110,000.00 Exentos 
De L.110,000.01   a L.200,000.00 15% 
De L.200,000.01   a L.500,000.00 20% 
De L.500,000.01 en adelante   25%     
 
El valor exento de esta escala será ajustado automáticamente cada cinco (5) años 
contados a partir del año 2010, con referencia al índice de Precios al Consumidor 
del Banco Central de Honduras.  
 

c) En caso de las empresas de Transporte Aéreo, Terrestre y Marítimo, constituidas en 
el extranjero y que operen en el país, se tomará para efectos del cálculo del 
impuesto, una renta neta gravable equivalente al diez por ciento (10%) del total de 
los ingresos brutos anuales de fuente hondureña. A la cual se le aplicará 
únicamente la tasa del Impuesto Sobre la Renta descrita en el literal a) de este 
Artículo. 
 
Se considerarán representantes de estas empresas sus agentes o agencias 
constituidas en el país.  

 
ARTICULO 22-A. Las personas naturales o jurídicas domiciliadas en Honduras pagarán 
el uno punto cinco por ciento (1.5%) sobre los ingresos brutos iguales o superiores a 
DIEZ MILLONES DE LEMPIRAS (L.10,000,000.00) del período impositivo cuando la 
aplicación de las tarifas señaladas en los literales a) y b) del Artículo 22 de la presente 
Ley, resultaren menores al uno punto cinco por ciento (1.5%) de los ingresos brutos 
declarados. 
 
 La tasa se reducirá al cero punto setenta y cinco por ciento (0.75%) en el caso de los 
ingresos obtenidos por las personas naturales o jurídicas que produzcan o 
comercialicen los siguientes productos y servicios: 
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a) Producción y distribución de cemento; 
b) Servicios públicos prestados por las empresas estatales; 
c) Los productos y medicamentos farmacéuticos para uso humano, a nivel de 

productor o importador; 
d) Ingresos por producción, venta y distribución del Petróleo y sus derivados; y,  
e) El sector o industria de panadería. 
 
No estarán sujetos al pago del uno punto cinco por ciento (1.5%) referido, las siguientes 
personas naturales o jurídicas: 
 
a) Las personas naturales que obtengan ingresos provenientes de sueldos y salarios; 
b) Los contribuyentes cuyos ingresos brutos anuales sean menores a DIEZ 

MILLONES DE LEMPIRAS (L.10,000,000.00), quienes no obstante en su caso 
deberán cumplir con la declaración y pago establecida en el Artículo 22 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto Sobre el Activo Neto creado por la Ley 
de Equidad Tributaria, Decreto No. 51-2003, del 3 de abril de 2013; 

c) Las empresas durante los primeros dos (2) años de su constitución o en período 
pre-operativo después de la vigencia de esta Ley, es decir hasta cuando den inicio 
a su primera transacción de venta al comercio; y,  

d) Las personas naturales o jurídicas que incurran en pérdidas, por caso fortuito o 
fuerza mayor, derivadas de desastres naturales, catástrofes, guerras, estado de 
excepción, debidamente acreditable ante la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), 
hasta dos (2) ejercicios fiscales desde que ocurran. Aquella pérdida deberá ser 
certificada por una firma auditora debidamente registrada en el Colegio Profesional 
respectivo, quedando sujeta a la fiscalización posterior. 

 
Se entenderá por ingresos brutos para los efectos de este literal, los ingresos totales 
menos los descuentos, las rebajas y devoluciones, sin perjuicio del posterior desarrollo 
reglamentario por parte de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas en 
coordinación con la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), especificando en su caso por 
sectores. 
 
El impuesto que resulte de la aplicación del uno punto cinco por ciento (1.5%) será la 
base para determinar las Cuotas de Pagos a Cuenta del período fiscal 2014. 
 
Las empresas que declaren pérdidas de operación estarán sujetas a lo establecido en el 
Decreto No. 96-2012 del 20 de junio de 2012. 
 
ARTICULO 23. Para el Cálculo de Impuesto aplicable a las personas naturales, estarán 
exentos los primeros CIENTO DIEZ MIL LEMPIRAS (L.110,000.00) de ingresos; al 
exceso se le aplicarán las tasas que correspondan a los respectivos tramos de renta. 
 
ARTICULO 24. Derogado.   
 
ARTICULO 25. Los ingresos percibidos por las personas naturales y jurídicas, 
residentes o domiciliadas en el país en concepto de dividendos o cualquiera otra forma 
de participación de utilidades de reserva, estarán gravados con un Impuesto del Diez 
Por Ciento (10%), el cual será retenido y enterado por la sociedad mercantil. 
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En este caso, los ingresos están excluidos del gravamen establecido en la escala 
progresiva del Artículo 22 de esta Ley de Impuesto Sobre la Renta. Asimismo, queda 
exento del pago de cualquier impuesto la capitalización de reservas o utilidades. 
 
Se consideran dividendos cuando los mismos hayan sido declarados y no estuvieren 
pagados a la fecha de entrada en vigencia de la Ley de Fortalecimiento de Ingresos, 
Equidad Social y Racionalización del Gasto Público, de igual forma se consideran 
dividendos por anticipado las cuentas por cobrar a socios o empresas relacionadas que 
no surjan de una operación comercial y que tengan un plazo mayor a cien (100) días 
calendario. 
 
ARTICULO 26.  Toda persona jurídica domiciliada en el país, está obligada a retener el 
valor del correspondiente impuesto cuando pague o acredite los ingresos gravables a 
que se refiere el artículo anterior. Estas retenciones deben practicarse en las fechas en 
que se efectúen los pagos o créditos que les dan origen y las sumas retenidas deben 
depositarse dentro de los treinta días siguientes a dichas fechas, en el Banco Central de 
Honduras o en la Oficina de Hacienda que determine la Dirección. Las personas 
jurídicas que efectúen los pagos o créditos son responsables de retener el Impuesto 
que se cause y entregarlo de conformidad a lo establecido en los Artículos 50 y 51 de la 
Ley en lo que les sea aplicable. 
 

CAPITULO VII 
 

DECLARACION Y LIQUIDACION DEL IMPUESTO 
 
ARTICULO 27. El periodo anual para el cómputo del impuesto sobre la renta gravable, 
principia el uno (1) de enero y termina el treinta y uno (31) de diciembre. 
 
No obstante lo anterior el contribuyente podrá tener un periodo fiscal especial, el que 
deberá notificar previamente por escrito a la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) y de 
conformidad con dicho periodo hará su declaración y propio cómputo del impuesto.   
 
ARTICULO 28. Todo contribuyente está obligado a presentar ante la Dirección 
Ejecutiva de Ingresos (DEI), por si o por medio de mandatario o de representante legal, 
del uno de enero al treinta de abril o siguiente día hábil de cada año, una Declaración 
Jurada de las rentas que haya obtenido el año anterior.  Se exceptúan de esta 
obligación las personas naturales domiciliadas en Honduras, cuando sus ingresos 
brutos no excedan de CIENTO DIEZ MIL LEMPIRAS (L.110,000.00) y los 
contribuyentes asalariados cuyos ingresos provengan de una única fuente de trabajo y 
que hayan satisfecho totalmente el pago del correspondiente Impuesto Sobre la Renta 
del año, mediante el Sistema de Retención en la Fuente. 
 
Esta declaración será acompañada, en lo que se refiere a las empresas mercantiles, de 
una copia del Balance General y Cuadro de Ganancias y Pérdidas, las que deberán 
estar certificadas por un contador hondureño titulado, o incorporado de conformidad con 
las leyes respectivas. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente que tenga un ejercicio 
económico anual diferente del año civil o calendario, presentará la declaración jurada 
requerida, el Balance General y  Cuadro de Ganancias y Pérdidas, dentro de los tres 
meses siguientes a la terminación de su ejercicio económico. 
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Las obligaciones en este Artículo son aplicables a los liquidadores, partidores, 
guardadores y administradores o encargados de cualquier género, respecto de las 
rentas objeto del impuesto. 
 
ARTICULO 29. Todo contribuyente al hacer la declaración de su renta deberá indicar su 
propio cómputo del impuesto, contra el cual acreditará el monto de los pagos a cuenta 
efectuados de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 34. Asimismo, deberá presentar, 
en el último mes del año civil o calendario o del ejercicio económico, según el caso, la 
Manifestación de pagos a cuenta con la determinación del monto de los pagos a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta para el año impositivo siguiente.  
 
Aquellos contribuyentes que inicien sus actividades presentarán esta manifestación 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de iniciación. 
 
ARTICULO 30. Los empleados de la Dirección deberán comprobar las declaraciones, 
pudiendo practicar, debidamente autorizados por aquella, todas las investigaciones, 
diligencias y exámenes que consideren necesarios y útiles para la comprobación de las 
mismas. Hecha la verificación se cobrará la diferencia del impuesto que resulte a cargo 
del declarante, o de oficio se le devolverá el exceso que haya pagado. 
 
Cada ejercicio impositivo se liquidará de manera independiente del que le preceda y del 
que le siga, a fin de que los resultados de ganancias y pérdidas no puedan afectarse 
por eventos anteriores o posteriores en los negocios o actividades del contribuyente. 
 
Las empresas mercantiles deberán llevar los libros de contabilidad que establece el 
Código de Comercio. Los agricultores y ganaderos y las personas dedicadas al ejercicio 
de su profesión y los dueños de talleres, llevarán un libro de entradas y salidas, en 
donde al final del año anotarán el balance de sus operaciones, las sociedades agrícolas 
llevarán, sin embargo, el juego completo de libros. Los importadores obligatoriamente 
llevarán un libro de costos o de prorrateo de mercaderías. Los contadores o tenedores 
de libros que intervengan en la contabilidad y los que certifiquen balances y cuadros de 
resultados, serán solidariamente responsables con el contribuyente por las 
irregularidades que cometan con la intención de defraudar al Fisco. 
 
ARTICULO 30-A. Los contribuyentes están obligados a llevar registros de control de 
inventarios, por las operaciones que consistan en ventas de bienes, que reflejen clara y 
verazmente su real movimiento, su valuación, resultado de las operaciones, el valor 
efectivo y actual de los bienes inventariados, así como la descripción detallada de las 
características de los bienes que permitan individualizarlos e identificarlos plenamente a 
satisfacción de la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 
 
ARTICULO 31. Cuando no se hayan presentado manifestaciones de pagos a cuenta o 
declaraciones juradas, la Dirección procederá a determinar de oficio la obligación 
impositiva del contribuyente, sea en forma directa, por el conocimiento cierto de la 
materia imponible o sea mediante estimación, si los elementos conocidos sólo permiten 
presumir la existencia y magnitud de aquélla. Asimismo, aunque se haya presentado la 
declaración, se procederá a la tasación por indicios si concurrieren las siguientes 
circunstancias: 
 
a) Que el contribuyente no lleve los libros de contabilidad exigidos por la Ley. 



|22 
 

b) Que no se presenten los documentos justificativos de las operaciones contables ni 
se proporcionen los datos o informaciones que se soliciten, y, 

c) Que la contabilidad haya sido llevada en forma irregular o defectuosa o que los 
libros no estén al día. 
 

Para los efectos de las disposiciones anteriores, se consideran indicios reveladores de 
la renta: El monto de las compras y ventas del año y la rotación de sus inventarios de 
mercaderías, el margen de utilidad corriente en la plaza en los artículos de mayor 
consumo o venta, los gastos personales del contribuyente y de su familia; el monto de 
su patrimonio, el valor de los contratos para la confección de nuevas obras, trabajos o 
mejoras; el monto de los intereses que paga o recibe y cualquier otro signo, que 
prudencial y lógicamente apreciado, pueda servir de indicio revelador de la capacidad 
tributaria del contribuyente. 
 
ARTICULO 32. Derogado. 
 

CAPITULO VIII 
 

DOMICILIO FISCAL  Y LUGAR DE PAGO 
 

ARTICULO 33. Derogado.   
 
ARTICULO 34. El Impuesto sobre la Renta se pagará a medida que se genere la renta 
gravable en cuatro cuotas trimestrales. 
 
Las cuotas del Impuesto a pagar resultarán de dividir el impuesto del propio cómputo 
del año anterior entre cuatro, y se consignarán en el mismo formulario de declaración de 
renta. 
 
Si en el año de referencia no se causó impuesto, las cuotas se manifestarán en forma 
estimada de conformidad con los posibles ingresos que pudiere percibir el 
contribuyente. 
 
Las tres primeras cuotas deberán pagarse durante el ejercicio gravable y se enterarán a 
más tardar el 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre. La cuarta cuota será el 
saldo del impuesto según el propio cómputo declarado a favor del fisco, y se pagará a 
más tardar el 31 de marzo siguiente al año imponible. 
 
Las empresas mercantiles que tengan un ejercicio diferente del año civil, pagarán cada 
cuota a más tardar el último día de cada trimestre del período al que corresponda en su 
caso. 
 
Cuando cualesquiera de las fechas anteriores coincidiera con un día inhábil, el pago se 
efectuará el siguiente día hábil. 
 
La Dirección podrá rectificar las cuotas de los pagos a cuenta cuando los contribuyentes 
lo soliciten y demuestren a satisfacción de aquélla, que la base del cálculo está 
influenciada por ingresos extraordinarios o bien cuando se prevean pérdidas para el 
período gravable en curso. 
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Los contribuyentes cuyos montos anuales de los pagos a cuenta sean inferiores a 
Doscientos Lempiras (L.200.00) los acumularán  en un solo pago que deberá efectuarse 
a más tardar el treinta (30) de noviembre. 
 
Los contribuyentes que tengan período especial pagarán la cuarta cuota, equivalente al 
saldo del propio cómputo, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de finalización 
de su período especial. Si resulta saldo a favor del contribuyente, lo podrá imputar a los 
pagos a cuenta que le corresponda efectuar en el período gravable en que se presenta 
la declaración. 
 
ARTICULO 35.  No aplicable. 
 

CAPITULO IX 
 

DE LAS PERSONAS QUE DEJAN DE SER CONTRIBUYENTES 
 
ARTICULO 36. Toda persona que por terminación de su giro comercial o industrial, o de 
sus actividades, excepto por motivo de quiebra, deje de estar sujeta al impuesto, deberá 
presentar la declaración de sus rentas, acompañada del Balance Final y Cuadro de 
Ganancias y Pérdidas, certificados por un Contador hondureño, y pagar el impuesto 
correspondiente hasta la fecha del expresado Balance, dentro de los noventa días 
siguientes al cese de sus actividades. 
 
Las personas naturales que abandonen definitivamente el país, antes de ausentarse 
deberán presentar la declaración jurada y pagar el impuesto que les corresponda. 
 
Con la muerte del contribuyente termina su período gravable, y en consecuencia, la 
declaración y pago del impuesto deberá ser hecha por las personas llamadas a 
sucederle, dentro del término de noventa días siguientes a la fecha de fallecimiento del 
causante. 
 
Pasado este término sin cumplirse la obligación anterior, la Dirección procederá a 
solicitar la declaración de herencia yacente y exigirá el pago del impuesto debido. 
 
Los jueces no extenderán la certificación de posesión efectiva de herencia ni los 
registradores la inscribirán si no se les exhibe la constancia de solvencia del impuesto a 
la fecha del fallecimiento del causante. 
 
ARTICULO 37. Toda sociedad, dentro de los noventa días siguientes a la fecha de 
haber sido acordada su disolución, excepto por motivo de quiebra, deberá presentar 
declaración jurada de sus rentas y pagar el impuesto que le corresponde hasta esa 
fecha. A la declaración se acompañará copia del último Balance General y del Cuadro 
de Ganancias y Pérdidas, certificados por un contador hondureño. 
 
ARTICULO 38. Si un contribuyente fuere declarado legalmente en quiebra, el pago de 
los impuestos debidos tendrá prioridad sobre cualquier otra obligación, en el momento 
de liquidarse el activo del quebrado. 
 
 
 
 



|24 
 

CAPITULO X 
 

PROHIBICIONES 
 
ARTICULO 39. Queda prohibido terminantemente divulgar en forma alguna el contenido 
de las declaraciones del contribuyente; ni se permitirá que estas o sus copias y los 
documentos que con ella se acompañen, sean vistos por personas distintas del 
contribuyente o de su representante legal y las autoridades o empleados responsables 
de la Dirección. 
 
No obstante lo anterior, las autoridades judiciales y autoridades del Poder Ejecutivo 
podrán inspeccionar dichas declaraciones y documentos cuando sea necesario para la 
prosecución de juicios o investigadores en que el Fisco tenga interés de recaudar 
impuestos que le sean debidos. En los juicios en que el contribuyente sea parte, podrán 
llevarse a cabo inspecciones personales en los mismos casos y con los mismos 
requisitos y formalidades permitidos por la Ley para la inspección de los libros  
documentos de los comerciantes. 
 
ARTICULO 40. Derogado.  
 
ARTICULO 41. No aplicable.  
 
ARTICULO 42. Derogado. 
 
ARTICULO 43. Derogado. 
 
ARTICULO 44. Los bienes inmuebles no podrán ser traspasados, ni el adquiriente 
podrá inscribirlos a su favor sin que la Dirección certifique previamente que el cedente 
está exento de pagar el impuesto sobre la renta, o que está al día en el pago. 
 
ARTICULO 45. En ningún caso se podrá hacer cesar el embargo, ni cancelarse o 
substituirse la hipoteca, sin la certificación a que se refiere el Artículo que antecede. 
 
ARTICULO 46. Los notarios no autorizarán ni los Registradores inscribirán escrituras, si 
no se les presenta la certificación que se establece en el Artículo 44. 
 
ARTICULO 47.- Las empresas de negocios de cualquier clase que estén establecidas o 
se establezcan en el futuro, así como las Instituciones de Crédito, las Capitalizadoras y 
Compañías de  Seguros que funcionen en el país, y que distribuyan dividendos entre 
sus accionistas, estarán en la obligación de suministrar a la Dirección, antes del último 
día del mes de febrero de cada año, un informe que contenga el nombre de sus 
accionistas, de acuerdo con su registro, el número de acciones de que sean poseedores 
cada uno de ellos, el valor nominal de cada acción, el porcentaje de dividendos  
distribuidos por acción en los semestres anteriores a su informe y el monto total en 
efectivo pagado o a pagar a cada accionista. 
 
Las corporaciones o sociedades organizadas fuera de Honduras e incorporadas en el 
país, inclusive las concesionadas y sus filiales, rendirán el informe a que se contrae este 
artículo. 
 
ARTICULO 48. Derogado.  
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ARTICULO 49. Derogado.   
 
ARTICULO 50.  
 
Se faculta a la Dirección Ejecutiva de Ingresos para que establezca como método de 
recaudación del impuesto, la retención en la fuente, para facilitar al contribuyente el 
pago de su obligación contributiva y para lo cual la Dirección Ejecutiva de Ingresos 
acordará la reglamentación respectiva.  
 
Asimismo, el Estado, las Personas o empresas que hagan pagos a empresas o 
individuos no residentes o no domiciliados en el país, por los conceptos de renta, 
ingreso o utilidad señalados en los Artículos 4o, 5o, y 25 de esta Ley, deberán retener 
las sumas correspondientes.  
 
Las personas jurídicas de derecho público y derecho privado que efectúen pagos o 
constituyan créditos a favor de personas naturales o jurídicas residentes en Honduras, 
no exoneradas del Impuesto Sobre la Renta deberán retener y enterar al Fisco el doce 
punto cinco por ciento (12.5%) del monto de los pagos o créditos que efectúen por 
concepto de honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, 
bonificaciones y remuneraciones por servicios técnicos. Se exceptúan de esta 
disposición los pagos efectuados bajo contratos de trabajo celebrados dentro del 
periodo fiscal y cuyos honorarios como única fuente de ingresos no excedan los 
CIENTO DIEZ MIL LEMPIRAS (L.110,000.00). 
 
Las retenciones tendrán el carácter de anticipos al pago del Impuesto Sobre la Renta de 
los respectivos contribuyentes y deberán ser enteradas dentro de los primeros diez (10) 
días siguientes del mes en que se efectuó la retención. Dichas retenciones no serán 
aplicables a las personas naturales o jurídicas sujetas al régimen de pagos a cuenta.   
 
Se faculta al Estado a realizar la retención del Doce Punto Cinco Por Ciento (12.5%) 
sobre los pagos que efectúe por concepto de servidumbre, derechos de vía y similares 
a las personas naturales o jurídicas.  Esta retención estará sujeta a las mismas 
disposiciones que establece la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  
 
ARTICULO 51. El incumplimiento de la obligación de retener y entregar el impuesto, 
faculta a la Dirección para determinar de oficio la retención y hacer a los agentes 
retenedores solidariamente responsables del impuesto que causen los ingresos; en los 
casos de incumplimiento.  
 
ARTICULO 52. Derogado.  
 
ARTICULO 53. Los contratistas y concesionarios que conforme a sus respectivas 
contratas, concesiones o decretos especiales estén obligados a pagar al Estado un 
porcentaje de sus utilidades netas, deberán atenerse, para el cumplimiento de tales 
obligaciones, a las escalas tributarias establecidas por la Ley. 
 
ARTICULO 54. Derogado.   
 
ARTICULO 55. Derogado.  
 
ARTICULO 56. Inaplicable 
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ARTICULO 57. Para la conveniente aplicación de esta Ley, el Poder Ejecutivo emitirá la 
reglamentación que estime necesaria. 
 
ARTICULO 58. La presente Ley entrará en vigencia el primero de enero de 1964, 
quedando derogada desde esa fecha la emitida por Decreto-Ley No. 73 de 31 de marzo 
de 1995, y sus reformas contenidas en Decretos-Leyes No.174 de 2 de diciembre de 
1955, No. 37 de 16 de enero de 1957 y No. 56 de 5 de marzo de 1957. También queda 
derogado desde aquella fecha, el Decreto Legislativo No. 122 de 6 de junio de 1963. 
 
 
Dado en Tegucigalpa, D.C., a los veinte días del mes de diciembre de 1963. 
 
 

O. LOPEZ A. 
 
 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia 
 

Dario Montes 
 
 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores 
 

Jorge Fidel Durón 
 
 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y Seguridad Pública 
 

A.  Escalón 
 

 
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública 

 
Eugenio Matute C. 

 
 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y Hacienda 
 

T. Cálix Moncada 
 
 

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones, Obras Públicas 
 

Luis Bográn F. 
 
 

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y Asistencia Social 
 

A. Riera H. 
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El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, por la Ley 
 

Nicolás Cruz Torres 
 
 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales 
 

Héctor Molina Garcia 
 
Publicado en el Diario Oficial "LA GACETA" No.18.161 de 27 de diciembre de 1963. 
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EL DOCUMENTO REFERENCIAL ES LA VERSION 
ACTUALIZADA A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DEL 
DECRETO No. 51-2003, LEY DE EQUIDAD TRIBUTARIA, 10 DE 
ABRIL DE 2003 
   
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

DECRETO LEY NUMERO 25 
  

CAPITULO I 
 

 CREACION Y APLICACION DEL IMPUESTO 
  
ARTICULO 1.- Se establece un impuesto anual denominado Impuesto sobre la Renta, 
que grava los ingresos provenientes del capital, del trabajo o de la combinación de 
ambos, según se determina por esta Ley. 
 
Se considera ingreso toda clase de rendimiento, utilidad, ganancia, renta, interés, 
producto, provecho, participación, sueldo, jornal, honorario y, en general, cualquier 
percepción en efectivo, en valores, en especie o en crédito, que modifique el patrimonio 
del contribuyente. 
 
El Impuesto sobre la Renta descansa en el principio de la habilidad o capacidad de 
pago del contribuyente. 
 
La habilidad o capacidad de pago del contribuyente es sinónimo de la capacidad 
económica del mismo, que se mide por medio del ingreso percibido en dinero, en 
crédito, en valores, en derechos, en especie o en cualesquiera otra forma siempre que 
se pueda medir objetivamente, en términos monetarios, durante el período o año 
imponible. 
 
ESTE ARTÍCULO (1) NO HA SUFRIDO MODIFICACIONES 
 
ARTICULO 2.- Toda persona domiciliada o residente en Honduras, sea natural o 
jurídica, nacional o extranjera, inclusive la que goce de una concesión del Estado, 
deberá pagar este Impuesto sobre la Renta percibida por razón de negocios o industrias 
comerciales, de productos de toda clase de bienes, sean muebles o inmuebles, o de la 
realización en el territorio del país de actividades civiles o comerciales, o del trabajo 
personal o de ingresos percibidos por cualquier otra actividad, ya sea que la fuente de la 
renta o ingreso esté situada dentro del país o fuera de él, ya sea también cualquiera el 
lugar donde se distribuye o pague la renta. 
 
Estarán sujetas también a este impuesto las naves mercantes que llenen cualesquiera 
de los siguientes requisitos: 
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a) Que operen con matrícula o bajo bandera hondureña; 
 

b) Que naveguen habitualmente en aguas territoriales o que perciban ingresos de 
fuentes hondureñas. 

 
ESTE ARTÍCULO (2) NO HA SUFRIDO MODIFICACIONES 
 
ARTICULO 3.- La renta o utilidad proveniente de la exportación de bienes producidos, 
manufacturados, tratados o comprados en el país, son totalmente de fuente hondureña. 
Esta renta o utilidad se establecerá deduciendo del precio de venta mayorista en el 
lugar de destino, el costo de tales bienes, los gastos de transporte y seguro hasta dicho 
lugar, la comisión y gastos de venta y los gastos incurridos en cuanto sean necesarios 
para obtener la renta gravable. 
 
Cuando se fije precio o el declarado sea inferior al precio de venta mayorista vigente en 
el lugar de destino, se considerará, salvo prueba en contrario, que existe vinculación 
económica entre el exportador del país y el importador del exterior, correspondiendo 
tomar dicho precio mayorista en el lugar de destino, a los efectos de determinar el valor 
de los productos exportados. 
 
Se entiende también por exportación la remisión al exterior de bienes producidos, 
manufacturados, tratados o comprados en el país, realizada por medio de filiales, 
sucursales, representantes, agentes de compras u otros intermediarios de personas o 
entidades del extranjero. 
 
Los ingresos que obtienen los exportadores del extranjero por la simpe introducción de 
sus productos en la República, son de fuente extranjera. Sin embargo, cuando el precio 
de venta al comprador del país sea superior al precio mayorista vigente en el lugar de 
origen más los gastos de transporte y seguro hasta la República, se considerará, salvo 
prueba en contrario, que existe vinculación económica entre el importador del país y el 
exportador del exterior, constituyendo la diferencia renta de fuente hondureña, de cuyo 
impuesto ambos son solidariamente responsables. 
 
En los casos en que, de acuerdo con las disposiciones anteriores, corresponda aplicar 
el precio mayorista vigente en el lugar de origen y éste no fuera de público y notorio 
conocimiento, o que existan dudas sobre si corresponden a igual o análoga mercancía 
que la importada u otra razón que dificulte la comparación, se tomará como base para el 
cálculo de las utilidades de fuente hondureña, los coeficientes de resultados obtenidos 
por empresas independientes que se dedican a idéntica o similar actividad. A falta de 
idéntica o similar actividad, se faculta a la Dirección a aplicar el por ciento neto que 
establezca la misma, a base de ramos que presenten ciertas analogías con el que se 
considera. 
 
ESTE ARTÍCULO (3) NO HA SUFRIDO MODIFICACIONES 
 
ARTICULO 4.- Las personas no residentes o no domiciliadas en Honduras estarán 
sujetas al impuesto sobre la renta obtenida de fuente dentro del país, ya sea derivada 
de bienes existentes en Honduras, de servicios prestados en el territorio nacional o 
fuera de él, o de negocios llevados a cabo por persona domiciliada o residente en la 
República, aún cuando los ingresos correspondientes a dicha renta sean pagados o 
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acreditados al sujeto de que se trate por personas residentes o domiciliadas en el país, 
o en el extranjero. 
 
Las personas que transitoriamente se encuentren en la República y ejecuten actos de 
cualquier naturaleza o presten servicios que produzcan ingresos gravables podrán 
presentar declaración de renta antes de ausentarse del país y solicitar la liquidación de 
la misma. La Dirección procederá inmediatamente a determinar la obligación impositiva 
de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente. 
 
ESTE ARTÍCULO (4) NO HA SUFRIDO MODIFICACIONES 
 
ARTICULO 5.- (Reformado por el Artículo 1 del Decreto No. 72 de 12 de mayo de 1964; 
por el Artículo 1 del Decreto No. 287 de 5 de diciembre de 1975; por el Artículo 1 del 
Decreto No. 345 de 7 de junio de 1976; por el Artículo 7 de Decreto No. 18-90 de 3 de 
marzo de 1990, y, el Artículo 1 del Decreto No. 27-90-E de 14 de diciembre de 1990, 
Artículo 159 del Decreto No.141-93 del 8 y 9 de diciembre de 1993). 
 
REFORMA SEGÚN ARTICULO 10 DEL DECRETO No. 194-2002, LEY DEL 
EQUILIBRIO FINANCIERO Y LA PROTECCION SOCIAL. 5 DE JUNIO DE 2002 
 
ARTICULO 5.-  
 
... 
… 
… 
 
Desgravar el quince por ciento (15%) del impuesto aplicado sobre rentas, utilidades, 
dividendos o cualquier forma de participación de utilidades o reservas, establecido en 
los numerales 4) y 5) conforme a la escala siguiente: 
 

AÑO TASA 
2002 10% 
2003 5% 
2004 0% 

                                                                                                                                                                                        
… 
…” 
 
• Decreto No. 17-2010   Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad 

Social y Racionalización del Gasto Público. Vigente desde el 22 de abril de 
2012.   

 ARTÍCULO 4.- Reformar el Artículo 5 de la LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, contenida en el Decreto No. 25 del 20 de Diciembre de 1963, y sus 
reformas, el que debe leerse así: 
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 “ARTÍCULO 5.- Los ingresos brutos obtenidos de fuente hondureña por personas 
naturales o jurídicas no residentes o no domiciliadas en el país, deben pagar el 
impuesto de conformidad a los porcentajes que se detallan a continuación:  

 
 

PORCENTAJES DEL IMPUESTO 
 

1) Renta de bienes muebles o inmuebles, exceptuándose los 
comprendidos en los numerales 5) y 7) de este Artículo. 

 

10% 

2) Regalías de las operaciones de minas, canteras u otros 
recursos naturales 

 

 
10% 

3) Sueldos, salarios, comisiones o cualquier otra compensación 
por servicios prestados ya sea dentro del territorio nacional o 
fuera de él, excluidas las remesas. 

 

 
 

10% 

4) Renta o utilidades obtenidas por empresas extranjeras a través 
de sucursales, subsidiarias, filiales, agencias, representantes 
legales y demás que operen en el país. 

 

 
 

10% 

5) Rentas, utilidades, dividendos o cualquiera otra forma de 
participación de utilidades o reservas, de personas naturales o 
jurídicas 

 

 
10% 

6) Regalías y otras sumas pagadas por el uso de patentes, 
diseños, procedimientos y fórmulas secretas, marcas de fábrica 
y derechos de autor.  

 

 
 

10% 

7) Intereses sobre operaciones comerciales, bonos, títulos valores 
u otra clase de obligaciones. 

 

 
10% 

8) Ingresos por la operación de naves aéreas, barcos y 
automotores terrestres. 

 

 
10% 

9) Ingresos de operación de las empresas de comunicaciones, 
uso de software, soluciones informáticas, telemáticas y otros en 
el área de Telecomunicaciones. 

 

 
 

10% 

10) Primas de seguros y de fianzas de cualquier clase de pólizas 
contratadas. 

 

 
10% 

11) Ingresos derivados de espectáculos públicos. 
 

10% 

12) Las películas y video tape para cines, televisión, club de videos 
y derechos para televisión por cable. 

 

 
10% 

13) Cualquier otro ingreso de operación no mencionado en los 
números anteriores 

 
10% 
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Las personas naturales o jurídicas que efectúen los pagos son las responsables de 
retener y enterar el impuesto que se cause, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 50 y 51 de la Ley. 
 
La Capitalización de reservas o Utilidades no estará afecta al pago del impuesto sobre 
la capitalización. 
 
Los intereses del numeral 7) se reconocerán cuando se paguen a entidades no 
relacionadas directa o indirectamente, caso contrario se gravarán como dividendos.” 
 

 
• FE DE ERRATA AL DECRETO No. 17-2010. Vigente desde el 29 de mayo de 

2010. 
 
“En La Gaceta No. 32,193 del día jueves 22 de abril del 2010, específicamente en 
la Publicación del Decreto No. 17-2010 de fecha 28 de marzo de 2010, contentivo 
de la LEY DE FORTALECIMIENTO DE LOS INGRESOS, EQUIDAD SOCIAL Y 
RACIONALIZACIÒN DEL GASTO PUBLICO, a continuación detallamos lo 
siguiente: 
 
En el Artículo 4.- Que dice reformar el Artículo 5 de La Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, contenida en el Decreto No. 25 del 20 de diciembre de 1963, y sus reformas, 
el que se debe leer así:  
 
ARTÍCULO 5.- Los ingresos brutos obtenidos de fuente hondureña por personas 
naturales o jurídicas no residentes o no domiciliadas en el país, deben pagar el 
impuesto de conformidad a los porcentajes que se detallan a continuación: 
 
TASAS DEL IMPUESTO 
 
1… 
2… 
3… 
4… 
5… 
6… 
7… 
8… 
9… 
10… 
11… 
12… 
13… 
 
Las personas naturales o jurídicas… 
 

Suprimir el párrafo siguiente que dice: “La Capitalización de reservas o Utilidades no 
estará afecta al pago del impuesto Sobre la Capitalización.” 
 
Los intereses del numeral 7)… 
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• Decreto No. 182-2012  Vigente desde el 4 de diciembre de 2012.   

 ARTICULO 1.- Reformar el Artículo 5 de la LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, en sus numerales 1), 2), 3), 6), 11) y 12), contenidos en el Decreto No. 25 
del 20 de diciembre de 1963 y sus reformas, las que deberán leerse así: 

 
PORCENTAJES DEL IMPUESTO 

 
1. Renta de bienes muebles o inmuebles, exceptuándose los 

comprendidos en los numerales 5) y 7) de este Artículo. 
 

 
25% 

2. Regalías de las operaciones de minas, canteras u otros 
recursos naturales. 

 

 
25% 

3. Sueldos, salarios, comisiones o cualquier otra compensación 
por servicios prestados ya sea dentro del territorio nacional o 
fuera de él, excluidas las remesas. 

 

 
 

25% 

4. Renta o utilidades obtenidas por empresas extranjeras a 
través de sucursales, subsidiarias, filiales, agencias, 
representantes legales y demás que operen en el país. 

 

 
10% 

5. Rentas, utilidades, dividendos o cualquiera otra forma de 
participación de utilidades o reservas, de personas naturales 
o jurídicas. 

 

 
10% 

6. Regalías y otras sumas pagadas por el uso de patentes, 
diseños, procedimientos y fórmulas secretas, marcas de 
fábrica y derechos de autor.  
 

 
25% 

7. Intereses sobre operaciones comerciales, bonos, títulos 
valores u otra clase de obligaciones. 
 

 
10% 

8. Ingresos por la operación de naves aéreas, barcos y 
automotores terrestres. 
 

 
10% 

9. Ingresos de operación de las empresas de comunicaciones, 
uso de software, soluciones informáticas, telemáticas y otros 
en el área de Telecomunicaciones. 

 

 
 

10% 

10. Primas de seguros y de fianzas de cualquier clase de pólizas 
contratadas. 
 

 
10% 

11. Ingresos derivados de espectáculos públicos. 
 

25% 

12. Las películas y video tape para cines, televisión, club de 
videos y derechos para televisión por cable. 

 

 
25% 

13. Cualquier otro ingreso de operación no mencionado en los 
números anteriores. 

 
10% 
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Las personas naturales o jurídicas que efectúen los pagos son las responsables de 
retener y enterar el impuesto que se cause, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 50 y 51 de la Ley. 
 
La Capitalización de reservas a utilidades no estará afecta al pago del impuesto sobre la 
capitalización. 
 
Los intereses del numeral 7) se reconocerán cuando se paguen a entidades no 
relacionadas directa o indirectamente, caso contrario se gravarán como dividendos. 
 
ARTICULO 6.- Se aplicará también el impuesto a las rentas derivadas de las herencias 
mientras permanezcan indivisas y a las rentas de los bienes administrados por cualquier 
persona en virtud de un cargo. 
 
ESTE ARTÍCULO (6) NO HA SUFRIDO MODIFICACIONES 
 
ARTICULO 7.- (Reformado por el Art. 15 del Decreto 135-94 del 12 de octubre de 
1994). 
 
Están exentos del impuesto que establece esta Ley: 
 
a) El Estado, los Distritos, las Municipalidades y sus establecimientos y demás 

instituciones autónomas y semiautónomas. 
 

b) Las instituciones de beneficencia reconocidas oficialmente por el Gobierno y las 
agrupaciones organizadas con fines científicos, políticos, religiosos, culturales o 
deportivos y que no tengan por finalidad el lucro. 

 
c) La Iglesia como institución 
 
d) Los miembros del Cuerpo Diplomático y Consular acreditados en el país, pero 

únicamente en cuanto a los ingresos provenientes de la remuneración u honorarios 
que por sus servicios reciban del país respectivo, sin perjuicio del principio de 
reciprocidad internacional. 

 
e) Las asociaciones patronales o profesionales y los sindicatos obreros, en cuanto 

concierne a sus actividades no lucrativas. 
 
f) Los docentes en servicio en las escuelas primarias y en los colegios de educación 

secundaria por los sueldos que devengan en los mismos y los maestros jubilados 
por las cantidades que perciban en concepto de jubilación, y los comprendidos en el 
Decreto No.71-88, del 21 de junio de 1988. 

 
• Mediante el ARTÍCULO 14 del DECRETO 194-2002 (5 de junio de 2002) se agregó 

la siguiente disposición: 

“Las personas naturales mayores de sesenta y cinco (65) años, con una renta 
bruta hasta de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL LEMPIRAS (L.350,000.00) y que 
hayan pagado el impuesto conforme al inciso b) del Articulo 22 de la Ley del 
Impuesto Sobre La Renta, durante cinco (5) periodos fiscales consecutivos, 
quedan exoneradas del pago de este impuesto a partir de la vigencia del presente 
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Decreto. Para la aplicación de esta disposición quedan excluidos de la renta bruta 
los intereses y ganancias de capital que están sujetos a impuestos de 
conformidad con los Artículos 10 párrafo segundo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y 9 de la Ley de Simplificación Tributaria, contenida en el Decreto No 110-93 
del 20 de julio de 1993. 
 
En el caso que las personas naturales beneficiadas de esta exoneración, hubieren 
sufrido retenciones en los ingresos que perciban por concepto de sueldos o 
salarios u honorarios profesionales, dichas retenciones se les devolverán 
siguiendo el procedimiento que establezca la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Finanzas.” 
 
• Con la entrada en vigencia del Decreto No. 278-2013, LEY DE ORDENAMIENTO 

DE LAS FINANZAS PÙBLICAS, CONTROL DE LAS EXONERACIONES Y 
MEDIDAS ANTIEVASION (1 de enero de 2014), “Artículo 5.- Exoneraciones en el 
Impuesto Sobre la Renta., numeral 11., “Quedan derogadas todas las 
exoneraciones en concepto de Impuesto Sobre la Renta establecidas mediante 
Decretos y Leyes Especiales, excepto las otorgadas por: …11. Las leyes al adulto 
mayor en cuanto a las deducciones concedidas por los beneficios otorgados;…”  
 

• Tanto en la Secretaría de Finanzas como en la Dirección Ejecutiva de Ingresos se 
maneja el criterio que el beneficio otorgado a las personas mayores de sesenta y 
cinco (65) años, por el Decreto 194-2002, ha sido eliminado por el Decreto No. 
278-2013 en vista que este beneficio no es “deducción” sino que el contribuyente 
hace su propio cómputo al momento de presentar su Declaración del Impuesto 
Sobre la Renta.  

 
• Por lo explicado se ha considerado que el indicado beneficio ha sido eliminado de 

los conceptos exentos establecidos en el Artículo 7, salvo que haya una 
interpretación por parte del Congreso Nacional que aclare que la aplicación de este 
beneficio es diferente a las  “deducciones” contempladas en el Artículo 13 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, sino que cae dentro del campo de las exenciones 
establecidas en el Artículo 7 de la misma Ley.  

 
• Es importante señalar que sobre este tema, en el mismo Artículo 5  del Decreto No. 

278-2013 se presenta una incongruencia entre los numerales 10 y 11, así: 

“10.  Las leyes a Jubilados o Pensionados por el monto de la pensión 
recibida;” 
 
“11. Las leyes al adulto mayor en cuanto a las deducciones concedidas por 
los beneficios otorgados;…” 
 
En ambos casos la Ley se dirige a un mismo sector de contribuyentes “adultos 
mayores” (jubilados), sin embargo las personas a que se refiere el numeral 10 
quedan exonerados, en tanto que los del numeral 11, quedan fuera de las 
exoneraciones, consecuencia de la redacción en la que se utiliza el vocablo 
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“deducciones”, que operativamente se aplica en forma distinta a lo dispuesto en el 
Decreto 194-2002.  
 

• Por lo anterior, operativamente se ha eliminado este beneficio. 
 
• El día 27 de diciembre de 2014, en el Diario Oficial La Gaceta No. 33,617aparece 

publicado el Decreto No. 74-2014, que dispone: 
 

“ARTICULO 1.- Interpretar de manera auténtica o legislativa el Artículo 5 del Decreto 
Legislativo No. 278-2013 del 21 de Diciembre del año 2013 contentivo de la Ley de 
Ordenamiento de las Finanzas Públicas, Control de las Exoneraciones y Medidas 
Antievasión, en su numeral 11, en el sentido que éste no deroga y al contrario, conserva 
íntegra la vigencia de la exoneración a las personas naturales mayores de sesenta y 
cinco (65) años dispuesta en el Artículo 14 del Decreto Legislativo No. 194-2002,  
denominado LEY DEL EQUILIBRIO FINANCIERO Y DE LA PROTECCION SOCIAL.” 

 
• La interpretación efectuada por este Decreto No. 74-2014 restituye el beneficio a 

las personas naturales mayores de sesenta y cinco (65) años que había sido 
otorgado según el Artículo 14 del Decreto 194-2002, conservando la vigencia desde 
el 5 de junio de 2002. 

 
CAPITULO II 

 
DEFINICIONES 

 
ARTICULO 8.- (Reformado por el Artículo 1 del Decreto No.873 de 26 de diciembre de 
1979) 
 
Para los de la presente Ley, se entiende: 
… 
… 
 
ESTE ARTÍCULO (8) NO HA SUFRIDO MODIFICACIONES 
 

CAPITULO III 
 

DE LA DIRECCION GENERAL DE TRIBUTACION 
 

ARTICULO 9.- La Dirección General de Tributación como órgano dependiente de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrá a su cargo todo lo concerniente a la 
aplicación de esta Ley y demás atribuciones que por leyes especiales se le 
encomienden. 
  
• Mediante Decreto No. 159-94, vigente desde el 17 de diciembre de 1994, fecha de 

su publicación en La Gaceta No. 27,524, se crea la Dirección Ejecutiva de Ingresos, 
la cual asume las atribuciones que por ley correspondían a la Dirección General de 
Aduanas y a la Dirección General de Tributación. 
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• El citado Decreto 159-94 fue derogado por el Decreto 216-2004 vigente desde el 31 
de diciembre de 2004; este Decreto fue derogado por el Decreto No. 17-2010 
vigente a partir del 22 de abril de 2010, cuyo TITULO IV, DE LA DIRECCION 
EJECUTIVA DE INGRESOS, CAPITULO I DE LA CREACION, FINES Y 
OBJETIVOS, Artículos desde el 71 hasta el 85, contiene la normativa actualmente 
vigente sobre la creación de la Administración Tributaria. 

• Por las razones anteriores, el texto del Artículo 9 se lee de la siguiente forma: 
 
“ARTICULO 9. Créase la Dirección Ejecutiva de Ingresos como una entidad 
desconcentrada bajo un régimen laboral especial, con autonomía funcional, técnica, 
financiera, administrativa y de seguridad nacional, adscrita a la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas, con personalidad jurídica propia, con 
autoridad y competencia a nivel nacional, cuyo domicilio es la Capital de la 
República, siendo su función primordial la de administrar el Sistema Tributario y 
Aduanero de la República de Honduras.” 

 
CAPITULO IV 

 
DE LA RENTA 

 
ARTICULO 10.- (Reformado por el Artículo 1 del Decreto 54-96 del 26 de abril de 1996; 
y por la Ley de Equidad Tributaria). 
 
Por renta bruta se entiende el total de los ingresos que durante el año recibe el 
contribuyente de cualesquiera de las fuentes que los producen, sea en forma de dinero 
en efectivo o de otros bienes o valores de cualquier clase. 
 
No obstante lo anterior, las ganancias de capital obtenidas por las personas naturales o 
jurídicas, domiciliadas o no en Honduras, pagarán un Impuesto Único del diez por ciento 
(10%) por lo que no estarán sujetas a la tarifa progresiva del Impuesto sobre la Renta, 
establecida en el Artículo 22 de esta Ley. 
 
• El ARTICULO 9 DEL DECRETO 194-2002, dispone lo siguiente: 

“Forman parte de la renta bruta de los contribuyentes, las bonificaciones o 
gratificaciones habituales que sean parte del salario conforme al Código de Trabajo, 
exceptuando vacaciones, prestaciones e indemnizaciones laborales, el décimo 
tercero en concepto de aguinaldo y décimo cuarto mes de salario, jubilaciones, 
pensiones y montepíos, así como las aportaciones hechas para la obtención de los 
tres últimos beneficios a los fondos e instituciones de seguridad social.”   
 

Para los efectos de esta ley, el patrimonio de un contribuyente se considera indivisible. 
No forman parte de la renta bruta, y por consiguiente no están gravadas por el impuesto 
que la misma establece: 
  
a) Las sumas recibidas por concepto de seguro, cuando provengan de instituciones 

hondureñas. 
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b) La renta de los títulos valores emitidos o garantizados por el Estado, los Distritos y 
las Municipalidades. (Derogado por el Artículo 8, inciso a) del Decreto 18-90 de 
3 de marzo de 1990, vigente a partir del 12 de marzo de 1990: “En caso del 
Artículo 10, literal b) la renta de los títulos  valores emitidos con anterioridad a 
la vigencia de este Decreto no forman parte de la renta bruta del 
contribuyente.”).  

 
c) Las subvenciones o subsidios otorgados por el Estado, por las Municipalidades o 

por los Distritos. 
 
d) El valor de los bienes que constituyen las herencias, legados y donaciones. 
 
e)  Los premios de la Lotería Nacional de Beneficencia. 

 
f) Las indemnizaciones percibidas por riesgos profesionales y las prestaciones que 

otorgue el Instituto Hondureño de Seguridad Social. 
 

g) La renta proveniente de inversiones de fondos de pensiones o de otros planes de 
previsión social, cuando dichos fondos sean mantenidos en Instituciones 
hondureñas. 

 
• El Artículo 1 del Decreto 51-2003 (10 de abril de 2003) dispone: Reformar los 

Artículos 10 inciso h); … 

“No forman parte de la renta bruta, y por consiguiente no están gravadas por el 
impuesto que la misma establece: 

 
a) … 
b) …  
c) … 
d) … 
e) … 
f) … 
g) … 

 
h) El valor de las prestaciones laborales, bonificación por vacaciones ordinarias de 

conformidad con el Código del Trabajo hasta con un pago adicional de treinta (30) 
días, jubilaciones, pensiones y montepíos. Las aportaciones hechas a las 
correspondientes instituciones para la obtención de estos tres (3) últimos 
beneficios, también serán deducibles de la renta bruta gravable del contribuyente. 

El décimo tercer mes en concepto de aguinaldo, así como el décimo cuarto mes de 
salario, hasta por el monto de diez (10) salarios mínimos promedio, en cada caso, a 
partir de cuyo monto serán gravables.  

 
• El Artículo 4 del Decreto 51-2003, Ley de Equidad Tributaria, en relación al Artículo 

10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece lo siguiente: 
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“Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, los ingresos netos que se perciban provenientes de la venta o 
realización de activos eventuales o extraordinarios por parte de bancos, 
instituciones de seguros, instituciones financieras, empresas o entidades que 
realicen actividades financieras sobre bienes muebles e inmuebles, deberán 
gravarse como renta ordinaria en el mismo ejercicio impositivo de su venta o 
realización. Se considera ingreso neto el producto de la venta menos el valor 
del activo (el valor de remate judicial o costo de adquisición menos 
amortización en el  caso de dación en pago).” 
 

• El Artículo 6 del Decreto No. 278-2013, Ley de Ordenamiento de las Finanzas 
Públicas, Control de las Exoneraciones y Medidas Antievasión, reforma el Artículo 
10:  
 
“ARTICULO 6.- Retención del Impuesto Sobre Ganancias de Capital.- Reformar 
el Artículo 10 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, contenida en el Decreto No. 
25 del 20 de diciembre de 1963 y sus reformas adicionando un párrafo tercero el 
que en adelante debe leerse así: 
 “ARTICULO 10.- Por renta bruta… 
 
 No obstante… 
 
 En los pagos efectuados por el Estado, derivados de la compra-venta de 

bienes, indemnizaciones, compra de derechos y títulos, el Estado hará la 
retención del diez por ciento (10%) en concepto del impuesto de ganancias de 
capital descrito en el presente Artículo.” 

 
 Para los… 
 
 No forman parte…” 
 

ARTICULO 11.-  La Renta Neta Gravable de una empresa mercantil será determinada 
deduciendo de su renta bruta el importe de los gastos ordinarios y necesarios del 
período contributivo, debidamente comprobados, que hayan sido pagados o incurridos 
en la producción de la renta, tales como: 
 
a) Sueldos razonables, jornales, gastos de propaganda comercial, uso de materiales, 

reparación y mantenimiento de maquinaria o equipos y el importe de cualquier otro 
gasto normal, propio del negocio o industria, fuente de la renta. 
 

b) Las primas de seguros sobre bienes fuente de la renta pagadas a compañías 
aseguradoras nacionales y extranjeras que estén debidamente incorporadas en el 
país y que mantengan por lo menos el 75% de sus reservas matemáticas de los 
contratos, invertidas en el país. 

 
c) Los intereses pagados o devengados sobre las cantidades adeudadas por el 

contribuyente, siempre que en concepto de la Dirección las deudas sobre las cuales 
se pagan los intereses hubieren sido contraídas para obtener la renta. 
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d) El valor de la depreciación de los bienes que son fuente de la renta de acuerdo con 
el método o sistema aprobado por la Dirección que se determinará tomando en 
cuenta la naturaleza, uso, y desgaste normal de los bienes. 

 
e) Las sumas que se paguen por concepto de impuestos y contribuciones fiscales, 

distritales o municipales, con excepción del impuesto sobre la renta. 
 

f) Los daños ocurridos en los bienes de donde proviene la renta, debidamente 
comprobados. 

 
g)  El uno por ciento (1%) del valor de las ventas de bienes o servicios al crédito 

efectuadas durante el período fiscal de que se trate, con el cual se haya constituido 
una provisión para amortizar cuentas incobrables o dudosas. El saldo de esta 
provisión nunca será superior al diez por ciento (10%) del importe de las cuentas por 
cobrar a clientes al cierre del ejercicio, excluyendo  las   ventas   al  crédito  y  las 
cuentas por cobrar que correspondan a transacciones con empresas relacionadas o 
vinculadas económicamente.  
A esta reserva se cargarán las cuentas que se consideren incobrables. Se presume 
la incobrabilidad de la deuda, cuando se compruebe que han transcurrido más de 
veinticuatro (24) meses desde la fecha de su vencimiento. 
Si el contribuyente recupera total o parcialmente deudas deducidas en ejercicios 
anteriores, por haberlas considerado incobrables, la cantidad recuperada deberá 
incluirse como ingreso gravable del ejercicio en que se perciba. 
 
No son deducibles bajo el concepto de incobrables, las deudas contraídas por 
operaciones realizadas entre cónyuges o parientes comprendidos dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad; entre la sociedad colectiva o en 
comandita simple y sus socios; o entre una sociedad anónima o en comandita por 
acciones y sus directores, accionistas o cónyuges o parientes comprendidos dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de ellos. 
 

h) Una amortización del diez por ciento (10%) para cada período contributivo durante 
diez años consecutivos, sobre el valor de las construcciones nuevas que hagan los 
patronos para uso y habitación de sus trabajadores, siempre que dichas 
construcciones las proporcionen en forma gratuita y reúnan condiciones de higiene, 
salubridad y ambiente social mínimos. 
 

i) Una amortización del veinte por ciento (20%) para cada período contributivo, 
durante cinco años consecutivos, sobre el valor de todas las obras que construyan 
los patronos con el objeto de mejorar las condiciones sociales, higiénicas y 
culturales de los trabajadores, tales como obras de saneamiento, reformas, 
reparaciones o mejoras de las casas, cañerías, obras de electrificación, clubes, 
bibliotecas y otros similares, siempre que sean susceptibles de depreciación y 
proporcionadas a los trabajadores en forma gratuita. 

 
j) Las sumas que por concepto de gratificación otorgue el contribuyente a sus 

empleados, siempre que no excedan del total del sueldo devengado por el 
beneficiario durante el período de seis meses. 

 
k) Una amortización razonable para compensar el agotamiento, desgaste o destrucción 

de las propiedades y demás bienes usados, en el negocio, que no estén sujetos a 



|42 
 

depreciación. La Dirección determinará las deducciones que prudencialmente 
puedan hacerse por este concepto, considerando la naturaleza, uso y desgaste 
normal de los bienes. 

 
l) Las donaciones y legados en beneficio del Estado, del Distrito Central, de las 

Municipalidad, de las Instituciones Educativas, de Fomento Educativo o Similares, 
de beneficencia (Sic), deportivas o de fomento deportivo, legalmente reconocidas. 
(Este inciso está conforme al Decreto Legislativo No. 8 del 21 de junio de 1971). 

 
(Nota: El Distrito Central fue transformado en Municipalidad del Distrito Central, por 
el Decreto No. 114-85 de 30 de julio de 1985). 
 

m) Las cuotas del seguro social aportadas a la formación de un fondo autónomo que no 
produzca directa o indirectamente beneficio financiero a la empresa y aprobadas por 
la Dirección, siempre que el fondo se mantenga con instituciones nacionales. 
 

n)  Los gastos de representación debidamente comprobados, así como bonificaciones o 
gratificaciones que constituyen parte del salario que se asigna a propietarios, socios, 
accionistas, ejecutivos, funcionarios, directores, gerentes, consejeros, técnicos, u 
otros empleados o trabajadores del contribuyente; se reconocerá dicha deducción 
únicamente para transacciones específicas del contribuyente relacionadas con 
empresas no vinculadas económicamente. 

 
El importe total de estos gastos son ingresos gravables para las personas naturales 
mencionadas que los perciban durante el ejercicio fiscal respectivo, a partir de la 
vigencia del presente Decreto. Se exceptúan los gastos de representación 
debidamente comprobados. 
 
Igualmente son ingresos gravables para las personas antes mencionadas, los 
valores que se eroguen en la compra, uso o alquiler de bienes muebles e inmuebles, 
gastos educacionales y otras erogaciones, destinados a uso exclusivo de dichos 
funcionarios ejecutivos o para su grupo familiar. Se exceptúan las primas  de 
seguros que se paguen con base a contratos suscritos con compañías 
aseguradoras autorizadas para operar en el país para cubrir seguro que beneficien a 
ejecutivos y funcionarios, de la empresa mercantil o a su grupo familiar, siempre y 
cuando formen parte de beneficios derivados de contratos colectivos de trabajo, o se 
refiere a seguros médicos que se cubran en el exterior en razón de sus funciones.” 
 

• El Artículo 12 del Decreto No. 194-2002, Ley del Equilibrio Financiero y la 
Protección Social, adicionó el inciso n) al Artículo 11 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta. 
 

• El Artículo 1 del Decreto No. 51-2003, Ley de Equidad Tributaria (10 de abril de 
2003),  dispone: “Reformar los Artículos…; 11 inciso g) y adicionar el inciso n)… 

 
• El Artículo 2 del Decreto No. 17-2010, Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, 

Equidad Social y Racionalización del Gasto Público, reformó el primer párrafo del 
Artículo 11: 
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“ARTICULO 2.- Reformar el párrafo primero del Artículo 11 de la LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, contenida en el Decreto No. 25 del 20 de 
diciembre de 1963 y sus reformas, el que se debe leer así: 
 
 “ARTICULO 11.- La renta neta gravable de una empresa mercantil es 

determinada deduciendo de su renta bruta el importe de los gastos ordinarios 
y necesarios en la generación de la renta gravable del período contributivo, 
debidamente comprobados y pagados o incurridos tales como: 

 
 … 
 
 … 
 
 …” 
 

ARTICULO 12.- No se considerarán gastos deducibles los siguientes: 
 
a) Los gastos en reparar los daños sufridos por el desgaste natural de bienes, para lo 

cual se ha hecho deducción en concepto de depreciación. 
 

b) Las inversiones 
 
c) Los gastos personales del contribuyente o de su familia, con excepción de los 

indicados en el artículo siguiente. 
 
d) Los obsequios, gratificaciones y participaciones de utilidades concedidas a los 

socios de las sociedades colectivas, sociedades de responsabilidad limitada, 
sociedades en comandita simple, sociedades anónimas y sociedades en comandita 
por acciones o a los parientes de los socios dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, incluyendo los cónyuges. Los sueldos, 
honorarios y comisiones devengados por las personas indicadas en el párrafo 
anterior, serán deducibles por las sociedades solamente como retribución 
equivalente al servicio prestado, sin incluir otra compensación en el mismo y 
siempre que a juicio de la Dirección se compruebe que el trabajo ha sido realmente 
desempeñado y necesario para los fines de la empresa y que los sueldos, 
honorarios, y comisiones son proporcionales a la labor realizada y a la importancia 
del negocio, así como normales en relación con los que paguen las empresas del 
mismo lugar, giro o volumen de operaciones. Esta disposición será igualmente 
aplicable a la persona natural titular de un negocio o de una empresa mercantil. 
(Reformado Decreto No.287 del 5 de diciembre de 1975). 
 

e) Los intereses de los capitales invertidos o prestados en las empresas mercantiles, 
por los dueños o sus parientes, socios o accionistas. 

 
f) Las pérdidas de capital del contribuyente y las sufridas en inversiones de lujo, recreo 

personal y similares, a excepción de las pérdidas de capital establecidas en el 
Artículo 21 de esta Ley. 

 
• Es oportuno señalar que:  
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1. El Artículo 21 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta fue derogado por el Decreto 
18-90.  
 

Se deroga por oposición al Artículo 7 del Decreto No.18-90 de 3 de marzo de 
1990 que al modificar el Artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre la Renta hace 
aplicable la deducción por pérdidas a todas las personas naturales o jurídicas 
que se dediquen a las actividades agropecuarias, agro-industriales, 
manufactureras, mineras y de turismo, sin consideración a la Ley de Fomento 
Industrial. 
 

2. El Artículo 14 del Decreto No. 113-2011, Ley de Eficiencia en los Ingresos y el 
Gasto Público, vigente desde el 8 de julio de 2011, en el octavo y noveno 
párrafos establece lo siguiente:  
 
“Se exceptúa de contabilizar dentro de las pérdidas de capital aquellas 
ocurridas por juegos de azar y por consumo propio. 
 
No se considera ganancia o pérdida de capital aquellas ocasionadas por: 
 
1) La separación de bienes gananciales; 

 
2) La división de la copropiedad de un bien o un derecho, sin perjuicio de la 

conservación del valor histórico de los mismos; y, 
 
3) La reducción de capital con devolución de aportaciones siempre que sean 

utilidades no distribuidas previamente.” 
 

• De lo expuesto se concluye que es recomendable la reformulación del 
contenido del inciso f) del Artículo 12 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 

ARTICULO 13.- (Reformado por el Artículo 1 del Decreto No. 873 de 26 de diciembre 
de 1979; por el Artículo 2 del Decreto No. 125 de 31 de diciembre de 1981; por el 
Artículo  7 del Decreto No. 18-90 de 3 de marzo de 1990; por el Artículo 1 del Decreto 
No. 80-91 de 30 de mayo de 1991 y por el Artículo 1 del Decreto No. 239-93 del 16 de 
diciembre de 1993). 
 
De las rentas gravables de la persona natural se aceptarán las deducciones siguientes: 
 
a) Una suma anual hasta por VEINTE MIL LEMPIRAS (L.20,000.00) por gastos 

educativos y por honorarios pagados a médicos, bacteriólogos, dentistas, hospitales, 
medicinas y otros profesionales residentes en el país, por los servicios prestados al 
contribuyente o a sus dependientes sin necesidad de presentar comprobante 
alguno; 
 

b) Los gastos incurridos en el ejercicio de una profesión, arte u oficio, o en la 
explotación de un taller, debidamente comprobados; 

 
c) En el caso de agricultores y ganaderos, los gastos de producción y mantenimiento 

de sus fincas, los intereses sobre créditos para la producción y la depreciación de 
equipos, maquinaria y edificios de acuerdo con lo establecido en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y; 
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d) Las donaciones y legados en beneficio del Estado, de las Municipalidades, de las 

instituciones educativas o de Fomento Educativo, de beneficencia, deportivas o de 
fomento deportivo; legalmente reconocidas, hasta por un monto que no exceda al 
diez por ciento (10%) de la Renta Neta Gravable. 

 
• ARTICULO 13. (Reformado por el Artículo 1 del Decreto No. 873 de 26 de 

diciembre de 1979; por el Artículo 2 del Decreto No. 125 de 31 de diciembre de 
1981; por el Artículo 7 del Decreto No. 18-90 de 3 de marzo de 1990; por el Artículo 
1 del Decreto No. 80-91 de 30 de mayo de 1991, y por el Artículo 1 del Decreto 
239-93 del 16 de diciembre de 1993). 
 

• El Decreto No. 140-2008 vigente desde el 6 de diciembre de 2008, establece lo 
siguiente: 
 
“ARTICULO 1.- Reformar los Artículos 13, inciso a),… de la LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, contenida en el Decreto No. 25 del 20 de diciembre de 1963 y 
sus reformas, los que se leerán así: 
 
 ARTICULO 13.- De la renta gravable de la persona natural se aceptarán las 

deducciones siguientes: 
a) La suma anual hasta de CUARENTA MIL LEMPIRAS (L.40,000.00) por 

gastos educativos y por honorarios pagados a médicos, bacteriólogos, 
dentistas, hospitales, medicinas y otros profesionales residentes en el país 
por los servicios prestados al contribuyente o sus dependientes, sin 
necesidad de presentar comprobante alguno. 

b) … 
c) … 
d) … 

 
• DECRETO  199-2006. LEY INTEGRAL DE PROTECCION AL ADULTO MAYOR Y 

JUBILADOS.  Vigente desde el sábado 21 de julio de 2007.   
 
ARTÍCULO 30.- DESCUENTOS GENERALES. Los Adultos Mayores y Jubilados 
gozarán de los descuentos siguientes: 
 
1) … 
     … 
 
14) Cualquiera que fuere el techo no gravable del Impuesto Sobre la Renta 

aplicable a las personas naturales, los beneficiarios de la presente Ley gozarán 
de un crédito adicional de TREINTA MIL LEMPIRAS (L.30,000.00) por la 
compra de medicamentos, materiales médicos, prótesis, aparatos ortopédicos, 
camas hospitalarias, sillas de ruedas y otros afines. 

 
ARTICULO 14.- (Artículo derogado por haberse eliminado las deducciones por el 
cónyuge o por la persona con quien se hacía completa vida marital, por el Artículo 7 del 
Decreto No. 18-90 de 3 de marzo de 1990.) 
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ARTICULO 15.- (Artículo derogado por oposición al Decreto No. 18-90, Artículo 7 del 3 
de marzo de 1990, ya que éste elimina las deducciones personales por dependientes). 
 
ARTICULO 16.- (Artículos 1 y 2 del Decreto No. 80-91 de 30 de mayo de 1991 limitan 
las deducciones personales concedidas por el Artículo 13 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta y deroga el Artículo 19 de la misma, que contenía créditos por primas de 
seguros, depósitos de ahorro y primas de pólizas de ahorro, capitalización, ahorro para 
la vivienda y otros contratos de ahorro similares). 
 
Las deducciones de la renta individual que se refiere el Artículo 13 se concederán 
únicamente a los contribuyentes individuales residentes en el país. 
 
ARTICULO 17.- Las deducciones especificadas en el Artículo 13 se harán efectivas 
proporcionalmente por períodos mensuales, computándose todo el mes en que ocurran 
las causas que los determinan. 
 

CAPITULO V 
 

DEDUCCIONES Y CREDITOS ESPECIALES 
 

ARTICULO 18.- (Derogado por el Artículo 8 inciso a) del Decreto No. 18-90 de 3 de 
marzo de 1990) 
ARTICULO 19.- (Derogado por Artículo 2 del Decreto No. 80-91 de 30 de mayo de 
1991). 
 
ARTICULO 20.- (Reformado por Artículo 7 del Decreto No. 18-90 de 3 de marzo de 
1990). 
 
"Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a las actividades agropecuarias, 
agro-industriales, manufactureras, mineras y de turismo; que en un ejercicio económico 
sufran pérdidas de operación para efectos de la aplicación de la Ley de Impuesto Sobre 
la Renta, a partir de la vigencia de esta Ley, tendrán derecho a arrastrarlas y 
amortizarlas previas autorización de la Dirección General de Tributación en los tres 
años de ejercicios siguientes (sic) y en base a esta regla: 
 
Podrán amortizar anualmente un valor que no exceda de CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) de la renta gravable del año impositivo. 
 
Para el caso de contribuyentes que desarrollan actividades diversas se entiende que el 
arrastre y compensación de la pérdida sólo se hará contra las utilidades de la  misma 
actividad que la originó. 
 
En ningún caso el arrastre de pérdidas, excederá a los tres ejercicios que establece el 
párrafo primero de este Artículo. A efecto de reconocer esta deducción, es obligación 
del contribuyente presentar, junto con su declaración jurada anual, el Estado de 
Resultados o Estado de Pérdidas y Ganancias, certificado por un Perito Mercantil y 
Contador Público, debidamente colegiado, en el que se establezca la pérdida de 
operación y las justificaciones que a su juicio la originaron. 
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En el reconocimiento de pérdidas de operación no deberá incluirse como tales los 
gastos no deducibles a que se refiere el Artículo 12 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta". 
 
ARTICULO 21.- (Se deroga por oposición al Artículo 7 del Decreto No. 18-90 de 3 de 
marzo de 1990 que al modificar el Artículo 20 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
hace aplicable la deducción por pérdidas a todas las personas naturales o jurídicas que 
se dediquen a las actividades agropecuarias, agro-industriales, manufactureras, 
mineras y de turismo, sin consideración a la Ley de Fomento Industrial). 
 
Las deducciones especiales a que se refiere el Artículo 20, no se concederán a aquellas 
empresas a quienes se les haya otorgado una concesión del Estado antes de la fecha 
de aplicación de la Ley de Fomento Industrial Hondureña. 
 

CAPITULO VI 
 

TARIFA DEL IMPUESTO 
 

ARTICULO 22.- (Reformado por el Artículo 7 del Decreto No. 18-90 del 3 de marzo de 
1990, por el Artículo 1 del Decreto No. 27-90-E del 14 de diciembre de 1990; por el 
Artículo 1 del Decreto No. 80-91 del 30 de mayo de 1991 y por el Artículo 1 del Decreto 
No. 54-96 del 26 de abril de 1996, Decreto No. 194-2002 del 5 de  junio del 2002 y por 
el Artículo 1 de la Ley de Equidad Tributaria). 
"El impuesto que establece esta Ley se cobrará a las personas naturales o jurídicas 
domiciliadas en el país, de acuerdo con las disposiciones siguientes: 
 
a) Las personas jurídicas pagarán una tarifa de 25% sobre el total de la renta neta 

gravable.  
 

b) Las personas naturales domiciliadas en Honduras pagarán  para el ejercicio de 
1999 y periodos sucesivos de conformidad a  las escalas de tarifas  progresivas 
siguientes: 

 
RENTA NETA GRAVABLE 

DE: L 0.01 L 70,000.00 Exento 
 

 70,000.01 100,000.00 10% 
 

 100,000.01 200,000.00 15% 
 

 200,000.01 500,000.00 20% 
 

 500,000.01  En adelante             25% 
    

 
El valor exento de esta escala será ajustado automáticamente cada cinco (5) años 
contados a partir del año 2010, con referencia al índice de Precios al Consumidor 
del Banco Central de Honduras.  
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• El Decreto No. 140-2008, vigente desde el 6 de diciembre de 2008, Artículo 1, 
reformó entre otros, el Artículo 22 inciso b)… 
 
“b) Las personas naturales domiciliadas en Honduras, pagarán para el Ejercicio 
Fiscal del 2009 y períodos sucesivos de conformidad a la escala de tasas 
progresivas siguientes: 
 
De L.     0.01  a L.110,000.00   Exentos, 
De L.110,000.00  a L.200,000.00 15% 
De L.200,000.00  a L.500,000.00 20% 
De L.500,000.00 en adelante   25% 
 
El valor exento de esta escala será ajustado automáticamente cada cinco (5) años 
contados a partir del año 2010, con referencia al índice de Precios al Consumidor 
del Banco Central de Honduras. 
 

• El Decreto No. 278-2013, vigente desde el 1 de enero de 2014, establece lo 
siguiente: 
 
“ARTICULO 8.- Empresas de Transporte Aéreo y Marítimo.- Adicionar al Artículo 
22 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta contenida en el Decreto No. 25 del 20 de 
diciembre de 1963 y sus reformas, el literal c) y un penúltimo párrafo, el que en 
adelante debe leerse así: 
 
 “ARTICULO 22. El Impuesto… 
 

a)… 
b)… 
c) En caso de las empresas de Trasporte Aéreo, Terrestre y Marítimo, 
constituidas en el extranjero y que operen en el país, se tomará para efectos 
del cálculo del impuesto, una renta neta gravable equivalente al diez por ciento 
(10%) del total de los ingresos brutos anuales de fuente hondureña. A la cual 
se le aplicará únicamente la tasa del Impuesto Sobre la Renta descrita en el 
literal a) de este Articulo. 
 
Se considerarán representantes de estas empresas sus agentes o agencias 
constituidas en el país. 
 
El valor…” 
 

• “ARTICULO 9.- Adición a la Ley del Impuesto Sobre la Renta.- Reformar la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta contenida en el Decreto No. 25 del 20 de diciembre de 
1963 y sus reformas, en el sentido de adicionar el Artículo 22-A, el que debe leerse 
así: 

“ARTICULO 22-A.- Las personas naturales o jurídicas domiciliadas en Honduras 
pagarán el uno punto cinco por ciento (1.5%) sobre los ingresos brutos iguales o 
superiores a DIEZ MILLONES DE LEMPIRAS (L.10,000,000.00) del período impositivo 
cuando la aplicación de las tarifas señaladas en los literales a) y b) del Artículo 22 de la 
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presente Ley, resultaren menores al uno punto cinco por ciento (1.5%) de los ingresos 
brutos declarados. 
 
 La tasa se reducirá al cero punto setenta y cinco por ciento (0.75%) en el caso de los 
ingresos obtenidos por las personas naturales o jurídicas que produzcan o 
comercialicen los siguientes productos y servicios: 
 
a) Producción y distribución de cemento; 
 
b) Servicios públicos prestados por las empresas estatales; 
 
c) Los productos y medicamentos farmacéuticos para uso humano, a nivel de 

productor o importador; 
 
d) Ingresos por producción, venta y distribución del Petróleo y sus derivados; y, 
 
e) El sector o industria de panadería. 
 
No estarán sujetos al pago del uno punto cinco por ciento (1.5%) referido las siguientes 
personas naturales o jurídicas: 
 
a) Las personas naturales que obtengan ingresos provenientes de sueldos y salarios; 
 
b) Los contribuyentes cuyos ingresos brutos anuales sean menores a DIEZ 

MILLONES DE LEMPIRAS (L.10,000,000.00), quienes no obstante en su caso 
deberán cumplir con la declaración y pago establecida en el Artículo 22 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto Sobre el Activo Neto creado por la Ley 
de Equidad Tributaria, Decreto No. 51-2003, del 3 de abril de 2013; 

 
d) Las empresas durante los primeros dos (2) años de su constitución o en período 

pre-operativo después de la vigencia de esta Ley, es decir hasta cuando den inicio a 
su primera transacción de venta al comercio; y,  
 

e) Las personas naturales o jurídicas que incurran en pérdidas, por caso fortuito o 
fuerza mayor, derivadas de desastres naturales, catástrofes, guerras, estado de 
excepción, debidamente acreditable ante la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), 
hasta dos (2) ejercicios fiscales desde que ocurran. Aquella pérdida deberá ser 
certificada por una firma auditora debidamente registrada en el Colegio Profesional 
respectivo, quedando sujeta a la fiscalización posterior. 

 
Se entenderá por ingresos brutos para los efectos de este literal, los ingresos totales 
menos los descuentos, las rebajas y devoluciones, sin perjuicio del posterior desarrollo 
reglamentario por parte de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas en 
coordinación con la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), especificando en su caso por 
sectores. 
 
El impuesto que resulte de la aplicación del uno punto cinco por ciento (1.5%) será la 
base para determinar las Cuotas de Pagos a Cuenta del período fiscal 2014. 
 
Las empresas que declaren pérdidas de operación estarán sujetas a lo establecido en el 
Decreto No. 96-2012 del 20 de junio de 2012.” 
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ARTICULO 23.- Reformado por el Artículo 1 del Decreto No. 54-96 del 26 de abril de 
1996 
 
"Para el cálculo del Impuesto aplicable a las personas naturales, estarán exentos los 
primeros Setenta  Mil Lempiras (L.70,000.00) de ingreso, al exceso se le aplicarán las 
tarifas que correspondan a los respectivos tramos de renta". 

 
• Reformado por el Artículo 1 del Decreto No. 140-2008, vigente desde el 6 de 

diciembre de 2008: 
 
“ARTICULO 23.- Para el cálculo de Impuesto aplicable a las personas naturales, 
estarán exentos los primeros CIENTO DIEZ MIL LEMPIRAS (L.110,000.00) de 
ingresos; al exceso se le aplicarán las tasas que correspondan a los respectivos 
tramos de renta.” 
 

ARTICULO 24.- Derogado expresamente por Artículo 12 del Decreto No. 27-90-E de 14 
de diciembre de 1990. 
 
ARTICULO 25.- Reformado por el Artículo 1 del Decreto No.184-89 de 9 de noviembre 
de 1989. 
 
Los ingresos percibidos por las personas naturales o jurídicas, residentes o domiciliados 
(sic) en el país, en concepto de dividendos o cualquiera otra forma de participación de 
utilidades o de reservas, están gravadas con una tarifa proporcional de 10%. 
 
En este caso, los ingresos estarán excluidos del gravamen establecido en la escala 
progresiva del Artículo 22 de esta Ley. 
 
Los dividendos o cualquier otra forma de participación de utilidades o de reservas que 
hubieren sido gravados, de conformidad a lo establecido en el párrafo anterior, no 
estarán afectos a nuevo tributo al momento en que la persona jurídica receptora de los 
mismos, distribuya a su vez, dividendos o cualquier otra forma de participación de 
utilidades o de reservas. Para tal fin, las personas jurídicas llevarán cuenta separada de 
las cantidades que reciban por dicho concepto, con indicación del origen a que 
corresponda. 
 
Queda expresamente exento del pago de cualquier impuesto, la capitalización de 
reservas o utilidades. 
 
• El Decreto 194-2002, vigente desde el 5 de junio de 2002, en el Artículo 10 

introdujo reforma al Artículo 25 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta: 
•  

“ARTICULO 25.- Desgravar la tasa de  diez por ciento (10%) aplicada sobre los 
ingresos percibidos por las personas naturales o jurídicas, residentes o domiciliadas 
en el país, en concepto de dividendos o cualquier otra forma de percepción de 
utilidades o de reservas, así: 
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AÑO TASA 
2002 10% 
2003 5% 
2004 0% 

… 
…” 
 

• El Decreto No. 17-2010, Artículo 3, vigente desde el 22 de abril de 2010, reformó el 
Artículo 25,  en la siguiente forma:   

“ARTICULO 25. Los ingresos percibidos por las personas naturales residentes o 
domiciliadas en el país en concepto de dividendos o cualquiera otra forma de 
participación de utilidades de reserva, estarán gravados con un Impuesto del Diez 
Por Ciento (10%), el cual será retenido y enterado por la sociedad mercantil. 
 
En este caso, los ingresos están excluidos del gravamen establecido en la escala 
progresiva del Artículo 22 de esta Ley de Impuesto Sobre la Renta. Asimismo, 
queda exento del pago de cualquier impuesto la capitalización de reservas o 
utilidades. 
 
Se consideran dividendos cuando los mismos hayan sido declarados y no 
estuvieren pagados a la fecha de entrada en vigencia de la Ley de Fortalecimiento 
de Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto Público, de igual forma se 
consideran dividendos por anticipado las cuentas por cobrar a socios o empresas 
relacionadas que no surjan de una operación comercial y que tengan un plazo 
mayor a cien (100) días calendario.” 

• El Decreto No. 278-2013, Artículo 10, vigente desde el 1 de enero de 2014, reformó 
el primer párrafo del Artículo 25, en la forma siguiente: 
 
“ARTICULO 25. Los ingresos percibidos por las personas naturales y jurídicas, 
residentes o domiciliadas en el país en concepto de dividendos o cualquiera otra 
forma de participación de utilidades de reserva, estarán gravados con un Impuesto 
del Diez Por Ciento (10%), el cual será retenido y enterado por la sociedad 
mercantil. 
 
En este caso… 
 
Se consideran…” 
 

ARTICULO 26.  Toda persona jurídica domiciliada en el país, está obligada a retener el 
valor del correspondiente impuesto cuando pague o acredite los ingresos gravables a 
que se refiere el artículo anterior. Estas retenciones deben practicarse en las fechas en 
que se efectúen los pagos o créditos que les dan origen y las sumas retenidas deben 
depositarse dentro de los treinta días siguientes a dichas fechas, en el Banco Central de 
Honduras o en la Oficina de Hacienda que determine la Dirección. Las personas 
jurídicas que efectúen los pagos o créditos son responsables de retener el Impuesto 
que se cause y entregarlo de conformidad a lo establecido en los Artículos 50 y 51 de la 
Ley en lo que les sea aplicable. 
 
ESTE ARTÍCULO (26) NO HA SUFRIDO MODIFICACIONES 
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CAPITULO VII 
 

DECLARACION Y LIQUIDACION DEL IMPUESTO 
 

ARTICULO 27. El periodo anual para el cómputo del impuesto sobre la renta gravable, 
principia el uno (1) de enero y termina el treinta y uno (31) de diciembre. 
 
No obstante lo anterior el contribuyente podrá tener un periodo fiscal especial, el que 
deberá notificar previamente por escrito a la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) y de 
conformidad con dicho periodo hará su declaración y propio cómputo del impuesto.  
  
(Esta redacción la introdujo el Decreto No. 194-2002, vigente a partir del 5 de junio de 
2002, en el ámbito del Artículo 10, en cuyo preámbulo no aparece anunciada reforma al 
Artículo 27, sin embargo en el desarrollo del Artículo si aparece reformando al Artículo 
27. El Artículo 10 del Decreto No. 194-2002 dispone lo siguiente: “Reformar los Artículos 
5, 22 literal a), 25, 50 párrafo final, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, contenida en 
el Decreto 25 del 20 de diciembre de 1963 y sus reformas, los que se leerán así:... 
Obsérvese que no anuncia reforma al Artículo 27). 
 
“ARTICULO 27.- El periodo anual para el cómputo del impuesto sobre la renta gravable, 
principia el uno (1) de enero y termina el treinta y uno (31) de diciembre. 
 
No obstante lo anterior el contribuyente podrá tener un periodo fiscal especial, el que 
deberá notificar previamente por escrito a la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) y de 
conformidad con dicho periodo hará su declaración y propio cómputo del impuesto.   
ARTICULO 28.-  Reformado por el Artículo 1 del Decreto No. 873 de 26 de diciembre 
de 1979;  Artículo 4 del Decreto No. 56 de 26 de julio de 1982; Artículo 1 del Decreto 
No. 36 del 26 de marzo de 1987; Artículo 7 del Decreto No. 18-90 de 3 de marzo de 
1990; Artículo 1 del Decreto No. 27-90-E del 14 de diciembre de 1990; Artículo 1 del 
Decreto No. 80-91 del 30 de mayo de 1991 y Artículo 1 del  Decreto No. 54-96 del 26 de 
abril de 1996. Los párrafos quinto y sexto fueron derogados por el Código Tributario 
vigente a partir del 1 de junio de 1997. 
 
El Decreto Legislativo No. 44-2003 de fecha uno de abril de 2003, reformó el primer 
párrafo del Artículo 28, así: 
 
“ARTICULO 28.-  Todo contribuyente está obligado a presentar ante la Dirección 
Ejecutiva de Ingresos (DEI),  por si o por medio de mandatario o de representante legal, 
del uno de enero al treinta de abril o siguiente día hábil de cada año, una Declaración 
Jurada de las rentas que haya .obtenido el año anterior. Se exceptúan de esta 
obligación las personas naturales domiciliadas en Honduras, cuando sus ingresos 
brutos no excedan de SETENTA MIL LEMPIRAS (L.70,000.00) y los contribuyentes 
asalariados cuyos ingresos provengan de una única fuente de trabajo y que hayan 
satisfecho totalmente el pago del correspondiente Impuesto Sobre la Renta del año, 
mediante el Sistema de Retención en la Fuente. 
 
… 
… 
…” 
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El Decreto No. 140-2008, vigente desde el 6 de diciembre de 2008, en el Artículo 1, 
reformó entre otros, el Artículo 28, párrafo primero, en la forma siguiente: 
 
“ARTICULO 28.-  Todo contribuyente está obligado a presentar ante la Dirección 
Ejecutiva de Ingresos (DEI),  por si o por medio de mandatario o de representante legal, 
del uno de enero al treinta de abril o siguiente día hábil de cada año, una Declaración 
Jurada de las rentas que haya obtenido el año anterior. Se exceptúan de esta obligación 
las personas naturales domiciliadas en Honduras, cuando sus ingresos brutos no 
excedan de CIENTO DIEZ MIL LEMPIRAS (L.110,000.00) y los contribuyentes 
asalariados cuyos ingresos provengan de una única fuente de trabajo y que hayan 
satisfecho totalmente el pago del correspondiente Impuesto Sobre la Renta del año, 
mediante el Sistema de Retención en la Fuente. 
 
… 
… 
…” 
 
Esta declaración será acompañada, en lo que se refiere a las empresas mercantiles, de 
una copia del Balance General y Cuadro de Ganancias y Pérdidas, las que deberán 
estar certificadas por un contador hondureño titulado, o incorporado de conformidad con 
las leyes respectivas. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente que tenga un ejercicio 
económico anual diferente del año civil o calendario, presentará la declaración jurada 
requerida, el Balance General y  Cuadro de Ganancias y Pérdidas, dentro de los tres 
meses siguientes a la terminación de su ejercicio económico. 
Las obligaciones en este Artículo son aplicables a los liquidadores, partidores, 
guardadores y administradores o encargados de cualquier género, respecto de las 
rentas objeto del impuesto. 
 
La declaración de renta será presentada en formularios especiales preparados por la 
Dirección, los cuales serán puestos a disposición de los contribuyentes, gratuitamente, 
con la anticipación necesaria para que puedan hacer las declaraciones 
correspondientes. (DEROGADO CODIGO TRIBUTARIO) 
 
El hecho de que el contribuyente no se haya provisto de formularios no lo exime de la 
obligación de hacer la declaración, la que en este caso podrá presentar en papel 
corriente, con todos los requisitos contenidos en los formularios. (DEROGADO 
CODIGO TRIBUTARIO) 
 
Cuando el contribuyente no pueda presentar su declaración personalmente, podrá 
enviarla por medio de otra persona o por correo certificado; y a las personas no 
residentes en el país, que deban presentar declaración se les concederá una prórroga 
hasta de tres meses para la presentación de la misma. 
 
El contribuyente que no presentare la declaración de sus rentas en el tiempo y en los 
términos que establece este Artículo, incurrirá en las penas establecidas en el Artículo 
41 de esta Ley. 
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• A partir de la vigencia del Código Tributario, el texto de los dos párrafos 
precedentes no es aplicable, según lo dispuesto en el Artículo 46  (reformado por el 
Decreto No. 210-2004) y en cuanto a las sanciones aplicables se aplica lo 
dispuesto en el TITULO SEXTO, CAPITULO II, SECCION SEGUNDA, Artículos 
177, 178, 179, 180. 

ARTICULO 29.  Reformado por el Artículo 1 del Decreto No. 873 de 26 de diciembre de 
1979 y por el Artículo 4 del Decreto No. 56 de 26 de julio de 1982. Párrafo tercero 
derogado por el Código Tributario, vigente desde el 1 de junio de 1997. 
 
Todo contribuyente al hacer la declaración de su renta deberá indicar su propio cómputo 
del impuesto, contra el cual acreditará el monto de los pagos a cuenta efectuados de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 34. Asimismo, deberá presentar, en el último 
mes del año civil o calendario o del ejercicio económico, según el caso, la Manifestación 
de pagos a cuenta con la determinación del monto de los pagos a cuenta del Impuesto 
Sobre la Renta para el año impositivo siguiente. 
 
Aquellos contribuyentes que inicien sus actividades presentarán esta manifestación 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de iniciación. 
 
El monto de los pagos a cuenta a pagar en cuatro cuotas, será como mínimo, el 
promedio que resulte de los impuestos anuales correspondientes a los tres ejercicios 
anteriores al último ejercicio concluido. En el caso de contribuyentes que no tengan tres 
ejercicios anteriores, el promedio se determinará en relación con los que existan y 
tratándose de contribuyentes que se inician, la manifestación deberá contener una 
estimación de su posible renta y de los pagos a cuenta a efectuar. (DEROGADO 
CODIGO TRIBUTARIO) 
 
Los formularios para esta manifestación, serán proporcionados gratuitamente por la 
Dirección con la debida anticipación. 
 
El contribuyente que no presente la manifestación de pagos a cuenta, será multado en 
la misma forma que establece el Artículo 41 de esta Ley para las declaraciones. 
 
• Los dos párrafos precedentes contienen aspectos que son regulados por el Código 

Tributario, por consiguiente innecesarios en este Artículo.  

ARTICULO 30.- Los empleados de la Dirección deberán comprobar las declaraciones, 
pudiendo practicar, debidamente autorizados por aquella, todas las investigaciones, 
diligencias y exámenes que consideren necesarios y útiles para la comprobación de las 
mismas. Hecha la verificación se cobrará la diferencia del impuesto que resulte a cargo 
del declarante, o de oficio se le devolverá el exceso que haya pagado. 
 
Cada ejercicio impositivo se liquidará de manera independiente del que le preceda y del 
que le siga, a fin de que los resultados de ganancias y pérdidas no puedan afectarse 
por eventos anteriores o posteriores en los negocios o actividades del contribuyente. 
 
Las empresas mercantiles deberán llevar los libros de contabilidad que establece el 
Código de Comercio. Los agricultores y ganaderos y las personas dedicadas al ejercicio 
de su profesión y los dueños de talleres, llevarán un libro de entradas y salidas, en 
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donde al final del año anotarán el balance de sus operaciones, las sociedades agrícolas 
llevarán, sin embargo, el juego completo de libros. Los importadores obligatoriamente 
llevarán un libro de costos o de prorrateo de mercaderías. Los contadores o tenedores 
de libros que intervengan en la contabilidad y los que certifiquen balances y cuadros de 
resultados, serán solidariamente responsables con el contribuyente por las 
irregularidades que cometan con la intención de defraudar al Fisco. 
 
• Las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior relativas a la contabilidad que 

deben llevar las empresas, están contempladas en el TITULO TERCERO, 
CAPITULO UNICO, SECCION PRIMERA del Código Tributario y lo relativo a las 
sanciones se regulan de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 177, 178, 
179, 180 del mismo cuerpo legal, por cuanto y atendiendo a la jerarquía de las 
normas, actualmente este párrafo resulta innecesario, por lo que aun cuando no 
existe norma que lo derogue, es recomendable su eliminación por considerarlo 
inútil. Sin embargo, esta acción no se ejecuta en atención  a lo dispuesto al final del 
párrafo: “Los contadores o tenedores de libros que intervengan en la contabilidad y 
los que certifiquen balances y cuadros de resultados, serán solidariamente 
responsables con el contribuyente por las irregularidades que cometan con la 
intención de defraudar al Fisco.” 

• Es recomendable la revisión y reformulación de este párrafo. 

ARTICULO 30-A. Los contribuyentes están obligados a llevar registros de control de 
inventarios, por las operaciones que consistan en ventas de bienes, que reflejen clara y 
verazmente su real movimiento, su valuación, resultado de las operaciones, el valor 
efectivo y actual de los bienes inventariados, así como la descripción detallada de las 
características de los bienes que permitan individualizarlos e identificarlos plenamente a 
satisfacción de la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 
 
• Este Artículo 30-A fue adicionado por el Artículo 3 del Decreto 51-2003, Ley de  

Equidad Tributaria, vigente desde el 10 de abril de 2003. 

ARTICULO 31.- Reformado por el Artículo 1 del Decreto No. 873 de 26 de diciembre de 
1979. 
 
Cuando no se hayan presentado manifestaciones de pagos a cuenta o declaraciones 
juradas y sin perjuicio de aplicar las sanciones que señala esta Ley, la Dirección 
procederá a determinar de oficio la obligación impositiva del contribuyente, sea en forma 
directa, por el conocimiento cierto de la materia imponible o sea mediante estimación, si 
los elementos conocidos sólo permiten presumir la existencia y magnitud de aquella. 
Asimismo, aunque se haya presentado la declaración, se procederá a la tasación por 
indicios si concurrieren las siguientes circunstancias: 
 
a) Que el contribuyente no lleve los libros de contabilidad exigidos por la Ley. 

 
b) Que no se presenten los documentos justificativos de las operaciones contables, ni 

se proporcionen los datos o informaciones que se soliciten, y, 
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c) Que la contabilidad haya sido llevada en forma irregular o defectuosa o que los 
libros no estén al día. 
 

Para los efectos de las disposiciones anteriores, se consideran indicios reveladores de 
la renta: El monto de las compras y ventas del año y la rotación de sus inventarios de 
mercaderías, el margen de utilidad corriente en la plaza en los artículos de mayor 
consumo o venta, los gastos personales del contribuyente y de su familia; el monto de 
su patrimonio, el valor de los contratos para la confección de nuevas obras, trabajos o 
mejoras; el monto de los intereses que paga o recibe y cualquier otro signo, que 
prudencial y lógicamente apreciado, pueda servir de indicio revelador de la capacidad 
tributaria del contribuyente.  
 
• Se elimina la frase “y sin perjuicio de aplicar las sanciones que señala esta 

Ley,” puesto que está de más, en vista que a partir de la vigencia del Código 
Tributario, 1 de junio de 1997, las sanciones se aplican de conformidad a lo 
establecido en el citado Código.  

ARTICULO 32.- Ver Decreto No.152-87 de 28 de septiembre de 1987 que contiene la 
"Ley de Procedimiento Administrativo". (Derogado por el Código Tributario del 1 de 
junio de 1997). 
 
Nota: la Secretaría de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público fue 
creada mediante Decreto No.129 de 5 de febrero de 1971; y la Dirección de Tributación 
fue creada mediante Decreto No. 87 de 6 de octubre de 1967. 
 
 

CAPITULO VIII 
 

DOMICILIO FISCAL  Y LUGAR DE PAGO 
 

ARTICULO 33.- Derogado por el Código Tributario del 1 de junio de 1997 
 
ARTICULO 34.- (Párrafo Décimo Segundo reformado por el Artículo 1 del Decreto No. 
36 de 26 de marzo de 1987. Párrafos Décimo Primero, Décimo Tercero, Décimo Quinto, 
Décimo Sexto y Décimo Séptimo derogados por el Código Tributario del 1 de junio de 
1997 y por la Ley de Equidad Tributaria) 
 
El Impuesto sobre la Renta se pagará a medida que se genere la renta gravable en 
cuatro cuotas trimestrales. 
 
Las cuotas del Impuesto a pagar resultarán de dividir el impuesto del propio cómputo 
del año anterior entre cuatro, y se consignarán en el mismo formulario de declaración de 
renta. 
 
Si en el año de referencia no se causó impuesto, las cuotas se manifestarán en forma 
estimada de conformidad con los posibles ingresos que pudiere percibir el 
contribuyente. 
 
Las tres primeras cuotas deberán pagarse durante el ejercicio gravable y se enterarán a 
más tarde el 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre. La cuarta cuota será el 



|57 
 

saldo del impuesto según el propio cómputo declarado a favor del fisco, y se pagará a 
más tardar el 30 de abril siguiente al año imponible. 
 
• Las fechas citadas en el párrafo anterior también son aplicables a las cuotas de 

Pagos a Cuenta, Aportación Solidaria Temporal. 
 

Las empresas mercantiles que tengan un ejercicio diferente del año civil, pagarán cada 
cuota a más tardar el último día de cada trimestre del período al que corresponda en su 
caso. 
 
Cuando cualesquiera de las fechas anteriores coincidiera con un día inhábil, el pago se 
efectuará el siguiente día hábil. 
 
La Dirección podrá rectificar las cuotas de los pagos a cuenta cuando los contribuyentes 
lo soliciten y demuestren a satisfacción de aquella, que la base del cálculo está 
influenciada por ingresos extraordinarios o bien cuando se prevean pérdidas para el 
período gravable en curso. 
 
Los contribuyentes cuyos montos anuales de los pagos a cuenta sean inferiores a 
Doscientos Lempiras (L.200.00) los acumularán  en un solo pago que deberá efectuarse 
a más tardar el treinta (30) de noviembre. 
 
Los contribuyentes que tengan período especial pagarán la cuarta cuota, equivalente al 
saldo del propio cómputo, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de finalización 
de su período especial. Si resulta saldo a favor del contribuyente, lo podrá imputar a los 
pagos a cuenta que le corresponda efectuar en el período gravable en que se presenta 
la declaración. 
 
• Para estos contribuyentes con período especial, la presentación de la declaración y 

pago de los tributos con período anual vencerá en la misma fecha de la finalización 
de su período especial. 

 
En casos debidamente calificados la Dirección podrá disponer de la devolución del 
exceso del impuesto pagado. 
 
• El párrafo anterior se elimina puesto que el Código Tributario ya contempla los 

casos de devolución de impuestos.  

El impuesto se pagará en el Banco Central de Honduras, sus Agencias o en la oficinas 
Bancarias o Administrativas que señale la Dirección. Los contribuyentes podrán también 
hacerlo efectivo remitiendo a la Dirección el importe correspondiente mediante 
CHEQUES DE CAJA o CERTIFICADO, por correo certificado y en tal caso, la copia del 
cheque y el acuse de recibo del certificado serán prueba suficiente para establecer que 
tal impuesto fue pagado en tiempo, y con vista de tales documentos, la Oficina del 
Banco Central de Honduras hará la entrega de las constancias respectivas o la 
Dirección deberá remitirlas por el mismo conducto. (DEROGADO CODIGO 
TRIBUTARIO). 
 
• Conforme instrucción girada al Sistema Bancario por el Departamento de 

Recaudación y Cobranzas, las Declaraciones Juradas que en todas sus casillas 
presenten valor “cero” (0), no deben ser recepcionadas en las instituciones 
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bancarias. Tales Declaraciones se recibirán en los Departamentos de Asistencia al 
Contribuyente de las Administraciones Regionales y Oficinas Tributarias del país. 

 
• Se elimina este párrafo puesto que el Código Tributario regula perfectamente el 

tema de EL PAGO de los tributos (TITULO QUINTO. CAPITULO I. SECCION 
PRIMERA, Artículos del 111 al 128).  Además, desde hace varios años, la 
Secretaría de Finanzas ha suscrito un CONTRATO DE RECAUDACION 
BANCARIA con cada uno de los Bancos del Sistema Financiero Nacional, por virtud 
del cual estas instituciones bancarias recaudan los tributos.  
 

• Nota: Ver Artículo 8º. Decreto Número 27-90-E de 14 de diciembre de 1990. 

Los contribuyentes individuales sujetos a retención en la fuente, continuarán con el 
sistema que establece el Reglamento respectivo, debiendo pagar el saldo del impuesto 
que les resultare según su propio cómputo, a más tardar el 30 de abril siguiente al año 
imponible. 
 
• Este párrafo también se elimina puesto que el Artículo 50 de esta Ley del Impuesto 

Sobre la Renta regula lo relativo al método de retención en la fuente. 

Las sumas percibidas por los agentes de retención deberán ser entregas dentro de los 
treinta (30) días siguientes al mes a que correspondan. (DEROGADO CODIGO 
TRIBUTARIO) 
 
El impuesto adicional que resulte de la comprobación de las declaraciones deberá ser 
pagado dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de la liquidación respectiva 
que emita la Dirección. 
 
En las tasaciones de oficio que ordene la Dirección en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Artículo 31 de la Ley al impuesto que resulte, además de la multa correspondiente por 
la falta de presentación de la declaración, se le considerará como de plazo vencido 
sujeto al pago de los recargos e intereses que se establecen en este Artículo, desde la 
fecha máxima en que conforme a los párrafos anteriores debió de haberse efectuado el 
pago. (DEROGADO CODIGO TRIBUTARIO) 
 
Los pagos por concepto de Impuesto sobre la Renta establecidos en la Ley, que se 
efectúen con posterioridad a las fechas y plazos señalados en los párrafos que 
anteceden, estarán sujetos a un recargo del diez por ciento (10%) por una sola vez más 
el dos por ciento (2%) mensual o fracción de mes de intereses por morosidad sobre el 
impuesto adeudado, que se calcularán desde la fecha en que debió efectuarse el pago 
en la oficina recaudadora correspondiente, hasta el día de su entero. (DEROGADO 
CODIGO TRIBUTARIO) 
 
Cuando a pesar de los requerimientos extrajudiciales no se perciban los pagos 
relacionados en el párrafo anterior, la Dirección General de Tributación, ejercitará la vía 
de apremio judicial, entablando contra el contribuyente deudor el juicio ejecutivo 
correspondiente, sirviendo de título ejecutivo la certificación de falta de pago extendida 
por la Secretaría de la Dirección. Será apoderado en el juicio el consultor o asesor 
jurídico de la Dirección, o el profesional del derecho a quien se le otorgue el poder 
respectivo. (DEROGADO CODIGO TRIBUTARIO) 
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Las personas jurídicas y comerciantes individuales debidamente calificados como 
agentes retenedores que adquieran de otros comerciantes o productores, para el giro 
de su negocio, en la compra o venta masiva de bienes o servicios, están obligados a 
retener en concepto del impuesto sobre la renta dos punto cinco por ciento (2.5%) sobre 
el valor de compra o adquisición de los mismos, y enterar mensualmente los valores 
retenidos en la oficina recaudadora autorizada por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas. 
 
El mismo porcentaje  de dos punto cinco (2.5) en concepto de impuesto sobre la renta 
será aplicado por el vendedor mayorista o almacenista cuando venda sus productos a 
minoristas. Este porcentaje lo consignará en la factura de venta respectiva, el cual no 
será objeto del impuesto sobre ventas. 
 
El agente retenedor deberá entregar al proveedor del bien o al prestador del servicio, el 
comprobante de retención correspondiente por el pago anticipado, para que éste 
acredite los valores pagados contra el impuesto sobre la renta establecido en las cuotas 
de pagos a cuenta trimestralmente o en su caso, el que resultare de su propio cómputo 
en la declaración de renta anual. 
 
Las retenciones a que aluden los dos párrafos anteriores deberán ser efectuadas y 
enteradas de conformidad a lo establecido en los Artículos 50 y 51 de la Ley. 
 
Se faculta a la Dirección Ejecutiva de Ingresos para proponer a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Finanzas como Agentes de Retención a quienes adquieran o vendan 
habitualmente determinados bienes o servicios sujetos al presente régimen de 
retención. Solamente en estos casos  aprobados mediante Acuerdo del Ejecutivo, 
dichas personas adquirirán el calificativo de Agentes de Retención, quienes cumplirán 
con el depósito o entero mensual de las cantidades retenidas.”  
 
(DEROGADO POR LA LEY DE RACIONALIZACION DE LAS FINANZAS PUBLICAS, 
Artículo 15 del DECRETO LEGISLATIVO No. 219–2003)  
 
ARTICULO 35.- Cuando haya varios domicilios o el domicilio no pudiere determinarse, 
o no se conociese el del representante en caso de ausencia del contribuyente, la 
Dirección fijará el lugar de pago. 
 
• El Código Tributario, vigente desde el 1 de junio de 1997 regula lo relativo al 

domicilio del contribuyente, en TITULO SEGUNDO, CAPITULO III, Artículos del 33 
al 38.  En ese contexto, el Artículo 37 expresamente dispone que: “Para efectos 
tributarios, ninguna persona natural o jurídica podrá tener más de un domicilio.  
Tampoco dichas personas podrán carecer de un domicilio…” 
 
Por lo anterior, este Artículo no es aplicable. 
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CAPITULO IX 
 

DE LAS PERSONAS QUE DEJAN DE SER CONTRIBUYENTES 
 

ARTICULO 36.- Párrafo Sexto derogado por el Código Tributario del 1 de junio de 1997. 
 
Toda persona que por terminación de su giro comercial o industrial, o de sus 
actividades, excepto por motivo de quiebra, deje de estar sujeta al impuesto, deberá 
presentar la declaración de sus rentas, acompañada del Balance Final y Cuadro de 
Ganancias y Pérdidas, certificados por un Contador hondureño, y pagar el impuesto 
correspondiente hasta la fecha del expresado Balance, dentro de los noventa días 
siguientes al cese de sus actividades. 
 
Las personas naturales que abandonen definitivamente el país, antes de ausentarse 
deberán presentar la declaración jurada y pagar el impuesto que les corresponda. 
 
Con la muerte del contribuyente termina su período gravable, y en consecuencia, la 
declaración y pago del impuesto deberá ser hecha por las personas llamadas a 
sucederle, dentro del término de noventa días siguientes a la fecha de fallecimiento del 
causante. 
 
Pasado este término sin cumplirse la obligación anterior, la Dirección procederá a 
solicitar la declaración de herencia yacente y exigirá el pago del impuesto debido. 
 
La falta de presentación de la declaración dentro de los plazos a que se refieren estas 
disposiciones será sancionada de acuerdo con el Artículo 41 de esta Ley. 
Los jueces no extenderán la certificación de posesión efectiva de herencia ni los 
registradores la inscribirán si no se les exhibe la constancia de solvencia del impuesto a 
la fecha del fallecimiento del causante. 
 
El incumplimiento de esta disposición se penará con la multa que establece el penúltimo 
párrafo del Artículo 49. (Párrafo tácitamente derogado por el Artículo 12 del Decreto 27-
90-E de 14 de diciembre de 1990, pues esta norma deroga expresamente el Artículo 49 
de esta misma Ley. (DEROGADO CODIGO TRIBUTARIO). 
 
ARTICULO 37.- (Párrafo Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto derogados por el Código 
Tributario del 1 de junio de 1997) 
 
Toda sociedad, dentro de los noventa días siguientes a la fecha de haber sido acordada 
su disolución, excepto por motivo de quiebra, deberá presentar declaración jurada de 
sus rentas y pagar el impuesto que le corresponde hasta esa fecha. A la declaración se 
acompañará copia del último Balance General y del Cuadro de Ganancias y Pérdidas, 
certificados por un contador hondureño. 
 
Los liquidadores quedan obligados a presentar declaración de la rentas de la sociedad 
en liquidación al término de sus operaciones, si ello tuviere lugar dentro de un año. 
(DEROGADO CODIGO TRIBUTARIO) 
 
Si la liquidación abarca un período mayor, presentarán declaraciones anuales, de 
acuerdo con el Artículo 28 de esta Ley. (DEROGADO CODIGO TRIBUTARIO) 
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El incumplimiento de estas disposiciones se penará con multa de doscientos a mil 
Lempiras, que impondrá la Dirección a los gerentes o administradores del último 
período social; a los liquidadores en su caso y/o a los notarios que autoricen las 
escrituras de liquidación sin exigir la constancia de solvencia de la sociedad. 
(DEROGADO CODIGO TRIBUTARIO) 
 
La falta de presentación de las declaraciones dentro de los términos a que se refieren 
los párrafos anteriores, será penada de acuerdo con el Artículo 41 de la Ley. 
(DEROGADO CODIGO TRIBUTARIO) 
 
ARTICULO 38.-Si un contribuyente fuere declarado legalmente en quiebra, el pago de 
los impuestos debidos tendrá prioridad sobre cualquier otra obligación, en el momento 
de liquidarse el activo del quebrado. 
 

CAPITULO X 
 

PROHIBICIONES, DEFRAUDACIONES Y SANCIONES 
 

• Este epígrafe: “PROHIBICIONES, DEFRAUDACIONES Y SANCIONES” se reduce 
solamente a “PROHIBICIONES”, en vista que con la entrada en vigencia del 
Código Tributario el tema de los delitos fiscales (Defraudación y Contrabando) 
quedaron fuera de las disposiciones contenidas en las Leyes Tributarias, 
igualmente lo relativo a las sanciones.  También es importante mencionar que el 
Decreto No. 210-2004, que reformó y derogó disposiciones del Código Tributario 
Decreto No. 22-97, derogó los CAPITULOS II y III del TITULO SEPTIMO, 
contentivos de los Delitos Tributarios. 
 

• El Decreto No. 212-2004 del 31 de diciembre de 2004 reformó por adición el 
TITULO XIII, DE LOS DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA del 
Código Penal, contenido en el Decreto No. 144-83 del 23 de agosto de 1983, 
incorporando el CAPITULO XIII-A, DE LOS DELITOS FISCALES DE 
CONTRABANDO Y DEFRAUDACION FISCAL. 

 
• Por lo expuesto el CAPITULO X solamente contiene el tema de PROHIBICIONES. 

ARTICULO 39.- (Reformado por el Artículo 8º. del Decreto No. 27-90-E de 14 de 
diciembre de 1990 que permite la recepción de declaraciones del impuesto sobre la 
renta y los pagos correspondientes por medio del sistema bancario o financiero 
autorizado por la  Secretaría de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
Publico y el Banco Central de Honduras). 
 
Queda prohibido terminantemente divulgar en forma alguna el contenido de las 
declaraciones del contribuyente; ni se permitirá que estas o sus copias y los 
documentos que con ella se acompañen, sean vistos por personas distintas del 
contribuyente o de su representante legal y las autoridades o empleados responsables 
de la Dirección. 
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No obstante lo anterior, las autoridades judiciales y autoridades del Poder Ejecutivo 
podrán inspeccionar dichas declaraciones y documentos cuando sea necesario para la 
prosecución de juicios o investigadores en que el Fisco tenga interés de recaudar 
impuestos que le sean debidos. En los juicios en que el contribuyente sea parte, podrán 
llevarse a cabo inspecciones personales en los mismos casos y con los mismos 
requisitos y formalidades permitidos por la Ley para la inspección de los libros  
documentos de los comerciantes. 
 
ARTICULO 40.- (Derogado por el Código Tributario del 1 de junio de 1997) 
 
La divulgación por parte de los empleados de la Dirección General de Tributación o de 
otros funcionarios o empleados, de los datos que hubieren conocido en el ejercicio de 
sus cargos, en contravención al Artículo que antecede, será penada con una multa de 
L.100.00 a L.500.00; con la destitución del cargo o con ambas penas, según la 
gravedad de la infracción, quedando, además, sujetos, a las sanciones penales a que 
hubiere lugar, caso de haber cesado en sus funciones. 
 
(Nota: La Dirección General de Tributación fue creada mediante Decreto No. 87 de 6 de 
octubre de 1967) 
 
ARTICULO 41.  Esta disposición no es aplicable puesto que tanto la presentación de 
declaraciones y el tema de las sanciones están regulados por el Código Tributario.  
 
ARTICULO 41.- Todo contribuyente que no presentare la declaración jurada de sus 
rentas dentro de los términos fijados por esta Ley, será multado con una suma 
equivalente al veinticinco por ciento (25%) del impuesto causado, si el retraso ocurre 
dentro del primer mes; del 50% si el retraso tiene lugar dentro del segundo mes, del 
75% si fuere dentro del tercer mes; del 100% del tercer mes en adelante, sin perjuicio 
del pago de dicho impuesto. Si el obligado a presentar declaración no causare impuesto 
se le impondrá una multa de cinco a mil lempiras, que fijará la Dirección, en vista de la 
capacidad económica del contribuyente.  
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo que antecede, en los casos en los cuales el 
contribuyente demuestre a satisfacción de la Dirección que el atraso está plenamente 
justificado por razones de caso fortuito o fuerza mayor, podrá dispensársele la multa a 
que el mismo se refiere. 
 
Para la correcta aplicación de este Artículo, la sanción económica se impondrá sobre el 
impuesto a pagar que resulte una vez deducida la retención en la fuente; y en los casos 
en que el impuesto haya sido totalmente retenido en la fuente, se aplicará sanción 
establecida para las declaraciones que no causen impuesto. (DEROGADO POR EL 
CODIGO TRIBUTARIO DECRETO No. 22-97 DEL 1 DE JUNIO DE 1997). 
 
ARTICULO 42.- Reformado por el Artículo 1 del Decreto No. 287 de 5 de diciembre de 
1975. (Derogado por el Código Tributario del 1 de junio de 1997). 
 
Todo contribuyente será penado con una multa de una a cinco veces sobre la parte del 
impuesto que hubiere intentado evadir, al comprobársele cualesquiera de las 
circunstancias abajo indicadas u otras análogas: 
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a) Cuando haya exclusión de algún ingreso, bien, actividad u operación que implique 
una declaración incompleta de la materia imponible; 
 

b) Cuando las declaraciones juradas contengan datos falsos, 
 

c) Cuando haya manifiesta disconformidad entre los preceptos legales y 
reglamentarios, y la aplicación que de los mismos haga el contribuyente al 
determinar el impuesto; y, 
 

d) Cuando haya contradicción evidente entre los libros, documentos o demás 
antecedentes correlativos, con los datos que surjan de las declaraciones juradas. 

 
Para la determinación de estas multas deberá tomarse en cuenta conjuntamente la 
gravedad de la infracción, la cantidad evadida y la capacidad económica del 
contribuyente. La reincidencia y la continuidad en las infracciones serán igualmente 
tenidas en cuenta para estos efectos. 
 
ARTICULO 43.- (DEROGADO POR EL CÓDIGO TRIBUTARIO DEL 1 DE JUNIO DE 
1997). 
 
El contribuyente que sin causa justificada se negare a exhibir en su propia oficina los 
libros y documentos necesarios para comprobar la veracidad de su declaración jurada 
de la renta, será multado con una suma de diez a cincuenta lempiras por cada día que 
transcurra desde el requerimiento, sin perjuicio de que posteriormente exhiba los libros 
y documentos que se le exijan. 
 
ARTICULO 44.- Los bienes inmuebles no podrán ser traspasados, ni el adquiriente 
podrá inscribirlos a su favor sin que la Dirección certifique previamente que el cedente 
está exento de pagar el impuesto sobre la renta, o que está al día en el pago. 
 
ARTICULO 45.- En ningún caso se podrá hacer cesar el embargo, ni cancelarse o 
substituirse la hipoteca, sin la certificación a que se refiere el artículo que antecede. 
 
ARTICULO 46.- (Párrafo Segundo derogado por el Código Tributario del 1 de junio 
de 1997). 
 
Los notarios no autorizarán, ni los Registradores inscribirán escrituras, si no se les 
presenta la certificación que se establece en el Artículo 44. 
 
La contravención a esta disposición será penada de conformidad con el Artículo 49 de 
esta Ley. (DEROGADO CODIGO TRIBUTARIO) 
 
(Párrafo derogado por oposición al Artículo 12 del Decreto No. 27-90-E de 14 de 
diciembre de 1990, ya que esta  norma deroga expresamente el Artículo 49 de esta 
Ley.) 
 
ARTICULO 47.- Las empresas de negocios de cualquier clase que estén establecidas o 
se establezcan en el futuro, así como las Instituciones de Crédito, las Capitalizadoras y 
Compañías de  Seguros que funcionen en el país, y que distribuyan dividendos entre 
sus accionistas, estarán en la obligación de suministrar a la Dirección, antes del último 
día del mes de febrero de cada año, un informe que contenga el nombre de sus 



|64 
 

accionistas, de acuerdo con su registro, el número de acciones de que sean poseedores 
cada uno de ellos, el valor nominal de cada acción, el porcentaje de dividendos  
distribuidos por acción en los semestres anteriores a su informe y el monto total en 
efectivo pagado o a pagar a cada accionista. 
 
Las corporaciones o sociedades organizadas fuera de Honduras e incorporadas en el 
país, inclusive las concesionadas y sus filiales, rendirán el informe a que se contrae este 
artículo. 
 
ESTE ARTÍCULO (47) NO HA SUFRIDO MODIFICACIONES 
 
ARTICULO 48.- (DEROGADO POR EL CÓDIGO TRIBUTARIO DEL 1 DE JUNIO DE 
1997) 
 
Las oficinas públicas y privadas estarán obligadas a dar a la Dirección todos los 
informes que les solicite; y las autoridades en general a cooperar con ella, a fin de que 
pueda llevar a cabo la labor que esta Ley le impone en pro de los intereses del Fisco. 
 
ARTICULO 49.- (DEROGADO EXPRESAMENTE POR EL ARTÍCULO 12 DEL 
DECRETO NO. 27-90-E DEL 14 DE DICIEMBRE DE 1990). 
 
ARTICULO 50.- (Reformado por el Artículo 1 del Decreto No. 873 de 26 de diciembre 
de 1979 y por el Artículo 7 del Decreto No. 18-90 de 3 de marzo de 1990). 
 
Cuando el contribuyente dejare de pagar un Impuesto dentro del plazo establecido en 
esta Ley, la Dirección podrá ordenar a cualquier persona u oficina pagadora, pública o 
privada, que tenga que hacer algún pago o pagos a tal contribuyente, retener una 
cantidad igual al impuesto adeudado más el recargo e intereses que establece el 
Artículo 34 de la Ley. 
 
• Este primer párrafo del Artículo 50 se elimina puesto que su contenido es 

inaplicable desde que entró en vigencia el Código Tributario, 1 de junio de 1997.  El 
TITULO CUARTO, CAPITULO UNICO DE LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
TRIBUTARIA de este instrumento jurídico tributario, jerárquicamente superior a las 
leyes de naturaleza tributaria, establece la normativa para determinar de oficio, por 
parte de la DEI, las obligaciones incumplidas de los contribuyentes, con lo que se 
garantiza a éstos el debido proceso que conduce al cobro por parte de la 
Administración Tributaria en vía administrativa y posteriormente en la vía 
jurisdiccional.  
 

• Además, el mismo Código Tributario en el Artículo 222 derogó varios párrafos del 
Artículo 34 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, referidos a los recargos e 
intereses aplicables a los incumplimientos por falta de pago.   

Se faculta a la Dirección General de Tributación para que establezca como método de 
recaudación del impuesto; la retención en la fuente, para facilitar al contribuyente el 
pago de su obligación contributiva y para lo cual la Dirección General de Tributación 
acordará la reglamentación respectiva. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 34, 
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las empresas mercantiles podrán pagar la liquidación final de su impuesto por períodos 
anticipados conforme a lo que se acuerde entre ellas y la Dirección. 
 
• El párrafo sombreado se elimina por oponerse a lo dispuesto en el Artículo 115 del 

Código Tributario. 

Asimismo, el Estado, las Personas o empresas que hagan pagos a empresas o 
individuos no residentes o no domiciliados en el país, por los conceptos de renta, 
ingreso o utilidad señalados en los Artículos 4o, 5o, y 25 de esta Ley, deberán retener 
las sumas correspondientes.  
 
Las personas jurídicas de Derecho Público y Derecho Privado, que efectúen pagos o 
constituyan créditos a favor de personas naturales o jurídicas residentes en Honduras, 
no exoneradas del impuesto sobre la renta, deberán retener y enterar al fisco el cinco 
por ciento (5%) del monto de los pagos o créditos que efectúen por concepto de 
honorarios, dietas, intereses, comisiones, gratificaciones, bonificaciones, remuneración 
por servicios técnicos y por cualquier utilidad que resulte de operaciones cambiarías. 
 
Dichas retenciones constituyen pagos a cuenta del impuesto sobre la renta de los 
contribuyentes.  
 
• El Artículo 10 del DECRETO 194-2002 reformó el párrafo anterior,  párrafo final del 

Artículo 50, en la forma como disponen los dos párrafos siguientes: 

“Las personas jurídicas de derecho público y derecho privado que efectúen pagos o 
constituyan créditos a favor de personas naturales o jurídicas residentes en Honduras, 
no exoneradas del Impuesto Sobre la Renta deberán retener y enterar al fisco el doce 
punto cinco (12.5%) del monto de los pagos o créditos que efectúen por concepto de 
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y 
remuneraciones por servicios técnicos. Se exceptúan de esta disposición los pagos 
efectuados bajo contratos de trabajo celebrados dentro del periodo fiscal y cuyos 
honorarios como única fuente de ingresos no excedan los NOVENTA MIL LEMPIRAS 
(L.90,000.00). 
 
• El Decreto No. 140-2008 vigente desde el 6 de diciembre de 2008, establece lo 

siguiente: 
 
“ARTICULO 1.- Reformar los Artículos 13, inciso a),… de la LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, contenida en el Decreto No. 25 del 20 de diciembre de 1963 y 
sus reformas, los que se leerán así: 
 
 ARTICULO 13.- De la renta gravable de la persona natural se aceptarán las 

deducciones siguientes: 
 

a) La suma anual hasta de CUARENTA MIL LEMPIRAS (L.40,000.00) por gastos 
educativos y por honorarios pagados a médicos, bacteriólogos, dentistas, 
hospitales, medicinas y otros profesionales residentes en el país por los 
servicios prestados al contribuyente o sus dependientes, sin necesidad de 
presentar comprobante alguno. 

 
b) … 
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c) … 
d) … 

 
• El Decreto No. 140-2008, vigente desde el 6 de diciembre de 2008, Artículo 1, 

reformó entre otros, el Artículo 22 inciso b)… 

“b) Las personas naturales domiciliadas en Honduras, pagarán para el Ejercicio 
Fiscal del 2009 y períodos sucesivos de conformidad a la escala de tasas 
progresivas siguientes: 

 
  De L.     0.01  a L.110,000.00   Exentos, 
      De L.110,000.00  a L.200,000.00 15% 
      De L.200,000.00  a L.500,000.00 20% 
      De L.500,000.00 en adelante   25% 

 
•      El 13 de noviembre de 2009, la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas, 

envió al Director Ejecutivo de Ingresos  el Oficio No. UPEG-150-2009, que 
textualmente dice:  

 
“…Director Ejecutivo de Ingresos (DEI)…aplicación del Artículo 50 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta…  
 
1.  La última reforma a la Ley del ISR, mediante Decreto No. 140-2008 del 6 de 

diciembre de 2008, modificó el Artículo 13 literal a), en el sentido de ampliar la 
exoneración por gastos médicos de L.20,000.00 a L.40,000.00; asimismo, se 
modificó el Artículo 22, literal b) donde se amplía el tramo de ingresos exentos 
del pago de ISR de L.70,000.00 a L.110,000.00, para las personas naturales, lo 
que sumado al monto anterior hace un total de ingresos exonerados de 
L.150,000.00, mismos que deben ser deducidos del ingreso bruto antes de la 
aplicación del impuesto. 
 
Esta suma de L.150,000.00 de ingresos exentos del pago del ISR, debe 
aplicarse tanto en las personas naturales bajo relación de dependencia como en 
cualesquiera modalidad de contratación, lo que de hecho implica una reforma 
implícita o tácita del Artículo 50 de la misma Ley de Renta, que establece la no 
retención de impuesto en los contratos que no excedan de la suma antes 
mencionada. 
 
El Artículo 50 de la Ley, aunque no haya sido modificado expresamente por el 
Decreto No. 140-2008, queda tácitamente modificado por la misma Ley como lo 
contempla también el Código Civil en su Artículo 17 que literalmente dice:  
“Artículo 17. No podrá atribuirse a la ley otro sentido que el que resulta 
explícitamente de sus propios términos, dada la relación que entre los mismos 
debe existir y la intención del legislador.” 

 
2. En vista de lo anterior, se considera procedente el Dictamen emitido por la DEI 

para solucionar los casos de reclamos a petición de parte…” 
 

• Por lo expuesto en los tres últimos puntos, el texto del párrafo tercero del Artículo 
50 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta se lee así:  
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“Las personas jurídicas de derecho público y derecho privado que efectúen pagos o 
constituyan créditos a favor de personas naturales o jurídicas residentes en 
Honduras, no exoneradas del Impuesto Sobre la Renta deberán retener y enterar al 
Fisco el doce punto cinco por ciento (12.5%) del monto de los pagos o créditos que 
efectúen por concepto de honorarios profesionales, dietas, comisiones, 
gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por servicios técnicos. Se 
exceptúan de esta disposición los pagos efectuados bajo contratos de trabajo 
celebrados dentro del periodo fiscal y cuyos honorarios como única fuente de 
ingresos no excedan los CIENTO DIEZ MIL LEMPIRAS (L.110,000.00).” 

 
Las retenciones tendrán el carácter de anticipos al pago del Impuesto Sobre la Renta de 
los respectivos contribuyentes y deberán ser enteradas dentro de los primeros diez (10) 
días siguientes del mes en que se efectuó la retención. Dichas retenciones no serán 
aplicables a las personas naturales o jurídicas sujetas al régimen de pagos a cuenta.”   
 
• El Artículo 11 del Decreto No. 278-2013, vigente desde el 1 de enero de 2014, 

adicionó un último párrafo al Artículo 50 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el 
cual se lee así: 

“Se faculta al Estado a realizar la retención del Doce Punto Cinco Por Ciento (12.5%) 
sobre los pagos que efectúe por concepto de servidumbre, derechos de vía y similares 
a las personas naturales o jurídicas.  Esta retención estará sujeta a las mismas 
disposiciones que establece la Ley del Impuesto Sobre la Renta.” 
  
ARTICULO 51.- Reformado por el Artículo 7 del Decreto No. 18-90 de 3 de marzo de 
1990.  
 
Las sumas percibidas de conformidad a lo dispuesto en el Artículo precedente, serán 
pagadas al Banco Central de Honduras o a la oficina de Hacienda que determine la 
Dirección, dentro de los treinta días siguientes a la percepción.  
 
• El párrafo anterior (párrafo primero del Artículo 51) fue derogado por el 

Artículo 222 del Código Tributario, vigente desde el 1 de junio de 1997.  

El incumplimiento de la obligación de retener y entregar el impuesto, faculta a la 
Dirección para determinar de oficio la retención y hacer a los agentes retenedores 
solidariamente responsables del impuesto que causen los ingresos; en los casos de 
incumplimiento, los agentes retenedores estarán sujetos a los recargos e intereses 
establecidos en el Artículo 34 de la Ley por los pagos que se efectúen con posterioridad 
a las fechas y plazos señalados, sin perjuicio de la multa establecida en el Artículo 41 
de la Ley. 
 
• El párrafo anterior es inaplicable desde que entró en vigencia el Código 

Tributario, 1 de junio de 1997.   
 

1. El TITULO CUARTO, CAPITULO UNICO DE LOS PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA TRIBUTARIA del mismo Código  Tributario, jerárquicamente superior 
a las leyes de naturaleza tributaria, establece la normativa para determinar de 
oficio, por parte de la DEI, las obligaciones incumplidas de los contribuyentes, 
con lo que se garantiza a éstos el debido proceso que conduce al cobro por 
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parte de la Administración Tributaria en vía administrativa y posteriormente en 
la vía jurisdiccional. 

 
2. El TITULO SEGUDO, CAPITULO SEGUNDO, Artículo 19 regula lo relativo a la 

“solidaridad”.  
 

3. El Código Tributario en el Artículo 222 derogó varios párrafos del Artículo 34 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, contentivos de los recargos e intereses 
aplicables a los incumplimientos por falta de pago.   

 
4. El Artículo 41 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (invocado en el segundo 

párrafo del Artículo 51) no es aplicable, debido a que  el tema de las sanciones 
está regulado por el Código Tributario. 

 
ARTICULO 52.- Todas las multas de que trata esta ley serán impuestas y se harán 
efectivas gubernativamente por la Dirección o por el superior jerárquico de quien haya 
incurrido en ellas, sin perjuicio de las responsabilidades penales correspondientes. 
 
• Derogado por el Artículo 222 del Código Tributario, vigente desde el 1 de 

junio de 1997. 

ARTICULO 53.- Los contratistas y concesionarios que conforme a sus respectivas 
contratas, concesiones o decretos especiales estén obligados a pagar al Estado un 
porcentaje de sus utilidades netas, deberán atenerse, para el cumplimiento de tales 
obligaciones, a las escalas tributarias establecidas por la Ley. 
ARTICULO 54.- La responsabilidad de los contribuyentes por sus declaraciones 
juradas, se extingue a los 5 años contados desde la fecha de su presentación, salvo 
cuando en dichas declaraciones se hubieren ocultado rentas con la intención de eludir 
todo o parte del impuesto, en cuyo caso cesará la responsabilidad a los 10 años. 
 
• Derogado por el Artículo 222 del Código Tributario, vigente desde el 1 de 

junio de 1997. 

ARTICULO 55.-  En la interpretación de las disposiciones de esta Ley se atenderá al fin 
de las mismas, a su significación económica y a los preceptos del derecho público 
hondureño, y sólo cuando no sea posible fijar, por la letra o por su espíritu, el sentido o 
alcance de las normas, conceptos o términos de las disposiciones antedichas, podrá 
recurrirse a las normas, conceptos y términos del Derecho Privado. 
 
• Derogado por el Artículo 222 del Código Tributario, vigente desde el 1 de 

junio de 1997. 

ARTICULO 56.- Reformado por oposición al Artículo 22 del Decreto No. 18-90 de 3 de 
marzo de 1990, que establece la aplicación de la tarifa del Artículo 22 de esta Ley a 
partir de la fecha de publicación del Decreto No. 18-90 que fue el 12 de marzo de 1990. 
 
La tarifa consignada en el Artículo 22 de la presente ley se empezará a aplicar el 1o de 
enero de 1964. En los casos de contribuyentes con ejercicios económicos distintos al 
año calendario y cuando dichos ejercicios terminen dentro de cualquier mes del año 
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1964 la tarifa correspondiente se les aplicará en proporción al tiempo transcurrido. Para 
los efectos de esta disposición se considerará como mes terminado el mes principiado. 
 
Los contribuyentes no residentes o no domiciliados en el país estarán sujetos a la 
aplicación de la tarifa del Artículo 25 a partir del 1o de enero de 1964. 
 
• Debido a las reformas que los Artículos de esta Ley del Impuesto Sobre la Renta 

han  experimentado en el transcurso de cincuenta (50) años de existencia, 1964-
2014, este Artículo ha quedado totalmente desactualizado, en consecuencia debe 
considerarse como inaplicable. 

ARTICULO 57.- Para la conveniencia (Sic.) aplicación de esta Ley, el Poder Ejecutivo 
emitirá la reglamentación que estime necesaria. 
 
• En la publicación en La Gaceta No. 18,161 del viernes 27 de diciembre de 1963, se 

lee: “Para la conveniencia aplicación…” debiendo haber sido: “Para la conveniente 
aplicación…”, razón por la cual en las diversas actualizaciones de la Ley se ha 
utilizado la voz latina “SIC”  que significa: así, de esta manera, textualmente, para 
dejar constancia que así  fue escrito en la Ley original.  
 

• Por lo anterior, se hace la correspondiente corrección. 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

VIGENTE DESDE EL 1 DE ENERO DE 1964 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

INTERESES GENERADOS EN OPERACIONES CON TITULOS VALORES, 
DEPÒSITOS A LA VISTA, DEPOSITOS DE AHORRO Y DEPOSITOS A 
PLAZO Y TRANSACCIONES BURSÀTILES  
 
 Decreto Número 110-93. Vigente desde el 14 de agosto de 1993. 

 
Artículo 9… 
 
Artículo 10… 

 
Artículo 11.-  Las rentas provenientes de intereses que hayan sido gravadas con 
el diez por ciento (10%) del impuesto de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
9, de la presente Ley, no se sumarán a las demás rentas del respectivo 
contribuyente sobre las cuales tenga obligación de pagar el Impuesto Sobre la 
Renta conforme a las tarifas establecidas en los Artículos 5 y 22 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta.  
 
 Decreto Número 135-94.  Vigente desde el 7 de enero de 1995. 

 
Artículo 13.- Reformar los Artículos 9 y 10 del Decreto No. 110-93 del 20 de julio 
de 1993, los que se leerán así: 

 
“ARTÍCULO 9.- Las rentas provenientes de intereses generados en operaciones 
con títulos valores, depósitos a la vista, depósitos de ahorro y depósitos a plazo 
y transacciones bursátiles, devengados por las personas naturales o jurídicas, 
en moneda nacional o extranjera pagarán un impuesto único del diez por ciento 
(10%),  calculado sobre el total de dichas rentas.  Esta disposición no será 
aplicable a los bancos ni a las instituciones financieras, que quedarán sujetas a 
lo dispuesto en el Artículo 22 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, ni a los 
intereses pagados sobre los depósitos en  cuentas en moneda extranjera 
acogidos a la Ley para la Repatriación de Capitales contenida en el Decreto No. 
99-93 del 27 de mayo de 1993, ni el monto contemplado en el Artículo 12 de la 
presente Ley” 

 
“ARTÍCULO 10. El impuesto causado como consecuencia de lo dispuesto en el 
Artículo anterior será retenido, en el momento de efectuar cualquiera de estas 
operaciones, por los bancos u otros intermediarios financieros que hayan 
pagado o acreditado los correspondientes intereses.  Las sumas retenidas serán 
enteradas al Fisco dentro de los diez (10) días calendario siguientes al cierre de 
cada trimestre, las que se acompañarán con una declaración contentiva de las 
retenciones hechas durante el período, certificada por el gerente y el respectivo 
contador. 
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Para la conversión a lempiras de los intereses devengados en moneda 
extranjera se estará a lo dispuesto en el Artículo 9 del Capítulo IV del presente 
Decreto.” 

 
DECRETO No. 25 

 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

VIGENTE DESDE EL 1 DE ENERO DE 1964 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
 
IMPUESTO SOBRE GANANCIAS DE CAPITAL 
 
 Decreto 25. Ley del Impuesto Sobre la Renta 

 
Artículo 10. 
 
“… 
 
No obstante lo anterior, las ganancias de capital obtenidas por las personas 
naturales o jurídicas, domiciliadas o no en Honduras, pagarán un Impuesto 
Único del diez por ciento (10%) por lo que no estarán sujetas a la tarifa 
progresiva del Impuesto Sobre la Renta, establecida en el Artículo 22 de esta 
Ley. 

…” 
 
 Decreto No. 51-2003 LEY DE EQUIDAD TRIBUTARIA. Vigente desde el 10 

de abril de 2003. 
 

ARTÍCULO 4. Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 10 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, los ingresos que perciban provenientes de la venta o 
realización de activos eventuales o extraordinarios por parte de bancos, 
instituciones de seguros, instituciones financieras, empresas o entidades que 
realicen actividades financieras sobre bienes muebles e inmuebles, deberán 
gravarse como renta ordinaria en el mismo ejercicio impositivo de su venta o 
realización.  Se considera ingreso neto el producto de la venta menos el valor del 
activo (el valor de remate judicial o costo de adquisición menos amortización en 
el caso de dación en pago). 

 
 Decreto No. 262-2010. Vigente desde el 11 de diciembre de 2010. 

 
ARTÍCULO 1. Instruir a la Secretaría de  Estado en el Despacho de Finanzas 
para que por medio de la Dirección Ejecutiva de Ingresos a petición de parte, en 
estricto apego a la Ley proceda a la revisión del procedimiento para determinar 
la forma y el método para el cálculo del impuesto derivado de la ganancia de 
capital o de cualquier otro tributo, en el que en la práctica no haya un 
procedimiento unificado para dar un tratamiento equitativo al contribuyente. Una 
vez definido el mismo, proceda la revisión de los expedientes en los que aún no 
haya recaído sentencia o resolución administrativa con carácter de firme y se 
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proceda a emitir un nuevo certificado en el que consta la obligación tributaria 
cuando procediera.  

 
 Decreto No. 113-2011 LEY DE EFICIENCIA EN LOS INGRESOS Y EL 

GASTO PÚBLICO.  Vigente desde el 8 de julio de 2011. 
 
ARTÍCULO 14.-  GANANCIAS DE CAPITAL. Las ganancias de capital 
obtenidas por las personas naturales o jurídicas, domiciliadas o no en Honduras, 
deberán pagar la tarifa única del diez por ciento (10%), por lo que no están 
sujetas a la tarifa progresiva del Impuesto Sobre la Renta. 

 
El pago del impuesto sobre las ganancias de capital será realizada por cada 
transacción dentro de los diez (10) días hábiles siguientes en que se percibió el 
valor pactado en los medios y formas que establezca la Dirección Ejecutiva de 
Ingresos (DEI). El sujeto pasivo deberá presentar ante la Dirección Ejecutiva de 
Ingresos (DEI) la declaración anual por este concepto a más tardar el 30 de abril 
del año siguiente fiscal que se declara.  Las pérdidas de capital ocurridas en un 
ejercicio fiscal serán compensadas contra ganancias de capital del mismo 
ejercicio. 

 
Constituyen ganancias de capital las resultantes de la transferencia, cesión, 
compra-venta u otra forma de negociación de bienes o derechos, realizada por 
personas individuales o jurídicas, cuyo giro habitual no sea comerciar con dichos 
bienes o derechos.  Para estos efectos, no se considera las ganancias o 
pérdidas que resulten de la enajenación de la vivienda habitual del 
contribuyente. 

 
En las operaciones de cambio o permuta, ambas partes se encuentran sujetas al 
pago del impuesto y cada una debe establecer su ganancia por el valor en la 
transferencia de los bienes cambiados o permutados. 

 
Para el cálculo de este impuesto el valor de la transacción será  el convenido por 
las partes, siempre que el mismo no sea inferior al valor de mercado, 
deduciendo las mejoras comprobadas y gastos de legalización. 

 
Cuando las enajenaciones de bienes inmuebles o derechos y valores sean 
realizadas por un no residente, el adquirente debe proceder a retener el dos por 
ciento (2%) del valor de la transmisión de dominio a cuenta de este impuesto.  
Dicho valor debe ser enterado dentro de los diez días calendario siguientes a la 
transacción en los medios que establezca la Dirección Ejecutiva de Ingresos 
(DEI). 

 
(El párrafo anterior fue modificado por el ARTICULO 13 del Decreto No. 
278-2013, en la forma siguiente:  

 
“Cuando las enajenaciones de bienes inmuebles o derechos y valores sean 
realizadas por un no residente, el adquirente debe proceder a retener el cuatro 
por ciento (4%) del valor de la transmisión de dominio a cuenta de este 
impuesto.  Dicho valor debe ser enterado dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la transacción en los medios que establezca la Dirección Ejecutiva 
de Ingresos (DEI).” 
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Se exceptúa de la aplicación de este impuesto a las entidades que se 
reorganicen mercantilmente por fusión, absorción, cesión o escisión al momento 
de su cambio. 

 
Se exceptúa de contabilizar dentro de las pérdidas de capital aquellas ocurridas 
por juegos de azar y por consumo propio. 

 
No se considera ganancia o pérdida de capital aquellas ocasionadas por: 

 
1) La separación de bienes gananciales; 
2) La división de la copropiedad de un bien o de un derecho, sin perjuicio de la 

conservación del valor histórico de los mismos; y, 
3) La reducción de capital con devolución de aportaciones siempre que sean 

utilidades no distribuidas previamente. 
 

 Decreto No. 278-2013. Vigente desde el 1 de enero de 2014. 
 

Articulo 13. Retención en la Fuente Sobre Pagos Realizados a Personas No 
Residentes.- Reformar el Artículo 6 párrafo 6 de la Ley de Eficiencia en los 
Ingresos y el Gasto Público contenida en el Decreto No. 113-2011 de fecha 24 
de junio de 2011 y sus reformas, el que debe leerse así: 

 
“Artículo 14. Ganancias de Capital… 

 
El pago… 

 
Constituyen… 

 
En las operaciones… 

 
Para el cálculo… 

 
Cuando las enajenaciones de bienes inmuebles o derechos y valores sean 
realizadas por un no residente, el adquirente debe proceder a retener el cuatro 
por ciento (4%) del valor de la transmisión de dominio a cuenta de este 
impuesto.  Dicho valor debe ser enterado dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la transacción en los medios que establezca la Dirección Ejecutiva 
de Ingresos (DEI). 

 
Se exceptúa… 

 
Se exceptúa… 

 
No se considera… 
 
1) … 
2) … y, 
3) …” 

 
 



|76 
 

DECRETO No. 25 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VIGENTE DESDE EL 1 DE ENERO DE 1964 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
APORTACION SOLIDARIA TEMPORAL 

 
 Decreto No. 51-2003  Ley de Equidad Tributaria.  Vigente desde el 10 de 

abril de 2003 
 

DE LA APORTACION SOLIDARIA 
 

ARTICULO 22.  Las personas jurídicas, excepto las incluidas en los Regímenes 
Especiales de Exportación y de Turismo sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 22 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pagarán una aportación 
solidaria temporal del cinco por ciento (5%) aplicable sobre el exceso de a renta 
neta gravable superior a Un Millón de Lempiras (L.1.000.000.00), el que se 
incluirá en la misma declaración de renta anual y pago. Esta aportación solidaria 
temporal se empezará a pagar a partir de la declaración y pagos a cuenta del 
año 2003 y subsiguiente hasta el año 2005, quedando sujeta a las disposiciones 
aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 
 Decreto No. 219-2003. Ley de Racionalización de las Finanzas Públicas. 

Vigente desde el 12 de enero de 2004 
 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
ARTICULO 6.- Extender hasta el año 2006 la obligación de la “Aportación 
Solidaria Temporal” establecida y regulada en el Artículo 22 de la Ley de 
Equidad Tributaria, contenida en el Decreto 51-2003 del  3 de abril de 2003. 

 
 Decreto No. 195-2006. Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 

Ejercicio Fiscal del 2007. Vigente desde el 1 de enero de 2007 
 
ARTICULO 100.- Prorrogar hasta el año 2007 la obligación de pago de la 
“Aportación Solidaria Temporal” establecida y regulada en el Artículo 22 de la 
Ley de Equidad Tributaria, contenida en el Decreto 51-2003 del  3 de abril de 
2003. Dicha Aportación Solidaria es considerada como deducible de la renta 
bruta gravable para efectos del pago del Impuesto Sobre la Renta.  

 
 Decreto No. 27-2008. Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 

Ejercicio Fiscal del 2008. Vigente desde el 3 de abril de 2008  (Según lo 
dispuesto en el Artículo 220). 

 
ARTÍCULO 144.-  Extender la vigencia hasta el Ejercicio Fiscal 2008 la 
obligación de la Aportación Solidaria Temporal, establecida en el Artículo 22 del 
Decreto No. 51-2003 del 3 de abril de 2003, que contiene la Ley de Equidad 
Tributaria y sus reformas. 
 



|77 
 

La Aportación Solidaria Temporal constituye una sobretasa del Impuesto Sobre 
la Renta, en consecuencia no se considera deducible del Impuesto Sobre la 
Renta. 
 
 Decreto No. 146-2009. Vigente desde el 27 de julio de 2009 

 
ARTICULO 1.- Prorrogar hasta el año 2009 la obligación de declaración y pago 
de la “Aportación Solidaria Temporal” establecida y regulada en el Artículo 22 de 
la Ley de Equidad Tributaria, contenida en el Decreto No. 51-2003 del 3 de Abril 
del 2003. 
 
 Decreto No. 17-2010. Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad 

Social y Racionalización del Gasto Público. Vigente desde el 22 de abril 
del 2010. 

 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
ARTICULO 1.- Reformar el Artículo 22 de la LEY DE EQUIDAD TRIBUTARIA, 
contenida en el Decreto No. 51-2003, del 3 de Abril de 2003 y sus reformas, en 
el sentido de incrementar cinco (5) puntos porcentuales, la tasa del cinco por 
ciento (5%) de la Aportación Solidaria Temporal misma que se desgravará 
anualmente conforme a la escala siguiente: 
 
Año  Tasa 
 
2010  10% 
2011  10% 
2012    6% 
2013    5% 
2014    4% 
2015    0% 
 
Esta aportación se establece y se regula como una sobretasa del Impuesto 
Sobre la Renta y no será deducible del mismo impuesto, sujetándose incluso al 
régimen de pagos a cuenta de conformidad a la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 

 
 Decreto No. 278-2013  Ley de Ordenamiento de las Finanzas Públicas, 

Control de las Exoneraciones y Medidas Antievasión. Vigente desde el 1 
de enero de 2014 

 
DE LA APORTACION SOLIDARIA 
 
ARTÍCULO 15.- Restablecimiento de la Aportación Solidaria.- Reformar el 
Artículo 22 de la LEY DE EQUIDAD TRIBUTARIA, contenida en el Decreto No. 
51-2003 del 3 abril de 2003 y sus reformas, el que en adelante debe leerse así: 
 
ARTICULO 22.  Las personas jurídicas, excepto las incluidas en los Regímenes 
Especiales de Exportación y de Turismo sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 22 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pagarán una Aportación 
Solidaria del Cinco por Ciento (5%) que se aplicará sobre el exceso de la renta 
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neta gravable superior a  Un Millón de Lempiras (L.1.000.000.00), a partir del 
período fiscal 2014 en adelante. 
 
La Aportación Solidaria constituye una sobretasa del Impuesto Sobre la Renta, 
por lo que no será deducible de dicho impuesto, quedando sujeta al Régimen de 
Pagos a Cuenta, Declaración Anual y demás disposiciones aplicables de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 

 
DECRETO No. 25 

 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

VIGENTE DESDE EL 1 DE ENERO DE 1964 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

IMPUESTO AL ACTIVO NETO  
 

 Decreto No. 51-2003. Ley de Equidad Tributaria. Vigente desde el 10 de 
abril del 2003 

 
CAPITULO II 
 
DEL IMPUESTO AL ACTIVO NETO 
 
ARTICULO 5.- Se establece un impuesto cedular anual aplicable sobre el Activo 
Total Neto de las personas jurídicas, domiciliadas en Honduras que tengan el 
carácter de comerciantes de conformidad con el Código de Comercio. 

 
ARTICULO 6.- Para los efectos de aplicación de esta Ley, se entenderá por 
Activo Total Neto la diferencia que resulta del valor de los activos que figuran en 
el Balance General del Contribuyente, menos las reservas de cuentas por 
cobrar, las depreciaciones acumuladas permitidas por la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, las revaluaciones de activos mientras no se disponga de las mismas y 
los valores correspondientes a expansiones de inversión registradas como 
proyectos en proceso o activos fijos que no estén en operación.  También se 
deducirá el saldo de obligaciones con instituciones financieras directamente 
relacionadas con el financiamiento de activos fijos que estén en operación. 

 
ARTÍCULO 7.- La tasa de este impuesto cedular será del uno por ciento (1%) 
sobre el valor del activo total neto determinado en el Balance General de fecha 
31 de diciembre del año imponible y deberá declararse y pagarse en la misma 
fecha de pago del Impuesto Sobre la Renta de cada ejercicio fiscal.  En el caso 
de personas jurídicas con ejercicios fiscales especiales la declaración y el pago 
de este impuesto se hará dentro de los tres (3) meses de finalizado el mismo. 
 
Las instituciones del sistema financiero y seguros considerarán como activo 
afecto a este impuesto cedular, los activos fijos y eventuales, terrenos, 
construcciones y los otros activos compuestos por gastos y cargos diferidos.  
Las sociedades mercantiles tenedoras de acciones (Holding Company) podrán 
deducir únicamente la porción de activos en inversión de acciones en otras 
empresas. 
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Este impuesto no será deducible de la renta gravable del contribuyente, para 
fines del cálculo del Impuesto Sobre la Renta. 
 
ARTÍCULO 8.- Los contribuyentes deberán presentar en la misma Declaración 
del Impuesto Sobre la Renta, la del Impuesto al Activo Total Neto, utilizando los 
formularios especiales preparados por la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), 
quien los distribuirá en forma gratuita. 
 
ARTÍCULO 9.- La falta de formulario para presentar la Declaración no eximirá a 
los contribuyentes de su obligación tributaria.  En tal caso, podrán utilizar papel 
corriente consignando la misma información que se exige a través de los 
formularios oficiales.   
 
ARTÍCULO 10.- La Declaración podrá también ser presentada por medios 
electrónicos en la forma que establezca la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 
 
ARTÍCULO 11.- En el caso que el contribuyente no pueda presentar su 
Declaración directamente, podrá enviarla por medio de otra persona o por correo 
certificado a la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 
 
ARTÍCULO 12.- La no presentación de la Declaración en el plazo establecido 
será sancionada con una multa del diez por ciento (10%) del impuesto a pagar. 
 
El no pago o pago parcial del impuesto dará lugar a la aplicación de un recargo 
sobre el saldo pendiente de un diez por ciento (10%), más un interés equivalente 
a la tasa activa bancaria más alta, vigente a la fecha de efectuar el pago. 
 
ARTÍCULO 13.- Este impuesto se pagará en la Tesorería General de la 
República o en las oficinas recaudadoras que haya autorizado la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas. 

 
ARTÍCULO 14.- No están obligados a declarar ni pagar el impuesto consignado 
en esta Ley: 
 

1) Las personas jurídicas cuyo activo total neto no exceda de tres millones 
de Lempiras (L.3.000,000.00) cuando exceda de este valor el impuesto 
cedular se aplicará a la diferencia; 
 

2) Las personas jurídicas exentas del pago del Impuesto Sobre la Renta 
 

3) Los comerciantes que operan en las Zonas Libres (ZOLI), Zonas 
Industriales de Procesamiento (ZIP), Zonas Libres Turísticas (ZOLT) y 
maquilas (RIT) y las demás bajo regímenes especiales de exoneración 
fiscal; 

 
4) Las personas jurídicas en etapa pre-operativa de sus actividades; 

 
5) Los contribuyentes que en un período sufrieren pérdidas operativas 

originadas por caso fortuito o fuerza mayor; dicha pérdida deberá ser 
certificada por una firma auditora, debidamente registrada en el Colegio 
respectivo, sin perjuicio de la fiscalización posterior. 
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ARTÍCULO 15.- Los valores pagados en concepto de impuesto al activo total 
neto, correspondientes al respectivo año, constituirán un crédito contra el valor 
del Impuesto Sobre la Renta a pagar. 
 
Si en el año imponible al que corresponde el pago, la persona jurídica ha 
enterado en concepto de Impuesto Sobre la Renta una cantidad igual o superior 
al impuesto a pagar en concepto de activo total neto, se entenderá por cumplida 
la obligación derivada de este último.  En el caso que la suma pagada por 
Impuesto Sobre la Renta fuere menor a la que debe enterarse por impuesto al 
activo neto, su diferencia será el impuesto a pagar en concepto de activo total 
neto. 

 
ARTÍCULO 16.- La administración y fiscalización del impuesto cedular 
establecido en  esta Ley, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), 
la que aplicará en forma supletoria la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
 Decreto No. 17-2010. Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad 

Social y Racionalización del Gasto Público. Vigente desde el 22 de abril 
del 2010. 

 
ARTÍCULO 86.- Derogar las disposiciones legales siguientes: 
 
1) … 
2) … 
… 
6)   Derogar el Capítulo II del Impuesto del Activo Neto contenido en el Decreto 

No. 51-2003, de fecha 3 de Abril de 2003, y sus reformas contentivo de la 
Ley de Equidad Tributaria. 

  
 Decreto No. 71-2010. Vigente desde el 29 de junio del 2010. 

ARTÍCULO 1.- Reformar por adición al Decreto No. 17-2010, de fecha 28 de 
marzo del 2010, contentivo de la LEY DE FORTALECIMIENTO DE LOS 
INGRESOS, EQUIDAD SOCIAL Y RACIONALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO, 
en el sentido de restituir en toda su extensión el Impuesto al Activo Neto, 
contenido en el Capítulo II, Artículos 5 al 16 inclusive, de la Ley de Equidad 
Tributaria, del Decreto No. 51-2003, de fecha 3 de abril del 2003. 
 

 
DECRETO No. 25 

 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

VIGENTE DESDE EL 1 DE ENERO DE 1964 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

IMPUESTO APLICABLE SOBRE EL PRECIO DEL ARRIENDO O ALQUILER 
DE VIVIENDAS Y EDIFICIOS DE APARTAMENTOS 
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 Decreto No. 17-2010. Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad 
Social y Racionalización del Gasto Público. Vigente desde el 22 de abril 
del 2010 

 
ARTICULO 5.- Se establece un impuesto anual específico de renta único y 
definitivo al diez por ciento (10%) como cédula que pagarán las personas 
naturales aplicable sobre el precio del arriendo o alquiler de viviendas y edificios 
de apartamentos, con un monto superior a Quince Mil Lempiras (L.15,000.00) de 
renta mensual, ya sea como cuota única o como monto total pagado entre todas 
las unidades habitacionales o cuartos de un mismo inmueble. 
 
Se exceptúa de este impuesto los hoteles, moteles y hospedajes, que declaran 
de conformidad al impuesto sobre la renta; asimismo, las pensiones, mesones o 
cuarterías definidas conforme a la Ley de Inquilinato, según Decreto No. 50 del 
18 de Diciembre de 1979. 
 
La declaración y pago de este impuesto se debe hacer de conformidad a lo 
dispuesto por la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para cuyo caso la Dirección 
Ejecutiva de Ingresos (DEI) debe elaborar el respectivo Reglamento teniendo la 
misma que nombrar los agentes de retención o de cobro a tal efecto. 
 

DECRETO No. 25 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VIGENTE DESDE EL 1 DE ENERO DE 1964 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
CONTRIBUCION  ESPECIAL  ANUAL SOBRE EXCEDENTES DE 
OPERACIÓN DE UNIVERSIDADES, ESCUELAS E INSTITUTOS DE 
ENSEÑANZA PREESCOLAR, PRIMARIA Y MEDIA, PRIVADAS. 

 
 Decreto No. 17-2010. Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad 

Social y Racionalización del Gasto Público. Vigente desde el 22 de abril 
del 2010 

 
ARTÍCULO 6.- Se establece una contribución especial anual del diez por ciento 
(10%) sobre los excedentes de operación que obtengan las universidades 
privadas, escuelas e institutos de enseñanza preescolar, primaria y media, ya 
sea en forma directa o por conducto de las organizaciones no gubernamentales 
que las operan. 

 
 Dicha contribución servirá para financiar programas nuevos de becas para 
estudiantes de escasos recursos y de excelencia académica, y/o la ayuda hacia 
escuelas e institutos públicos. 

 
 FE DE ERRATA al Decreto No. 17-2010. Publicada en La Gaceta del 29 de 

Mayo de 2010. 
 



|82 
 

Al Artículo 6 del Decreto 17-2010, antes transcrito, le suprimió “los dos (2) 
párrafos finales que dicen: 
 
Quedan excluidos de esta obligación los montos del excedente que se 
destinen a la inversión, programas de becas para estudiantes de escasos 
recursos, ayudas a escuelas e institutos públicos. 

 
La Presidencia de la República por conducto de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas, emitirá el Reglamento de este Artículo.” 

 
DECRETO No. 25 

 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

VIGENTE DESDE EL 1 DE ENERO DE 1964 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

DE LA REVALUACION DE ACTIVOS 
 
 Decreto No. 17-2010. Vigente desde el 22 de abril de 2010 

 
ARTICULO 8. Las personas naturales o jurídicas que realicen actividades 
mercantiles, que se dediquen a la producción de bienes o prestación de 
servicios, pueden revaluar los bienes que conforman su activo, debiendo 
pagar al Estado el seis por ciento (6%) como pago único y definitivo.  Dicho 
impuesto no será deducible del impuesto sobre la renta ni acreditado contra 
otro impuesto. 
 
ARTICULO 9. Para el cálculo del impuesto a pagar, el porcentaje del 
impuesto se debe aplicar sobre la base imponible que está constituida por la 
diferencia que resulte del monto de la revaluación menos el valor depreciado 
de los bienes o su valor registrado en libros a la fecha de la revaluación. 
 
ARTICULO 10. El valor de las revaluaciones se debe calcular teniendo en 
cuenta el precio real de mercado que tengan los bienes a la fecha en que se 
efectúe la revaluación, previo avalúo que debe ser realizado con 
profesionales expertos de uno o más peritos, que deben ser profesionales 
colegiados de las ramas más afines a la materia de que se trate. 
 
ARTICULO 11. La depreciación anual de los activos fijos que son objeto de 
revaluación, se debe aplicar de acuerdo con las disposiciones sobre 
depreciación establecida en el Reglamento respectivo. 
 
ARTICULO 12. El valor de las revaluaciones debe contabilizarse acreditando 
una cuenta de reserva denominada “Superávit de Capital por Revaluación de 
Activos”. 
 

 FE DE ERRATA al Decreto No. 17-2010. Publicada en La Gaceta del 29 de 
Mayo de 2010. 
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Artículo 8.- Las personas naturales o jurídicas que realicen actividades 
mercantiles… 
 
Incorporar el párrafo que dice: “Las personas naturales y jurídicas que 
efectúen revaluación de sus activos para el Ejercicio Fiscal 2010, no 
están sujetos al pago del impuesto al activo neto para el Período Fiscal 
2010.” 

 
DECRETO No. 25 

 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

VIGENTE DESDE EL 1 DE ENERO DE 1964 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

RETENCION A PROVEEDORES QUE NO ESTEN SUJETOS A PAGOS A 
CUENTA EN CONCEPTO DE ANTICIPO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
O EL ACTIVO NETO 

 
 Decreto No. 17-2010. Vigente desde el 22 de abril de 2010 

 
ARTICULO 19. Las personas naturales o jurídicas y comerciantes 
individuales deben pagar lo establecido en el Impuesto Sobre la Renta… 
 

 FE DE ERRATA al Decreto No. 17-2010. Publicada en La Gaceta del 29 de 
Mayo de 2010. 
 
Artículo 19.- Las personas naturales o jurídicas y comerciantes individuales 
deben pagar lo establecido en el Impuesto Sobre la Renta… 
 
Este Artículo debe ser sustituido con la redacción siguiente: 
 
“Artículo 19”.-  “Las personas jurídicas y comerciantes individuales con 
ventas mayores a Quince Millones de Lempiras anuales 
(L.15,000,000.00), deberán retener a sus proveedores que no estén 
sujetos al sistema de pago a cuenta el uno por ciento (1%) en concepto 
de anticipo del Impuesto Sobre la Renta o el Activo Neto, el que sea 
mayor.  Este porcentaje se debe aplicar en la compra de bienes.  La base 
imponible debe ser las ventas brutas menos las devoluciones, 
descuento y rebajas.  Los valores retenidos en este concepto deben ser 
declarados y enterados mensualmente en la oficina recaudadora por la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas. 
 
En lo relacionado con las instituciones financieras reguladas por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, se debe estar a lo establecido 
en los procedimientos emitidos por la Dirección Ejecutiva de Ingresos 
(DEI). 
 
El agente retenedor debe entregar al proveedor del bien o prestador del 
servicio el comprobante de retención correspondiente por el pago 
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anticipado, para que éste acredite los valores pagados contra el Activo 
Neto o el Impuesto Sobre la Renta, en la declaración anual respectiva. 
 
La Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), debe establecer las actividades 
económicas y los contribuyentes a este sistema.” 
 

 
RIGOBERTO CHANG CASTILLO 

PRIMER SECRETARIO 
 
 

DECRETO No. 25 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VIGENTE DESDE EL 1 DE ENERO DE 1964 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
LEY DE SEGURIDAD POBLACIONAL 

 
DECRETO No. 105-2011 

 
(CONSOLIDADA) 

 
CONTIENE LAS REFORMAS INTRODUCIDAS POR: 

 
 FE DE ERRATA.  9 SEPTIEMBRE 2011 
 DECRETO No. 166-2011. 1 OCTUBRE 2011 
 DECRETO No. 58-2012. 29 MAYO 2012 
 DECRETO No. 222-2012. 24 ENERO 2013 
 DECRETO No. 275-2013. 31 ENERO 2014 

 
DECRETO No. 105-2011 

 
LEY DE SEGURIDAD POBLACIONAL 

 
TITULO I 

 
COMBATE A LA DELINCUENCIA Y LA CRIMINALIDAD 

 
CAPITULO I 

 
ARTÍCULO 1.- FINALIDAD. La presente Ley tiene como propósito establecer 
mecanismos de fortalecimiento a las Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO 2.- NATURALEZA DE LA CONTRIBUCION. Las contribuciones 
creadas en la presente Ley son de carácter temporal por un período de cinco (5) 
años. 
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ARTÍCULO 3.- EJECUCION. Los recursos recaudados de las contribuciones 
para fortalecer las finanzas del Estado se deben enterar a la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas a través de la Tesorería General de la 
República.  

 
TITULO II 

 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES PARA LA SEGURIDAD POBLACIONAL 

 
CAPITULO I 

 
GRAVAMEN DE LAS OPERACIONES EN LAS INSTITUCIONES 

FINANCIERAS 
 

ARTÍCULO 4.- CREACION Y VIGENCIA. Créase una Contribución Especial por 
Transacciones Financieras Proseguridad Poblacional, con carácter temporal con 
vigencia de diez (10) años a partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto.  
 
ARTÍCULO 5.- OBJETO. Esta Contribución Especial grava las operaciones 
descritas en este artículo realizadas en Moneda Nacional y Extranjera en las 
instituciones del sistema bancario nacional, el Banco Nacional de Desarrollo 
Agrícola (BANADESA), Sociedades Financieras, Oficinas de Representación, 
siempre y cuando sean supervisados por la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros (CNBS), en adelante identificadas para los propósitos de esta ley como 
INSTITUCIONES FINANCIERAS, salvo las exenciones establecidas en el 
Artículo 9 de esta Ley; 
 
a) Débitos (retiros) de depósitos a la vista, en cuenta de cheques, realizados 

en las Instituciones Financieras. 
b) Débitos (retiros) de depósitos, en cuentas de ahorro, realizados por 

personas jurídicas en las Instituciones Financieras. 
c) En el caso de préstamo y línea de crédito de corto plazo para pre y 

exportación, se aplicará la Contribución Especial por Transacciones 
Financieras pro Seguridad Poblacional, al momento de cada desembolso, y 
por cada desembolso neto hasta cubrir el monto total del préstamo o línea 
aprobada, la cual no deberá exceder del plazo de un (1) año. La Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) supervisará el cumplimiento de 
estas obligaciones. 

 
Se exceptúan los préstamos interbancarios otorgados a un plazo máximo de 
quince (15) días.  

 
d) Adquisición en las entidades financieras, sin utilizar las cuentas indicadas en 

los incisos a) y b) precedentes de cheques de caja, cheques certificados, 
cheques de viajeros, transferencias electrónicas u otros instrumentos 
financieros similares existentes o por crearse. 

e) Pagos o transferencias a favor de terceros por cuenta de mandantes o 
comitentes con cargo al dinero cobrado o recaudado en su nombre, 
realizadas por Instituciones financieras, sin utilizar las cuentas indicadas en 
el inciso a) o b) precedentes, cualquiera sea la denominación que se 
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otorgue a esas operaciones, los mecanismos utilizados para llevarlas a 
cabo, incluso a través de movimientos de efectivo, y su instrumentación 
jurídica. 

f) Transferencias o envíos de dinero, hacia el exterior o interior del país, 
efectuadas a través de una entidad financiera, sin utilizar las cuentas 
indicadas en el inciso a) o b) precedentes. 

g) La renovación de la membrecía anual de tarjetas de crédito, aplica 
únicamente a la Tarjeta del Titular. 

 
La Contribución Especial se hará efectiva al momento de la renovación anual de 
la membrecía del titular de la tarjeta de crédito, a que se refiere el inciso g) 
precedente. 

 
ARTÍCULO 6.- HECHO IMPONIBLE. El Hecho Imponible de la Contribución 
Especial por Transacciones Financieras se produce en los siguientes casos: 
 
a) Al momento del débito o retiro de las cuentas indicadas en el inciso a) y b) 

del Artículo precedente; 
 

b) Al momento de realizar el pago por los instrumentos a que se refiere el 
inciso e) del artículo anterior; 

 
c) Al realizar los desembolsos de los préstamos otorgados por las instituciones 

financieras, excepto la facturación de cargos a tarjetas de créditos; 
 

d) Al momento del pago o transferencia a que se refiere el inciso e) del artículo 
precedente; 

 
Al momento de ordenar la transferencia o envío de dinero a que se refiere el 
inciso f) del artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 7.- BASE GRAVABLE. La base gravable, está compuesta por el 
valor total de la transacción realizada en la entidad financiera. 
 
ARTÍCULO 8.- SUJETOS PASIVOS: Son sujetos pasivos de la Contribución 
Especial por Transacciones Financieras: 
 
a) Las personas naturales y jurídicas, titulares propietarias de depósitos a la 

vista o cuentas de cheques, sea en forma individual, mancomunada o 
solidaria; 
 

b) Las personas jurídicas, titulares propietarias de depósitos de ahorro, sea en 
forma individual, mancomunada o solidaria; 

 
c) Las personas naturales o jurídicas que adquieren cheques de caja, cheques 

certificados, cheques de viajero u otros instrumentos financieros y similares 
existentes o por crearse; y que se originen mediante un débito a una cuenta 
de cheque o de ahorro de una persona jurídica, o que soliciten este servicio 
mediante la presentación de efectivo;  
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d) Las personas naturales o jurídicas que ordenen pagos o transferencias a 
favor de terceros con cargo al dinero cobrado o recaudado en su nombre 
por las Instituciones financieras;  

 
e) Las personas naturales o jurídicas que realicen transferencias o envíos de 

dinero al interior o exterior del país; 
 
f) Las personas naturales o jurídicas poseedoras de tarjetas de crédito; y, 
 
g) Las instituciones financieras que otorguen préstamos. 
 

 
 
ARTÍCULO 9.- EXENCIONES: Están exentas de esta Contribución: 
 
1) Las cuentas en instituciones financieras correspondientes a la 

Administración Pública y las Corporaciones Municipales; 
 

2) Las cuentas de fideicomiso creadas por la Administración Pública; 
 
3) Las operaciones de préstamos del Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 

(BANADESA) al sector agrícola hasta por un monto de Seiscientos Mil 
Lempiras (L.600,000.00), quedando prohibida, bajo responsabilidad de la 
entidad prestataria, la división de préstamos con el objeto de evadir la 
contribución; 

 
4) A condición de reciprocidad debidamente acreditada por la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, los débitos (retiros) de 
cuentas en Instituciones financieras y renovación de tarjeas de crédito, 
correspondientes a las misiones diplomáticas, consulares, organismos 
internacionales y personal diplomático extranjero acreditado ante el Estado 
de Honduras, así como el personal de organismos internacionales que 
asimilen a sus funcionarios al rango de diplomático conforme a los Tratados 
o Convenciones Internacionales de los que Honduras forma parte; 

 
5) Los débitos (retiros) en cuentas habilitadas en Instituciones financieras por 

Agencias de Cooperación e Instituciones ejecutoras dependientes de 
Gobiernos Extranjeros que estén exentas en virtud de convenios 
internacionales acreditados por la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores; 

 
6) Las cuentas utilizadas por el Estado para el pago de prestaciones legales 

y/o bonos creados por norma legal; 
 
7) Los débitos (retiros) por concepto de cargos por servicios bancarios de las 

cuentas establecidas en los incisos a y b del Artículo 5 de la presente Ley; 



|88 
 

 
8) Los débitos (retiros) correspondientes contra asientos por error o anulación 

de documentos previamente acreditados o debitados en cuenta; 
 
9) Los débitos (retiros) en las cuentas, que las Instituciones regidas por la Ley 

del Sistema Financiero y la Ley de Mercado de Valores mantienen entre sí y 
con el Banco Central de Honduras, para fines de compensación o de política 
monetaria, crediticia y cambiaria; 

 
10) Los débitos (retiro) en las cuentas utilizadas, en forma exclusiva, por las 

empresas administradoras de redes de cajeros automáticos originadas en 
movimientos de fondos efectuados a través de dichas redes así como las 
transferencias que tengan origen o destino en las mencionadas cuentas 
destinadas para este único fin;  

 
11) Los débitos (retiros) en las cuentas utilizadas, en forma exclusiva, por 

operadores de tarjetas de débito y/o crédito; 
 
12) Las remesas provenientes del exterior y las empresas que las administran; 
 
13) Las transferencias al exterior o interior del país realizadas por personas 

naturales hasta un monto de veinte mil Lempiras (L.20,000.00);  
 
14) Las cuentas de patronatos o juntas de agua con personalidad jurídica 

debidamente acreditadas por la Secretaría de Estado en el Despacho del 
Interior y Población; 

 
15) Las transferencias electrónicas que se realicen entre cuentas de la misma 

persona natural o jurídica dentro del país; ya sea en la misma institución 
financiera o con otra institución financiera; 

 
16) Las instituciones religiosas acreditadas por la Secretaría de Estado en el 

Despacho del Interior y Población; 
 
17) Las Organizaciones de carácter humanitario y de desarrollo aprobadas por 

la Secretaría de Estado en el Despacho del Interior y Población, previa 
calificación por la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas a 
través de la Dirección General de Exenciones y Franquicias Aduaneras; 

18) Los retiros y transferencias para la compra y venta de moneda extranjera 
dentro del Sistema Financiero en general; 
 

19) Las reestructuraciones de préstamos que no impliquen pagos ni 
desembolsos de fondos 

 
20) Las Organizaciones Privadas de Desarrollo Financiero (OPDF); 
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21) Los Institutos de Previsión Social debidamente acreditados por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros; 

 
22) Las cuentas de ahorro y a la vista en cuenta de cheques de personas 

naturales cuyo promedio sea inferior a Ciento Veinte Mil Lempiras 
(L.120,000.00);  

23) Las operaciones financieras que se generen como producto de la compra y 
venta de productos regulados por el Estado vía Decreto Legislativo, tales 
como: combustible, en este caso, la exoneración alcanza la importación y 
distribución hasta las estaciones de servicio; y, 

 
24) Todo pago, transferencia, retiro o depósito por concepto de tasas o 

impuestos. 
 
Las exenciones establecidas en el presente Artículo deben ser ejecutadas por la 
Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) conforme a los requisitos y procedimientos 
que para ello se deben establecer. 
 
ARTÍCULO 10.- TARIFA: La tarifa de la Contribución Especial por 
Transacciones Financieras que establece el Artículo 5 de esta Ley es de: 
 
1) Para los incisos a), b), e), y f) del Artículo 5 es de dos Lempiras (L.2.00) por 

millar; o fracción de millar. 
 

2) Para el inciso d) es de uno punto cinco (1.5) por millar o su fracción; y,  
 

3) Para el inciso g) se aplica en función de los tramos de las líneas de crédito 
según la tabla siguiente: 

 
Línea de Crédito 
Desde Lempiras 

Línea de Crédito 
Desde Lempiras 

Tarifa 
Lempiras 

40,000.01 50,000.00 500 
50,000.01 100,000.00 600 
100,000.01 200,000.00 700 
200,000.01 500,000.00 800 
500,000.01              1.000,000.00 900 

             1.000,000.01 En Adelante                   1.000 
 

 
ARTÍCULO 11.- DECLARACION, LIQUIDACION Y PAGO. Las entidades 
financieras deben actuar como Agentes de Retención o Percepción de esta 
Contribución Especial en cada operación gravada, el incumplimiento de esta 
obligación dará lugar a las sanciones establecidas en los Artículos 18 y 29 del 
Código Tributario.  
 
La declaración, liquidación y pago debe ser realizada en la forma y condiciones 
que establezca la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 
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Los importes retenidos o percibidos deberán ser enterados al Fisco de acuerdo 
al siguiente detalle: 
Lo retenido o percibido entre el día 01 y el día 15 de cada mes debe acreditarse 
a más tardar el día 20 del mismo mes.  
 
Lo retenido o percibido entre el día 16 y el último día de cada mes debe 
acreditarse a más tardar el día 05 del mes siguiente. 
 
Si el vencimiento de la acreditación es un día inhábil, éste se trasladará al primer 
día hábil siguiente. 
 
ARTÍCULO 12.- ADECUACION DE SISTEMAS. Se concede un plazo de 
sesenta (60) días hábiles a partir de la fecha de publicación del reglamento, a las 
Instituciones financieras para que puedan adecuar sus sistemas informáticos y 
realizar el cobro o retención de esta Contribución Especial. 

 
CAPITULO II 

 
CONTRIBUCION ESPECIAL DE LA TELEFONIA MOVIL 

 
ARTÍCULO 13.- OBJETO. Se crea una Contribución Especial con carácter 
transitorio que grava las actividades y servicios móviles de voz (tiempo aire). 
 
ARTÍCULO 14.- BASE GRAVABLE. La base gravable es el total de ingresos 
brutos mensuales de las llamadas de telefonía móvil (tiempo aire) por las 
empresas que se dedican al rubro. 

 
ARTÍCULO 15.- SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos las personas 
jurídicas que desarrollen las actividades y servicios de telefonía móvil 
establecidas en el país y se encuentren reguladas por la Ley Marco de las 
Telecomunicaciones. 
 
ARTÍCULO 16.- TARIFA. La tarifa es del uno por ciento (1%). 
 
ARTÍCULO 17.- DECLARACIÒN, LIQUIDACIÒN Y PAGO. La declaración, 
liquidación y pago de la Contribución Especial de Telefonía Móvil, tiene 
periodicidad mensual debiendo presentar y pagarse dentro de los primeros diez 
días del mes siguiente de la generación de los ingresos, de acuerdo a la forma y 
condiciones que se establezca en el reglamento emitido por la Dirección 
Ejecutiva de Ingresos (DEI). 

 
CAPITULO III 

 
CONTRIBUCION ESPECIAL DEL SECTOR MINERO 

 
ARTÍCULO 18.- OBJETO. Se crea una Contribución Especial con carácter 
transitorio, del Sector Minero que grava la explotación y comercialización de 
minerales en el país realizadas por personas naturales y jurídicas. 
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ARTÍCULO 19.- BASE GRAVABLE. La base gravable es el valor FOB (Free On 
Board=Libre a Bordo) de la exportación registrada en la Declaración de 
Mercancías.  
 
ARTÍCULO 20.- SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos de la Contribución 
Especial de Protección al Medio Ambiente las personas naturales y jurídicas que 
realicen las actividades de explotación y/o comercialización de minerales. 
 
ARTÍCULO 21.- TARIFA. La tarifa especial con carácter transitorio del Sector 
Minero es del dos por ciento (2%). 
 
ARTÍCULO 22.- DECLARACIÒN, LIQUIDACIÒN Y PAGO. La declaración, 
liquidación y pago de la Contribución Especial al Medio Ambiente se realizará 
conjuntamente a las operaciones de liquidación de la Declaración de 
Mercancías. 

 
CAPITULO IV 

 
CONTRIBUCION ESPECIAL DEL SECTOR DE COMIDAS Y BEBIDAS 

 
ARTÍCULO 23.- OBJETO. Se crea la Contribución Especial con carácter temporal 
proveniente de la comercialización de comidas y bebidas que se encuentren al amparo 
de cualquier régimen especial. 
 
ARTÍCULO 24.- BASE GRAVABLE. La base gravable es el total de ingresos brutos 
mensuales que perciben las sociedades mercantiles que se dedican a la 
comercialización de comidas y bebidas que operan en el país, bajo franquicias 
internacionales que se encuentren bajo cualquier régimen especial. 
 
ARTÍCULO 25.- SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos las personas jurídicas que 
desarrollen las actividades y servicios de comercialización de comidas y bebidas que 
operen en el país, bajo franquicias internacionales y que operen bajo cualquier régimen 
especial. 
 
ARTÍCULO 26.- TARIFAS. La tarifa es del cero punto cinco por ciento (0.5%). 
 
ARTÍCULO 27.- DECLARACION, LIQUIDACION Y PAGO. La declaración, liquidación y 
pago de la Contribución Especial de comidas y bebidas que operen en el país, bajo 
franquicias internacionales que se encuentren bajo cualquier régimen especial, tiene  
periodicidad mensual debiendo presentar y pagarse dentro de los primeros diez días del 
mes siguiente de la generación de los ingresos, de acuerdo a la forma que se establezca 
en el reglamento emitido por la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 

 
TITULO III 

 
MEDIDAS DE APOYO A LA SEGURIDAD POBLACIONAL 

 
CAPITULO I 

 
PORTABILIDAD NUMERICA 

 
ARTÍCULO 28.- DEROGADO 
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CAPITULO II 
 

REGULARIZACION DEL REGISTRO Y PORTACION DE ARMAS 
 

ARTÍCULO 29.- REGULARIZACION. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Control 
de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Similares contenida en el Decreto 
No. 30-2000, reformada mediante Decreto No. 257-2002 y Decreto No. 187-2004; la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad debe emitir la reglamentación 
administrativa necesaria para que con carácter excepcional y por única vez en el lapso 
de los siguientes seis (6) meses de dictada dicha normativa, se pueda regularizar el 
registro de armas de fuego. 

 
TITULO IV 

 
FIDEICOMISO PARA LA ADMINISTRACION DEL FONDO DE PROTECCION 

Y SEGURIDAD POBLACIONAL 
 

CAPITULO I 
 

ARTÍCULO 30.- DEROGADO. 
 
ARTÍCULO 31.- DEROGADO.  
 
ARTÍCULO 32.- DEROGADO.  
 
ARTÍCULO 33.- DEROGADO. 
 
ARTÍCULO 34.- DEROGADO.  
 
ARTÍCULO 35.- DEROGADO. 
 
ARTÍCULO 36.- SUSPENSIÒN. Se suspenden temporalmente los cobros por tasas de 
seguridad o sus equivalentes realizados por los municipios en tanto se mantenga vigente 
la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 37.- COMPENSACIÒN DE FIDEICOMISOS MUNICIPALES. En los casos  
que ya existen experiencias exitosas reconocidas internacionalmente en temas de 
seguridad ciudadana en planes o programas implementados en un municipio, y que 
reúnan los requisitos estipulados en la presente disposición, se autoriza al Fideicomiso 
para que efectúe transferencias de recursos del “Fondo de Protección y Seguridad 
Poblacional” hacia el fideicomiso creado por dicho municipio, transferencia que 
mínimamente debe cubrir de manera proporcional, los importes que dejaría de percibir el 
municipio por la suspensión temporal de la tasa municipal de seguridad, tomando como 
referencia el ejercicio inmediato anterior que para este concepto haya recaudado. 
 
Para que otros municipios opten a este beneficio deben cumplir los requisitos siguientes: 
 
1) Que la decisión de implementar un plan de seguridad, apoyado por la ciudadanía, 

se tome en cabildo abierto; 
 

2) Que el plan de seguridad Municipal sea certificado por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad. 

 
3) Que constituyan un fideicomiso para la administración de los recursos destinados al 

plan de seguridad municipal. 
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TITULO V 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 38.-  RECAUDACION, FISCALIZACION, COBRO Y SANCIONES POR 
DELITO DE DEFRAUDACION FISCAL. La recaudación, fiscalización y cobro de las 
Contribuciones Especiales del Título II de la Presente Ley, están a cargo de la Dirección 
Ejecutiva de Ingresos (DEI).  
 
La Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) debe vigilar que la Contribución 
Especial por Transacciones Financieras Pro-Seguridad Poblacional no sea trasladada a 
los cuenta-habientes y que estas operaciones queden debidamente discriminadas en los 
registros contables de las entidades financieras.  Constatada la violación, la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), procederá a la aplicación de una sanción 
equivalente al doble del valor afectado, sin perjuicio de otro tipo de sanciones. 
 
La Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) debe vigilar que la Contribución Especial por 
Transacciones Financieras ProSeguridad Poblacional no sea incumplida mediante 
prácticas o hechos fraudulentos o ilegítimos y demás extremos que tiendan al 
incumplimiento del Pago de esta Contribución y, para sancionar el incumplimiento del 
Pago de esta Contribución Especial Por Transacciones Financieras Pro Seguridad 
Poblacional, que será tipificada como Delito Tributario de Defraudación Fiscal, serán 
ineludiblemente aplicables los artículos 18, 29, 30, 31, 43, 49, 50, 51, del 58 al 66, del 
186 al 193, del  208 al 210 y demás aplicables del Código Tributario, sin perjuicio de 
otras sanciones de distinta naturaleza que procedan imponer de conformidad a lo 
dispuesto en el Código Penal y otra u otras leyes. 
 
Quedan facultadas absolutamente y para todos los efectos legales correspondientes, la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) y la Dirección Ejecutiva de Ingresos 
(DEI) para que conjunta o separadamente pero, coordinadamente, puedan imponer las 
sanciones que han quedado relacionadas y que correspondan a cada caso concreto y, 
en su caso, interponer las denuncias ante las autoridades correspondientes”. 

 
ARTÍCULO 39.- INFORMACION. Las entidades Financieras quedan en obligación de 
informar el detalle de las retenciones y percepciones practicadas en los medios, formas y 
plazos que la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) determine a través de reglamento. 
 
ARTÍCULO 40.- NO DEDUCIBILIDAD. Las Contribuciones Especiales del Título II de la 
presente ley no son deducibles para efectos del Impuesto Sobre la Renta ni de otros 
impuestos. 
 
ARTÍCULO 41.- CARÁCTER PERMANENTE. Las disposiciones de esta Ley que se 
refieren a la portabilidad numérica tienen carácter permanente. 
 
ARTÍCULO 42.- DEROGADO.  
 
ARTICULO 43.- La recaudación que provenga de la Contribución Especial por 
Transacciones Financieras, será registrada como otros tributos administrados por la 
Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), y la recaudación de los mismos por conducto del 
Sistema Financiero Nacional no causa el pago de comisiones por recaudación a tales 
instituciones que actúan como agente de retención o de percepción; la omisión de lo 
aquí prescrito hará a la Institución Financiera responsable de las sanciones 
administrativas que imponga la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) o la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) sin perjuicio de las acciones Legales que 
correspondan. 
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Para fines contables, las demás contribuciones especiales son consideradas como otros 
tributos administrados por la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 
 
ARTÍCULO 44.- Las Sociedades Mercantiles que se dediquen al rubro de los casinos y 
de máquinas tragamonedas se gravan con el uno por ciento (1%) sobre los ingresos 
mensuales aplicándose las mismas reglas establecidas para las contribuciones del Título 
II de la presente Ley, y que será reglamentada por la Dirección Ejecutiva de Ingresos 
(DEI). 

 
ARTÍCULO 44-A.-CONTRIBUCION ESPECIAL DEL SECTOR COOPERATIVO. El 
sector cooperativo queda exento de la Contribución Especial por Transacciones 
Financieras establecida en el Título II de la presente Ley quedando obligadas las 
Cooperativas al pago de una Contribución Especial equivalente al Tres Punto Seis por 
Ciento (3.6%) sobre los excedentes netos anuales (ingresos menos gastos) de su 
actividad cooperativista 

 
ARTÍCULO 45.- La Policía Nacional y las Fuerzas Armadas, emitirán conjuntamente un 
protocolo o normativa especial para la protección de funcionarios que establece la Ley, a 
fin que solamente se preste a quienes expresamente tengan este beneficio; así como 
para que se racionalicen y optimicen los recursos humanos, financieros y materiales 
disponibles para ello. 

 
ARTÍCULO 46.- REGLAMENTACION. El reglamento de la presente Ley debe ser 
elaborado conjuntamente por la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas y la 
Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) en un plazo no mayor a treinta días calendario a 
partir de la entrada en vigencia del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 47.- VIGENCIA. El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticuatro días del mes junio del dos mil once. 
 

 
JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO 

PRESIDENTE 
 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

 
JARIET WALDINA PAZ 

SECRETARIA 
 
 

ARTICULOS 3 Y 4 DEL DECRETO NO. 166-2011.  
 
ARTÍCULO 3.- En cada año de la vigencia de esta Ley debe incluirse al aprobar el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, el total de los ingresos que 
genere este Decreto, el que debe ser asignado en su totalidad para efectos de 
programas de seguridad a la población y de prevención social.  La Secretaría de Estado 
en el Despacho de Finanzas, bajo la Dirección de la Presidencia de la República y con la 
participación del sector privado y la sociedad civil, debe constituir un fideicomiso para 
atender esos programas de seguridad a la población y de prevención social. 
 
ARTICULO 4.- TRANSITORIO: La disposiciones contenidas en el Capítulo III 
Contribución Especial del Sector Minero, contenido en la LEY DE SEGURIDAD 
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POBLACIONAL, tienen carácter transitorio hasta tanto el Congreso Nacional apruebe la 
nueva Ley de Minería.  
 
INTERPRETACION DE: 
 

 Artículo 7  
 Artículo 9 numeral 19 

 
“…en relación a la contribución especial por transacciones financieras, las cuales deben 
entenderse en la forma en que se manda en este Decreto, en el sentido, que la base 
gravable es el valor total de la transacción a gravar realizada por la institución financiera 
y no incluye las comisiones y otros cargos por servicios generados en los préstamos, y 
que está exenta de la Contribución Especial, la restructuración, refinanciamiento y 
readecuación de préstamos que no implique pagos ni desembolsos de fondos, así como 
los sobregiros bancarios, con un plazo máximo de sesenta (60) días calendarios.” 

 
 Decreto No. 105-2011. Publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 8 de julio 

de 2011. 
 
ESTE DECRETO FUE REFORMADO POR EL DECRETO No. 166-2011. 

 
Se copia solamente los Artículos que quedaron vigentes. Asimismo, fueron 
derogados los Artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 42. 

 
 

LEY DE SEGURIDAD POBLACIONAL 
 

TITULO I 
 

COMBATE A LA DELINCUENCIA Y LA CRIMINALIDAD 
 

CAPITULO I 
 
ARTICULO 1.- REFORMADO 

 
 ARTÍCULO 2.- REFORMADO 

 
ARTÍCULO 3.- REFORMADO 

 
 

TITULO II 
 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES PARA LA SEGURIDAD POBLACIONAL 
 

CAPITULO I 
 

CONTRIBUCION ESPECIAL POR TRANSACCIONES 
FINANCIERAS PROSEGURIDAD POBLACIONAL 

 
ARTÍCULO 4.- CREACION Y VIGENCIA. Créase una Contribución Especial por 
Transacciones Financieras Proseguridad poblacional, con carácter transitorio que se 
aplicará durante cinco (5) años a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.  
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ARTÍCULO 5.- REFORMADO 
 
ARTÍCULO 6.- REFORMADO 
 
ARTÍCULO 7.- BASE GRAVABLE. La base gravable, está compuesta por el valor total 
de la transacción realizada en la entidad financiera. 
 
ARTÍCULO 8.- REFORMADO 
 
ARTÍCULO 9.- REFORMADO 
 
ARTÍCULO 10.- REFORMADO 
 
ARTÍCULO 11.- REFORMADO 
 
ARTÍCULO 12.- REFORMADO 

 
CAPITULO II 

 
CONTRIBUCION ESPECIAL DE LA TELEFONIA MOVIL 

 
ARTÍCULO 13.- REFORMADO 
 
ARTÍCULO 14.- REFORMADO 

 
ARTÍCULO 15.- SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos las personas jurídicas que 
desarrollen las actividades y servicios de telefonía móvil establecidas en el país y se 
encuentren reguladas por la Ley Marco de las Telecomunicaciones. 
 
ARTÍCULO 16.- TARIFA. La tarifa es del uno por ciento (1%). 
 
ARTÍCULO 17.- REFORMADO 
 

CAPITULO III 
 

CONTRIBUCION ESPECIAL DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE 
 

ARTÍCULO 18.- REFORMADO 
 
ARTÍCULO 19.- REFORMADO 
 
ARTÍCULO 20.- REFORMADO 
 
ARTÍCULO 21.- REFORMADO 
 
ARTÍCULO 22.- REFORMADO 

 
CAPITULO IV 

 
CONTRIBUCION ESPECIAL DEL SECTOR DE COMIDAS Y BEBIDAS 

 
ARTÍCULO 23.- REFORMADO 
 
ARTÍCULO 24.- BASE GRAVABLE. La base gravable es el total de ingresos brutos 
mensuales que perciben las sociedades mercantiles que se dedican a la 
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comercialización de comidas y bebidas que operan en el país, bajo franquicias 
internacionales que se encuentren bajo cualquier régimen especial. 
 
ARTÍCULO 25.- SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos las personas jurídicas que 
desarrollen las actividades y servicios de comercialización de comidas y bebidas que 
operen en el país, bajo franquicias internacionales y que operen bajo cualquier régimen 
especial. 
 
ARTÍCULO 26.- TARIFAS. La tarifa es del cero punto cinco por ciento (0.5%). 
 
ARTÍCULO 27.- DECLARACION, LIQUIDACION Y PAGO. La declaración, liquidación y 
pago de la Contribución Especial de comidas y bebidas que operen en el país, bajo 
franquicias internacionales que se encuentren bajo cualquier régimen especial, tiene 
periodicidad mensual debiendo presentar y pagarse dentro de los primeros diez días del 
mes siguiente de la generación de los ingresos, de acuerdo a la forma que se establezca 
en el reglamento emitido por la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 
 

TITULO III 
 

MEDIDAS DE APOYO A LA SEGURIDAD POBLACIONAL 
 

CAPITULO I 
 

PORTABILIDAD NUMERICA 
 
ARTÍCULO 28.- CREACION. La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 
debe dictar la normativa administrativa necesaria que obligue a los operadores de 
telefonía móvil para que se implemente en el país la portabilidad numérica de la telefonía 
móvil, la cual debe estar en operación dentro de los siguientes ciento veinte (120) días 
calendario de aprobada la presente Ley. 
 
CONATEL debe en el término de treinta (30) días hábiles a partir de la vigencia de la 
presente Ley, emitir la normativa para regular la portabilidad numérica. 
 
Las operadoras de telefonía móvil están autorizadas a deducir de la contribución 
señalada en el Capítulo II, del Título II de la presente Ley los costos asociados a la 
implementación de la portabilidad numérica, debiendo enterar el remanente en la forma y 
medios que establezca la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 
 
CONATEL es la responsable de controlar que las deducciones por portabilidad numérica 
justificadas por el operador de telefonía móvil, hayan sido efectivamente utilizadas para 
ese fin.  En caso de que CONATEL encuentre deducciones no justificadas, informará a la 
Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) 
 

CAPITULO II 
 

REGULARIZACION DEL REGISTRO Y PORTACION DE ARMAS 
 

ARTÍCULO 29.- REGULARIZACION. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Control 
de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Similares contenida en el Decreto 
No. 30-2000, reformada mediante Decreto No. 257-2002 y Decreto No. 187-2004; la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad debe emitir la reglamentación 
administrativa necesaria para que con carácter excepcional y por única vez en el lapso 
de los siguientes seis (6) meses de dictada dicha normativa, se pueda regularizar el 
registro de armas de fuego. 
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TITULO IV 
 

FIDEICOMISO PARA LA ADMINISTRACION DEL FONDO DE PROTECCION 
Y SEGURIDAD POBLACIONAL 

 
CAPITULO I 

 
ARTÍCULO 30.- DEROGADO. 
 
ARTÍCULO 31.- DEROGADO.  
 
ARTÍCULO 32.- DEROGADO.  
 
ARTÍCULO 33.- DEROGADO. 
 
ARTÍCULO 34.- DEROGADO.  
 
ARTÍCULO 35.- DEROGADO. 
 
ARTÍCULO 36.- SUSPENSIÒN. Se suspenden temporalmente los cobros por tasas de 
seguridad o sus equivalentes realizados por los municipios en tanto se mantenga vigente 
la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 37.- COMPENSACIÒN DE FIDEICOMISOS MUNICIPALES. En los casos  
que ya existen experiencias exitosas reconocidas internacionalmente en temas de 
seguridad ciudadana en planes o programas implementados en un municipio, y que 
reúnan los requisitos estipulados en la presente disposición, se autoriza al Fideicomiso 
para que efectúe transferencias de recursos del “Fondo de Protección y Seguridad 
Poblacional” hacia el fideicomiso creado por dicho municipio, transferencia que 
mínimamente debe cubrir de manera proporcional, los importes que dejaría de percibir el 
municipio por la suspensión temporal de la tasa municipal de seguridad, tomando como 
referencia el ejercicio inmediato anterior que para este concepto haya recaudado. 
 
Para que otros municipios opten a este beneficio deben cumplir los requisitos siguientes: 
 
1) Que la decisión de implementar un plan de seguridad, apoyado por la ciudadanía, 

se tome en cabildo abierto; 
 

2) Que el plan de seguridad Municipal sea certificado por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad. 

 
3) Que constituyan un fideicomiso para la administración de los recursos destinados al 

plan de seguridad municipal. 
 

TITULO V 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 38.- REFORMADO 
 
ARTÍCULO 39.- INFORMACION. Las entidades Financieras quedan en obligación de 
informar el detalle de las retenciones y percepciones practicadas en los medios, formas y 
plazos que la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) determine a través de reglamento. 
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ARTÍCULO 40.- NO DEDUCIBILIDAD. Las Contribuciones Especiales del Título II de la 
presente ley no son deducibles para efectos del Impuesto Sobre la Renta ni de otros 
impuestos. 
 
ARTÍCULO 41.- CARÁCTER PERMANENTE. Las disposiciones de esta Ley que se 
refieren a la portabilidad numérica tienen carácter permanente. 
 
ARTÍCULO 42.- DEROGADO.  
 
ARTÍCULO 43.- REFORMADO 
 
ARTÍCULO 44.- Las Sociedades Mercantiles que se dediquen al rubro de los casinos y 
de máquinas tragamonedas se gravan con el uno por ciento (1%) sobre los ingresos 
mensuales aplicándose las mismas reglas establecidas para las contribuciones del Título 
II de la presente Ley, y que será reglamentada por la Dirección Ejecutiva de Ingresos 
(DEI). 
 
ARTÍCULO 45.- (REGLAMENTACION). El reglamento de la presente Ley debe ser 
elaborado conjuntamente por la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas y la 
Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) en un plazo no mayor a treinta días calendario a 
partir de la entrada en vigencia del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 46.- VIGENCIA. El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticuatro días del mes junio del dos mil once. 

 
 

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO 
PRESIDENTE 

 
RIGOBERTO CHANG CASTILLO 

SECRETARIO 
 
 

JARIET WALDINA PAZ 
SECRETARIA 

 
Al Poder Ejecutivo… 
 
 FE DE ERRATA.  Publicada en el Diario Oficial La Gaceta del 9 de 

septiembre del 2011. 
 
En la Gaceta No. 32,562 del día viernes 8 de julio del 2011, específicamente en la 
publicación del Decreto No. 105-2011 de fecha 24 de junio de 2011, contentivo de la 
LEY DE SEGURIDAD POBLACIONAL, por un error involuntario se omitió un Artículo, el 
cual debe leerse de la manera siguiente: 

 
En la página A.25 del Diario Oficial La Gaceta, después del ARTÍCULO 44, agregar un 
Artículo el cual se leerá así: 

 
ARTÍCULO 45.- La Policía Nacional y las Fuerzas Armadas, emitirán conjuntamente un 
protocolo o normativa especial para la protección de funcionarios que establece la Ley, a 
fin que solamente se preste a quienes expresamente tengan este beneficio; así como 
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para que se racionalicen y optimicen los recursos humanos, financieros y materiales 
disponibles para ello. 
 
• En los Artículos siguientes el contenido se mantiene igual, lo que cambia es la 

numeración quedando de la manera siguiente: 
 

ARTÍCULO 46.- (REGLAMENTACION).  
 

ARTÍCULO 47.- (VIGENCIA).  
 
Atentamente. 

 
RIGOBERTO CHANG CASTILLO 

PRIMER SECRETARIO 
 

9 S. 2011 
 

 Decreto No. 166-2011. Vigente desde el 1 de octubre de 2011, fecha de su 
publicación en La Gaceta No. 32,634. 

 
ARTÍCULO 1.- Reformar el Decreto 105-2011, de fecha 24 de Junio de 2011, contentivo 
de la LEY DE SEGURIDAD POBLACIONAL en los Artículos 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 38 y 43 así como la denominación del Título II y 
sus Capítulos I y III que se leerán de la manera siguiente: 
 

ARTÍCULO 1.- FINALIDAD. La presente Ley tiene como propósito establecer 
mecanismos de fortalecimiento a las Finanzas del Estado. 
 

ARTÍCULO 2.- NATURALEZA DE LA CONTRIBUCION. Las contribuciones 
creadas en la presente Ley son de carácter temporal por un período de cinco (5) años. 
 

ARTÍCULO 3.- EJECUCION. Los recursos recaudados de las contribuciones para 
fortalecer las finanzas del Estado se deben enterar a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas a través de la Tesorería General de la República.  
 

TITULO II 
 

DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DEL SISTEMA FINANCIERO 
 

CAPITULO I 
 

GRAVAMEN DE LAS OPERACIONES EN LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS 

 
ARTÍCULO 5.- OBJETO. Esta Contribución Especial grava las operaciones 

descritas en este artículo realizadas en Moneda Nacional y Extranjera en las 
instituciones del sistema bancario nacional, el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 
(BANADESA), Sociedades Financieras, Oficinas de Representación, siempre y cuando 
sean supervisados por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), en adelante 
identificadas para los propósitos de esta ley como INSTITUCIONES FINANCIERAS, 
salvo las exenciones establecidas en el Artículo 9 de esta Ley; 
 
a) Débitos (retiros) de depósitos a la vista, en cuenta de cheques, realizados en las 

Instituciones Financieras. 
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b) Débitos (retiros) de depósitos, en cuentas de ahorro, realizados por personas 
jurídicas en las Instituciones Financieras. 

c) Las operaciones de préstamo otorgadas por las Instituciones Financieras, que 
deberán ser asumidas por la Entidad Financiera prestamista.  Esta contribución sólo 
se aplicará por el desembolso realizado y no por pagos recibidos por la institución 
financiera. La Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) debe supervisar que 
esta Contribución Especial no sea trasladada al prestatario. 

d) Emisión de cheques de caja, cheques certificados, cheques de viajero u otros 
instrumentos financieros similares existentes o por crearse, en las Instituciones 
financieras, que sean emitidos sin utilizar las cuentas indicadas en los incisos a) o b) 
precedentes. 

e) Pagos o transferencias a favor de terceros por cuenta de mandantes o comitentes 
con cargo al dinero cobrado o recaudado en su nombre, realizadas por Instituciones 
financieras, sin utilizar las cuentas indicadas en el inciso a) o b) precedentes, 
cualquiera sea la denominación que se otorgue a esas operaciones, los 
mecanismos utilizados para llevarlas a cabo, incluso a través de movimientos de 
efectivo, y su instrumentación jurídica. 

f) Transferencias o envíos de dinero, hacia el exterior o interior del país, efectuadas a 
través de una entidad financiera, sin utilizar las cuentas indicadas en el inciso a) o b) 
precedentes. 

g) La renovación de la membrecía anual de tarjetas de crédito, aplica únicamente a la 
Tarjeta del Titular. 

 
La Contribución Especial se hará efectiva al momento de la renovación anual de la 
membrecía del titular de la tarjeta de crédito, a que se refiere el inciso g) precedente. 
 

ARTÍCULO 6.- HECHO IMPONIBLE. El Hecho Imponible de la Contribución 
Especial por Transacciones Financieras se produce en los siguientes casos: 
 
a) Al momento del débito o retiro de las cuentas indicadas en el inciso a) y b) del 

Artículo precedente; 
 

b) Al momento de realizar el pago por los instrumentos a que se refiere el inciso e) del 
artículo anterior; 

 
c) Al realizar los desembolsos de los préstamos otorgados por las instituciones 

financieras, excepto la facturación de cargos a tarjetas de créditos; 
 

d) Al momento del pago o transferencia a que se refiere el inciso e) del artículo 
precedente; 

 
e) Al momento de ordenar la transferencia o envío de dinero a que se refiere el inciso f) 

del artículo anterior. 
 

ARTÍCULO 8.- SUJETOS PASIVOS: Son sujetos pasivos de la Contribución 
Especial por Transacciones Financieras: 
a) Las personas naturales y jurídicas, titulares propietarias de depósitos a la vista o 

cuentas de cheques, sea en forma individual, mancomunada o solidaria; 
 

b) Las personas jurídicas, titulares propietarias de depósitos de ahorro, sea en forma 
individual, mancomunada o solidaria; 

 
c) Las personas naturales o jurídicas que adquieren cheques de caja, cheques 

certificados, cheques de viajero u otros instrumentos financieros y similares 
existentes o por crearse; y que se originen mediante un débito a una cuenta de 
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cheque o de ahorro de una persona jurídica, o que soliciten este servicio mediante 
la presentación de efectivo;  

 
d) Las personas naturales o jurídicas que ordenen pagos o transferencias a favor de 

terceros con cargo al dinero cobrado o recaudado en su nombre por las 
Instituciones financieras;  

 
e) Las personas naturales o jurídicas que realicen transferencias o envíos de dinero al 

interior o exterior del país; 
 
f) Las personas naturales o jurídicas poseedoras de tarjetas de crédito; y, 
 
g) Las instituciones financieras que otorguen préstamos. 
 

ARTÍCULO 9.- EXENCIONES: Están exentas de esta Contribución: 
 
1) Las cuentas en instituciones financieras correspondientes a la Administración 

Pública; 
 

2) Las cuentas de fideicomiso creadas por la Administración Pública; 
 
3) Las operaciones de préstamos del Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 

(BANADESA) al sector agrícola hasta por un monto de Seiscientos Mil Lempiras 
(L.600,000.00), quedando prohibida, bajo responsabilidad de la entidad prestataria, 
la división de préstamos con el objeto de evadir la contribución; 

 
4) A condición de reciprocidad debidamente acreditada por la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Relaciones Exteriores, los débitos (retiros) de cuentas en 
Instituciones financieras y renovación de tarjetas de crédito, correspondientes a las 
misiones diplomáticas, consulares, organismos internacionales y personal 
diplomático extranjero acreditado ante el Estado de Honduras, así como el personal 
de organismos internacionales que asimilen a sus funcionarios al rango de 
diplomático conforme a los Tratados o Convenciones Internacionales de los que 
Honduras forma parte; 

 
5) Los débitos (retiros) en cuentas habilitadas en Instituciones financieras por Agencias 

de Cooperación e Instituciones ejecutoras dependientes de Gobiernos Extranjeros 
que estén exentas en virtud de convenios internacionales acreditados por la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores; 

 
6) Las cuentas utilizadas por el Estado para el pago de prestaciones legales y/o bonos 

creados por norma legal; 
 

7) Los débitos (retiros) por concepto de cargos por servicios bancarios de las cuentas 
establecidas en los incisos a y b del Artículo 5 de la presente Ley; 

 
8) Los débitos (retiros) correspondientes contra asientos por error o anulación de 

documentos previamente acreditados o debitados en cuenta; 
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9) Los débitos (retiros) en las cuentas, que las Instituciones regidas por la Ley del 
Sistema Financiero y la Ley de Mercado de Valores mantienen entre sí y con el 
Banco Central de Honduras, para fines de compensación o de política monetaria, 
crediticia y cambiaria; 

 
10) Los débitos (retiro) en las cuentas utilizadas, en forma exclusiva, por las empresas 

administradoras de redes de cajeros automáticos originadas en movimientos de 
fondos efectuados a través de dichas redes así como las transferencias que tengan 
origen o destino en las mencionadas cuentas destinadas para este único fin; 

 
11) Los débitos (retiros) en las cuentas utilizadas, en forma exclusiva, por operadores 

de tarjetas de débito y/o crédito; 
 
12) Las remesas provenientes del exterior y las empresas que las administran; 
 
13) Las transferencias al exterior o interior del país realizadas por personas naturales 

hasta un monto de veinte mil Lempiras (L.20,000.00);  
 
14) Las cuentas de patronatos o juntas de agua con personalidad jurídica debidamente 

acreditadas por la Secretaría de Estado en el Despacho del Interior y Población; 
 
15) Las transferencias electrónicas o por vía de cheque que se realicen entre cuentas 

de la misma persona natural o jurídica dentro del país; ya sea en la misma 
institución financiera u otra institución; 

 
16) Las instituciones religiosas acreditadas por la Secretaría de Estado en el Despacho 

del Interior y Población; 
 
17) Las Organizaciones de carácter humanitario y de desarrollo aprobadas por la 

Secretaría de Estado en el Despacho del Interior y Población, previa calificación por 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas a través de la Dirección 
General de Exenciones y Franquicias Aduaneras; 

 
18) La compra y venta de moneda extranjera; y las transferencias que éstas impliquen; 
 
19) Las reestructuraciones de préstamos que no impliquen pagos ni desembolsos de 

fondos 
 
20) Las Organizaciones Privadas de Desarrollo Financiero (OPDF); 
 
21) Los Institutos de Previsión Social debidamente acreditados por la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros; 
 
22) Las cuentas de ahorro y a la vista de personas jurídicas cuyo promedio sea inferior 

a ciento veinte mil Lempiras (L.120,000.00); se aplica a las cuentas a la vista de 
personas naturales. 

 
23) Las operaciones financieras que se generen como producto de la venta o 

comercialización de productos regulados por el Estado, como los combustibles; 
 

24) Todo pago, transferencia, retiro o depósito por concepto de tasas o impuestos. 
 
Las exenciones establecidas en el presente Artículo deben ser instrumentadas conforme 
a los requisitos y procedimientos que para ello establecerá la Dirección Ejecutiva de 
Ingresos (DEI). 
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ARTÍCULO 10.- TARIFA: La tarifa de la Contribución Especial por Transacciones 
Financieras que establece el Artículo 5 de esta Ley es de: 
 
1) Para los incisos a), b), e), y f) del Artículo 5 es de dos Lempiras (L.2.00) por millar; o 

fracción de millar. 
2) Para el inciso d) es de uno punto cinco (1.5) por millar o su fracción; y,  

 
3) Para el inciso g) se aplica en función de los tramos de las líneas de crédito según la 

tabla siguiente: 
 

Línea de Crédito 
Desde Lempiras 

Línea de Crédito 
Desde Lempiras 

Tarifa 
Lempiras 

40,000.01 50,000.00 500 
50,000.01 100,000.00 600 
100,000.01 200,000.00 700 
200,000.01 500,000.00 800 
500,000.01              1.000,000.00 900 

             1.000,000.01 En Adelante                   1.000 
 

ARTÍCULO 11.- DECLARACION, LIQUIDACION Y PAGO. Las entidades 
financieras deben actuar como Agentes de Retención o Percepción de esta Contribución 
Especial en cada operación gravada, el incumplimiento de esta obligación dará lugar a 
las sanciones establecidas en los Artículos 18 y 29 del Código Tributario.  
 
La declaración, liquidación y pago debe ser realizada en la forma y condiciones que 
establezca la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 
 
Los importes retenidos o percibidos deberán ser enterados al Fisco de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
Lo retenido o percibido entre el día 01 y el día 15 de cada mes debe acreditarse a más 
tardar el día 20 del mismo mes.  
 
Lo retenido o percibido entre el día 16 y el último día de cada mes debe acreditarse a 
más tardar el día 05 del mes siguiente. 
 
Si el vencimiento de la acreditación es un día inhábil, éste se trasladará al primer día 
hábil siguiente. 
 

ARTÍCULO 12.- ADECUACION DE SISTEMAS. Se concede un plazo de sesenta 
(60) días hábiles a partir de la fecha de publicación del reglamento, a las Instituciones 
financieras para que puedan adecuar sus sistemas informáticos y realizar el cobro o 
retención de esta Contribución Especial. 
 

ARTÍCULO 13.- OBJETO. Se crea una Contribución Especial con carácter 
transitorio que grava las actividades y servicios móviles de voz (tiempo aire). 
 

ARTÍCULO 14.- BASE GRAVABLE. La base gravable es el total de ingresos brutos 
mensuales de las llamadas de telefonía móvil (tiempo aire) por las empresas que se 
dedican al rubro. 
 

ARTÍCULO 17.- DECLARACIÒN, LIQUIDACIÒN Y PAGO. La declaración, 
liquidación y pago de la Contribución Especial de Telefonía Móvil, tiene periodicidad 
mensual debiendo presentar y pagarse dentro de los primeros diez días del mes 
siguiente de la generación de los ingresos, de acuerdo a la forma y condiciones que se 
establezca en el reglamento emitido por la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 
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CAPITULO III 
 

CONTRIBUCION ESPECIAL DEL SECTOR MINERO 
 

ARTÍCULO 18.- OBJETO. Se crea una Contribución Especial con carácter 
transitorio, del Sector Minero que grava la explotación y comercialización de minerales 
en el país realizadas por personas naturales y jurídicas. 
 

ARTÍCULO 19.- BASE GRAVABLE. La base gravable es el valor FOB (Free On 
Board=Libre a Bordo) de la exportación registrada en la Declaración de Mercancías.  
 

ARTÍCULO 20.- SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos de la Contribución 
Especial de Protección al Medio Ambiente las personas naturales y jurídicas que realicen 
las actividades de explotación y/o comercialización de minerales. 
 

ARTÍCULO 21.- TARIFA. La tarifa especial con carácter transitorio del Sector 
Minero es del dos por ciento (2%). 
 

ARTÍCULO 22.- DECLARACIÒN, LIQUIDACIÒN Y PAGO. La declaración, 
liquidación y pago de la Contribución Especial al Medio Ambiente se realizará 
conjuntamente a las operaciones de liquidación de la Declaración de Mercancías. 

 
CAPITULO IV 

 
CONTRIBUCION ESPECIAL DEL SECTOR DE COMIDAS Y BEBIDAS 

 
ARTÍCULO 23.- OBJETO. Se crea la Contribución Especial con carácter temporal 

proveniente de la comercialización de comidas y bebidas que se encuentren al amparo 
de cualquier régimen especial. 

 
TITULO V 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 38.- FISCALIZACIÒN Y COBRO. La recaudación, fiscalización y cobro 

de las Contribuciones Especiales del Título II de la presente Ley, están a cargo de la 
Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 

 
La Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) debe vigilar que la Contribución 
Especial de Transacciones Financieras Pro Seguridad Poblacional no sea trasladada a 
los cuentahabientes y que éstas operaciones queden debidamente discriminadas en los 
registros contables de las Entidades Financieras.  
 
Constatada la violación la Comisión Nacional de Bancos y Seguros procederá (CNBS) a 
la aplicación de una sanción equivalente al doble del valor afectado. 
 

ARTICULO 43.- La recaudación que provenga de la Contribución Especial por 
Transacciones Financieras, será registrada como otros tributos administrados por la 
Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), y la recaudación de los mismos por conducto del 
Sistema Financiero Nacional no causa el pago de comisiones por recaudación a tales 
instituciones que actúan como agente de retención o de percepción; la omisión de lo 
aquí prescrito hará a la Institución Financiera responsable de las sanciones 
administrativas que imponga la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) o la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) sin perjuicio de las acciones Legales que 
correspondan. 
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Para fines contables, las demás contribuciones especiales son consideradas como otros 
tributos administrados por la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 
 
ARTÍCULO 2.- Se adiciona el Artículo 44-A al Decreto 105-2011, de fecha 24 de Junio 
contentivo de la LEY DE SEGURIDAD POBLACIONAL el cual debe leerse así: 
 

ARTICULO 44-A.- CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DEL SECTOR COOPERATIVO. El 
sector cooperativo queda exento de la Contribución Especial por Transacciones 
Financieras establecida en el Título II de la presente Ley quedando obligadas las 
Cooperativas al pago de una Contribución Especial equivalente al Tres Punto Seis por 
Ciento (3.6%) sobre los excedentes netos anuales (ingresos menos gastos) de su 
actividad cooperativista. 
 
ARTÍCULO 3.- En cada año de la vigencia de esta Ley debe incluirse al aprobar el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, el total de los ingresos que 
genere este Decreto, el que debe ser asignado en su totalidad para efectos de 
programas de seguridad a la población y de prevención social.  La Secretaría de Estado 
en el Despacho de Finanzas, bajo la Dirección de la Presidencia de la República y con la 
participación del sector privado y la sociedad civil, debe constituir un fideicomiso para 
atender esos programas de seguridad a la población y de prevención social. 

 
ARTICULO 4.- TRANSITORIO: La disposiciones contenidas en el Capítulo III 
Contribución Especial del Sector Minero, contenido en la LEY DE SEGURIDAD 
POBLACIONAL, tienen carácter transitorio hasta tanto el Congreso Nacional apruebe la 
nueva Ley de Minería.  
 
ARTÍCULO 5.- NORMAS DEROGADAS. Derogar los Artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 
42 del Decreto No. 105-2011 de fecha 24 de Junio de 2011, contentivo de la LEY DE 
SEGURIDAD POBLACIONAL. 
 
ARTICULO 6.- VIGENCIA.EL presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los catorce días del mes de septiembre del dos mil 
once. 

 
JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO 

PRESIDENTE 
 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

 
ELISEO NOEL MEJIA CASTILLO 

SECRETARIO 
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 Acuerdo No. 1775-2011. Vigente desde el 25 de enero del 2012, fecha de su 
publicación en La Gaceta No. 32,730. 

 
REGLAMENTO DE LA LEY DE SEGURIDAD POBLACIONAL 

CONTENIDA EN EL DECRETO No. 105-2011 Y SUS REFORMAS 
 

TITULO I 
 

DEL COMBATE A LA DELINCUENCIA Y LA CRIMINALIDAD 
 

CAPITULO I 
 

GENERALIDADES 
 
ARTÍCULO 1.-  OBJETO. El presente Reglamento desarrolla la aplicación de las normas 
contenidas en el Decreto No. 105-2011, Ley de Seguridad Poblacional publicada en el 
Diario Oficial “La Gaceta” el día 8 de julio del 2011, reformado mediante Decreto No. 
166-2011, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el día 14 de septiembre 2011. 
 
ARTÍCULO 2.-  VIGENCIA. En virtud que la Ley de Seguridad Poblacional, tiene una 
vigencia temporal por un período de cinco (5) años, contados a partir del 8 de julio del 
2011 el presente Reglamento tendrá una vigencia por igual período. 
… 
 
ARTÍCULO 48.- VIGENCIA. El presente Reglamento entrará en vigencia el día de su 
publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

 
 Decreto No. 58-2012. Vigente desde el 29 de mayo del 2012, fecha de su 

publicación en La Gaceta No. 32,634. 
 
ARTÍCULO 1.- Interpretar los Artículos siguientes: 7 del Decreto 105-2011 de fecha 24 
de Junio del 2011 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta, el día 8 de Julio de 2011, 
contentivo de la LEY DE SEGURIDAD POBLACIONAL, y numeral 19) del Artículo 9 del 
mismo Decreto, reformado por el Decreto No. 166-2011 de fecha 14 de Septiembre de 
2011 y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el día 1 de Octubre de 2011, en relación 
a la contribución especial por transacciones financieras, los cuales deben entenderse en 
la forma en que se manda en este Decreto, en el sentido, que la base gravable es el 
valor total de la transacción a gravar realizada por la institución financiera y no incluye 
las comisiones y otros cargos por servicios generados en los préstamos, y que está 
exenta de la Contribución Especial, la restructuración, refinanciamiento y readecuación 
de préstamos que no implique pagos ni desembolsos de fondos, así como los sobregiros 
bancarios, con un plazo máximo de sesenta (60) días calendarios. 
 
ARTÍCULO 2.-  Reformar los artículos siguientes; literales c) y d) del Artículo 5; los 
numerales 1), 15), 18), y 23) del Artículo 9 del Decreto No. 105-2011 de fecha 24 de 
Junio del 2011 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta, el día 8 de Julio de 2011, 
contentivo de la LEY DE SEGURIDAD POBLACIONAL, reformado por el Decreto No. 
166-2011 de fecha 14 de septiembre de 2011 y publicado en el Diario Oficial La “Gaceta” 
el día 1 de Octubre de 2011, los cuales en adelante se leerán de manera siguiente: 

 
 “ARTICULO 5.-  OBJETO… 
 
a) … 
b) … 
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c) En el caso de préstamo y línea de crédito de corto plazo para pre y exportación, se 
aplicará la Contribución Especial por Transacciones Financieras pro Seguridad 
Poblacional, al momento de cada desembolso, y por cada desembolso neto hasta 
cubrir el monto total del préstamo o línea aprobada, la cual no deberá exceder del 
plazo de un (1) año. La Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) 
supervisará el cumplimiento de estas obligaciones. 

 
Se exceptúan los préstamos interbancarios otorgados a un plazo máximo de quince 
(15) días. 

 
d) Adquisición en las entidades financieras, sin utilizar las cuentas indicadas en los 

incisos a) y b) precedentes de cheques de caja, cheques certificados, cheques de 
viajeros, transferencias electrónicas u otros instrumentos financieros similares 
existentes o por crearse. 

 
e) … 

 
f) …; y,  

 
g) … 

 
La Contribución Especial se hará efectiva al momento de la renovación anual de la 
membrecía del titular de la tarjeta de crédito, a que se refiere el inciso g) precedente”. 

 
“ARTICULO 9.-   EXENCIONES… 

 
1) Las cuentas en instituciones financieras correspondientes a la Administración 

Pública y las Corporaciones Municipales; 
2) …; 
3) …; 
4) …; 
5) …; 
6) …; 
7) …; 
8) …; 
9) …; 
10) …; 
11) …; 
12) …; 
13) …; 
14) …; 
15) Las transferencias electrónicas que se realicen entre cuentas de la misma persona 

natural o jurídica dentro del país; ya sea en la misma institución financiera o con otra 
institución financiera; 

16) …; 
17) …; 
18) Los retiros y transferencias para la compra y venta de moneda extranjera dentro del 

Sistema Financiero en general; 
19) …; 
21) …; 
22) …; 
23) …; 
24) Las operaciones financieras que se generen como producto de la compra y venta de 

productos regulados por el Estado vía Decreto Legislativo, tales como: combustible, 
en este caso, la exoneración alcanza la importación y distribución hasta las 
estaciones de servicio; y, 
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25) …; 
 
Las exenciones establecidas en el presente articulo deben ser instrumentadas conforme 
a los requisitos y procedimientos que para ellos establecerá la Dirección Ejecutiva de 
Ingresos (DEI).” 

 
ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación 
en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticinco días del mes de abril del dos mil doce. 
 

 
JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO 

PRESIDENTE 
 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

 
GLADIS AURORA LÒPEZ CALDERÒN  

SECRETARIA 
 

… 
 
 Acuerdo No. DEI-SG-110-2012. Vigente desde el 13 de noviembre de 2012, 

publicado en La Gaceta No. 33,008, de fecha 24 de diciembre del 2012. 
 
PRIMERO: Establecer un sistema automatizado para informar el detalle de las 
retenciones y percepciones de la Contribución Especial por Transacciones Financieras 
Pro-Seguridad Poblacional mediante las declaraciones informativas de los 
contribuyentes, aprobando para ello el Formulario DI-530 contentivo de la Declaración 
Informativa denominada “Declaración Mensual de Retenciones Contribución Especial 
Transacciones Financiera Pro-Seguridad Poblacional” 
… 

 
 Decreto No. 222-2012. Vigente desde el 24 de Enero del 2013, fecha de su 

publicación en La Gaceta No. 33,033. 
 
ARTÍCULO 1.-  Reformar el Artículo 38 de la LEY DE SEGURIDAD POBLACIONAL, 
contenida en el Decreto No. 105-2011 del 24 de Junio de 2011, publicado el 8 de Julio 
de 2011 y, reformado originalmente mediante Decreto No. 166-2011 de fecha 14 de 
Septiembre de 2011, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, de fecha 1 de Octubre de 
2011, el cual en adelante deberá leerse así: 
 
ARTÍCULO 38.-  RECAUDACION, FISCALIZACION, COBRO Y SANCIONES POR 
DELITO DE DEFRAUDACION FISCAL. La recaudación, fiscalización y cobro de las 
Contribuciones Especiales del Título II de la Presente Ley, están a cargo de la Dirección 
Ejecutiva de Ingresos (DEI).  
 
La Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) debe vigilar que la Contribución 
Especial por Transacciones Financieras Pro-Seguridad Poblacional no sea trasladada a 
los cuenta-habientes y que estas operaciones queden debidamente discriminadas en los 
registros contables de las entidades financieras.  Constatada la violación, la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), procederá a la aplicación de una sanción 
equivalente al doble del valor afectado, sin perjuicio de otro tipo de sanciones. 
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La Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), debe vigilar que la Contribución Especial por 
Transacciones Financieras Pro Seguridad Poblacional no sea incumplida mediante 
prácticas o hechos fraudulentos o ilegítimos y demás extremos que tiendan al 
incumplimiento del Pago de esta Contribución y, para sancionar el incumplimiento del 
Pago de esta Contribución Especial Por Transacciones Financieras Pro Seguridad 
Poblacional, que será tipificada como Delito Tributario de Defraudación Fiscal, serán 
ineludiblemente aplicables especialmente los artículos 18, 29, 30, 31, 43, 49, 50, 51, del 
58 al 66, del 186 al 193, del 208 al 210 y demás aplicables del Código Tributario, sin 
perjuicio de otras sanciones de distinta naturaleza que procedan imponer de conformidad 
a lo dispuesto en el Código Penal y otra u otras leyes.   
 
Quedan facultadas absolutamente y para todos los efectos legales correspondientes, la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) y la Dirección Ejecutiva de Ingresos 
para que conjunta o separadamente pero, coordinadamente, puedan imponer las 
sanciones que han quedado relacionadas y que correspondan a cada caso concreto y, 
en su caso, interponer las denuncias ante las autoridades correspondientes”. 
 
ARTÍCULO 2.-  Reformar por adición, de sus últimos párrafos, el Artículo 5 de la LEY DE 
FIDEICOMISO PARA LA ADMINISTRACION DEL FONDO DE PROTECCIÒN Y 
SEGURIDAD POBLACIONAL, contenida en el Decreto Legislativo No. 199-2011, del 11 
de Noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, de fecha 3 de 
Diciembre de 2011, que deberá leerse así: 
 
“…El Consejo Nacional de Defensa y Seguridad de rango constitucional y máximo 
órgano permanente, encargado de rectorar, diseñar, y supervisar las políticas generales 
en materia de Seguridad, Defensa Nacional e Inteligencia específicamente en 
prevención, combate, investigación y sanción de las conductas delictivas en cualquiera 
de sus modalidades de conformidad a los artículos 2 y 3 del Decreto Legislativo No. 239-
2011 del 8 de Diciembre de 2011 y publicado el 12 de Diciembre de 2011 en el Diario 
Oficial “La Gaceta”, que contiene la Ley Especial del Consejo Nacional de Defensa y 
Seguridad, podrá instruir al Comité Técnico del Fideicomiso, inversiones en exclusiva 
materia de Seguridad y Defensa, que no estuviesen contenidas en los planes de 
compras aprobados por el Comité Técnico, pero que se consideren necesarias en 
función de las políticas generales en materia de Seguridad y Defensa Nacional, de los 
recursos del Fondo de Protección y Seguridad Poblacional. El Comité Técnico del 
Fideicomiso deberá ejecutar inmediatamente la inversión instruida por el Consejo 
Nacional de Defensa y Seguridad. 
 
El Consejo Nacional de Defensa y Seguridad solicitará a su vez informes y convocará 
regularmente al Comité Técnico del Fideicomiso y/o al Comité de Administración y 
Adquisiciones a fin de articular y agilizar las inversiones de los Recursos del Fondo de 
Protección y Seguridad Poblacional. 
 
Mientras el Fideicomiso para la Administración del Fondo de Protección y Seguridad 
Poblacional esté constituido entre la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas y 
el Banco Central de Honduras, el Comité de Administración y Adquisiciones puede 
solicitar, obtener y ejecutar recursos necesarios y suficientes para su exclusivo y 
eficiente funcionamiento y operación de los rendimientos que obtenga el Fondo de 
Protección y Seguridad Poblacional.  
 
Dado que los cargos que en el Comité Técnico se han desempeñado ad-honorem 
deberá reconocerse a los miembros que no ejerzan una función pública remunerada con 
fondos públicos, gastos de representación y a su vez les cubrirá o reconocerá los demás 
gastos en que incurrieren en el cumplimiento de sus funciones, todo lo cual será cubierto 
de los rendimientos que obtenga el Fondo de Protección y Seguridad Poblacional, en el 
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monto autorizado en cada Ejercicio Fiscal para los Secretarios de Estado de conformidad 
a las disposiciones presupuestarias correspondientes.” 
 
ARTÍCULO 3.-  Derogar el Artículo 6 de la LEY DE FIDEICOMISO PARA LA 
ADMINISTRACION DEL FONDO DE PROTECCIÒN Y SEGURIDAD POBLACIONAL, 
contenida en el Decreto Legislativo No. 199-2011, del 11 de Noviembre de 2011 y 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta, de fecha 3 de Diciembre de 2011. 
 
ARTÍCULO 4.-  El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación 
en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional a los dieciocho días del mes de enero de dos mil trece. 

 
 
 

ALBA NORA GÙNERA OSORIO 
PRESIDENTA 

 
GLADIS AURORA LOPEZ CALDERON 

SECRETARIA 
 

JARIET WALDINA PAZ 
SECRETARIA 

 
 Decreto No. 275-2013. Vigente desde el 31 de enero del 2014, fecha de su 

publicación en La Gaceta No. 33,343 
 
ARTICULO 1. Reformar los artículos 4 y 9 reformado numeral 22 y párrafo final, del 
Decreto 105-2011, de fecha 24 de junio del 2011, contentivo de la LEY DE SEGURIDAD 
POBLACIONAL, los cuales se leerán así: 
 
    “ARTÍCULO 4.-  CREACION Y VIGENCIA. Créase una Contribución Especial por 
Transacciones Financieras Proseguridad Poblacional, con carácter temporal con 
vigencia de diez (10) años a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto.”  
 
 “ARTÍCULO 9.-  EXENCIONES.- Están exentas de esta contribución: 
 

1) …, 
2) …, 
3) …, 
4) …, 
5) …, 
6) …, 
7) …, 
8) …, 
9) …, 
10) …, 
11) …, 
12) …, 
13) …, 
14) …, 
15) …, 
16) …, 
17) …, 
18) …, 
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19) …, 
20) …, 
21) …, 
22) Las cuentas de ahorro y a la vista en cuenta de cheques de personas naturales 

cuyo promedio sea inferior a Ciento Veinte Mil Lempiras (L.120,000.00), 
23) …; y, 
24) … 
 

Las exenciones señaladas en el presente Artículo deben ser ejecutadas por la Dirección 
Ejecutiva de Ingresos (DEI) conforme a los requisitos y procedimientos que para ello se 
deben establecer”. 

 
ARTÍCULO  2.-  El Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo de Protección y Seguridad 
Poblacional de la Tasa de Seguridad debe rendir un informe cada seis (6) meses a la 
Comisión Especial de Seguridad del Congreso Nacional sobre los resultados que se 
están obteniendo de la administración de la Tasa de Seguridad. 
 
ARTÍCULO 3.-  Derogar el Artículo 28, del Decreto 105-2011, de fecha 24 de junio del 
2011, contentivo dela LEY DE SEGURIDAD POBLACIONAL, y publicada en el Diario 
Oficial La “Gaceta” el día 8 de Julio del 2011. 
 
ARTÍCULO 4.-  El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación 
en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los dieciocho días del mes de diciembre de dos mil 
trece. 
 

 
MAURICIO OLIVA HERRERA 
PRESIDENTE, POR LA LEY 

… 
 

DECRETO No. 25 

 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

VIGENTE DESDE EL 1 DE ENERO DE 1964 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

LEY DE MEDIDA ANTIEVASION EN EL  
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 Decreto No. 96-2012.Vigente desde el 20 de julio de 2012 

 
 ARTICULO 1. Las personas naturales o jurídicas que durante los períodos fiscales no 
prescritos que establece el Artículo 136, numeral 2) del Código Tributario, que en dos (2) 
de ellos hayan tenido pérdidas operacionales consecutivas o alternas y que en el último 
período fiscal hayan obtenido ingresos brutos igual o superior a Cien Millones de 
Lempiras (L.100.000.000.00) anuales, estarán sujetas al pago de un anticipo del uno por 
ciento (1%) en concepto de Impuesto Sobre la Renta, mismo que será calculado sobre 
los ingresos brutos declarados. 
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 El anticipo del uno por ciento (1%) en concepto de Impuesto Sobre la Renta, constituye 
un crédito en la Declaración Anual para ser aplicado ya sea en el Impuesto Sobre la 
Renta, Activo Neto o Aportación Solidaria Temporal. 

 
 Se exceptúan de la aplicación del anticipo del uno por ciento (1%) los siguientes: 
 

1) Las personas naturales o jurídicas en etapa pre-operativa de sus actividades hasta 
un máximo de cinco (5) años; 

2) Las personas naturales o jurídicas que tuvieren pérdidas  operativas originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, dicha pérdida deberá ser certificada por una firma 
auditora, debidamente registrada en el colegio respectivo, sin perjuicio de a 
fiscalización posterior, por parte de la DIRECCION EJECUTIVA DE INGRESOS 
(DEI); 

3) Las personas naturales o jurídicas autorizadas por la DIRECCION EJECUTIVA DE 
INGRESOS (DEI), para aplicar arrastre de pérdidas según lo establecido en el 
Artículo 20 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

4) Las personas naturales o jurídicas que causaron impuesto en el último período fiscal 
y que están sujetas al sistema de pagos a cuenta, según Artículo 34 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 

5) Las personas naturales o jurídicas que acrediten mediante dictamen de auditorìa 
fiscal, realizada por una firma auditora, debidamente registrada, en su colegio 
respectivo, que la Pérdida Fiscal es real, la cual será verificada por la DIRECCION 
EJECUTIVA DE INGRESOS (DEI); y, 

6) Las personas naturales o jurídicas establecidos en el Artículo 7 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y los que estén exonerados de dicho tributo por leyes o 
Decretos Legislativos especiales vigentes.  

 
ARTICULO 2. El pago del anticipo del uno por ciento (1%) en concepto del IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (ISR), se hará en forma trimestral en los meses de junio, septiembre 
y diciembre a partir del año dos mil trece (2013), conforme al procedimiento ya 
establecido en los artículos 27, 29 y 34 reformado de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente.   
 
ARTICULO 3. Para efecto de la tributación interna, las personas naturales o jurídicas 
sujetas al pago del IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR), que realicen transacciones de 
importación definitiva de bienes con fines comerciales por las diferentes aduanas del 
país, que no estén inscritos como contribuyentes en la DIRECCION EJECUTIVA DE 
INGRESOS (DEI), o que estando inscritos sean omisos en la presentación de su 
declaración, asimismo los contribuyentes que tengan una mora líquida, firme y exigible 
en el pago de cualquier impuesto administrado por la DIRECCION EJECUTIVA DE 
INGRESOS (DEI), pagarán en concepto de anticipo un tres por ciento (3%) del Impuesto 
Sobre la Renta, aplicado sobre la base referencial del valor CIF, de dichas importaciones 
de bienes. 
 
El anticipo en referencia se consignará y pagará en el momento de la liquidación de la 
“Declaración Única Aduanera” y constituye un crédito para la Declaración del Impuesto 
Sobre la Renta, Activo Neto o Aportación Solidaria Temporal hasta agotarlo. 
 
Para fines de la aplicación de este Artículo se define como: 
 
1) Contribuyente No Inscrito: Son aquellas personas naturales o jurídicas que no 

están registradas como tal en la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 
 

2) Contribuyente Omiso: Son aquellas personas naturales o jurídicas que no han 
cumplido con la presentación de su declaración del Impuesto Sobre la Renta. 
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3) Contribuyente Moroso: Son las personas naturales o jurídicas que tengan saldos 
pendientes de pago con el Fisco. 

 
4) CIF: Se conforma con el precio de bien(es), más los costos de seguro y flete de 

importaciones de bienes. 
 
Quedan exonerados del pago de este anticipo: 

 
1) Las personas naturales o jurídicas establecidas en el Artículo 7 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta y las que estén exoneradas de dicho tributo por leyes o 
Decretos Legislativos especiales vigentes; y,  

 
2) Las instituciones educativas sin fines de lucro amparadas en Decretos Legislativos y 

registradas en la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas. 
 
ARTICULO 4. Queda derogado el Artículo 13 del Decreto No. 113-2011, contentivo de la 
Ley de Eficiencia en los Ingresos y el Gasto Público de fecha 24 de Junio de 2011. 
 
ARTICULO 5. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
 
 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los veinte días del mes de junio del año dos mil doce. 

 
 

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO 
PRESIDENTE 

 
RIGOBERTO CHANG CASTILLO 

SECRETARIO 
 

GLADIS AURORA LOPEZ CALDERON 
SECRETARIA 

… 
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ACUERDO No.799 
 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE ECONOMIA Y HACIENDA, 
Tegucigalpa, Distrito Central, diez y nueve de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. 
El Presidente Constitución de la República, en aplicación de los Artículos 57 del Decreto 
Ley No.25 del 20 de diciembre de 1963 y 85 del Código de Procedimientos 
Administrativos. 

 
A C U E R D A 

El siguiente, 
 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
TITULO PRELIMINAR 

NORMAS GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento complementa la aplicación de las normas 
contenidas en la Ley del Impuesto Sobre la Renta promulgada por Decreto Ley No.25, de 
20 de diciembre de 1963 y las reformas introducidas hasta la fecha en este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este reglamento las palabras definidas en el Artículo 
8 de la Ley deberán entenderse por el significado que la citada disposición señala y por: 
 
a) “Ley” la ley de impuesto Sobre la Renta y sus Reformas; 
b) “Reglamento” el presente Reglamento; 
c) “Impuesto” el Impuesto Sobre la Renta; 
d) “Dirección” la Dirección General de Tributación; 
e) “Director” el Director General de la Dirección General de Tributación, y; 
f) “Empleado” los empleados o funcionarios de la Dirección. 
 
ARTÍCULO 3.- Los contribuyentes se clasifican en empresas mercantiles y 
contribuyentes individuales. 
 
Son empresas mercantiles las que define el Artículo 8, letra h) de la Ley, con excepción 
de los comerciantes al por menor a que se refiere el Código de Comercio en su Artículo 
446.- En los casos en que un agricultor o ganadero se dedique también a la compra- venta 
de productos agropecuarios se sujetará a las obligaciones de las empresas mercantiles. 
 
Son contribuyentes individuales las personas naturales cuyos ingresos gravados 
provienen principalmente de su trabajo personal tales como sueldos, salarios y pensiones; 
ejercicio de una profesión, arte u oficio; agricultores y ganaderos; los comerciantes al por 
menor que define el Código de Comercio en su Artículo 446 y todo otro contribuyente 
que no esté calificado con empresa mercantil. 
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ARTÍCULO 4.- Corresponde a la Dirección todo lo concerniente con la aplicación de la 
Ley y de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 5.- En sus actuaciones ante la Dirección el contribuyente puede comparecer 
personalmente o por medio de un representante nombrado de acuerdo con lo dispuesto en 
el Código de Procedimientos Administrativos y la Ley Orgánica del Colegio de 
Abogados de Honduras. 
 
ARTÍCULO 6.- El domicilio del contribuyente se determinará de acuerdo con las normas 
del Código Civil. 
El contribuyente deberá consignar su domicilio en las declaraciones y en todas las 
peticiones que formule ante la Dirección. Asimismo estará obligado a comunicar a la 
Dirección cualquier cambio de su domicilio, considerándose como tal el último que haya 
comunicado. 
 

TITULO I 
DEL OBJETO DEL IMPUESTO 

 
ARTÍCULO 7.- El impuesto se aplica respecto de todos los ingresos o rentas producidas 
en el territorio de la República, y de aquellos cuya fuente se encuentra en el extranjero 
cuando corresponden a personas domiciliadas o residentes en el país. 
 
El impuesto afecta a toda clase de ingresos o rentas en la forma que señala el inciso 
segundo del Artículo 1 de la Ley, exceptuándose solamente aquellos que la Ley enumera 
en su Artículo 10. También se consideran ingresos al impuesto las ganancias de capital. 
 
ARTÍCULO 8.- Renta es todo ingreso que percibe una persona proveniente del capital, 
del trabajo personal o de la combinación de ambos. 
 
Ganancias o pérdidas es el resultado positivo o negativo de las operaciones propias del 
giro o actividad de un contribuyente. 
 
Ganancias o pérdidas es el resultado positivo o negativo de las operaciones realizadas 
sobre bienes o valores que no constituyen el giro propio o habitual de un contribuyente, 
tales como inmuebles, acciones, bienes de producción u otros similares. 
 
El patrimonio de un contribuyente es indivisible y se considerará como tal el conjunto de 
bienes derechos y obligaciones. 
 
ARTÍCULO 9.- Las fuentes de la renta son: El capital, el trabajo y la combinación de 
ambos. 
 
Tratándose de rentas provenientes del capital se considerará que son de fuente hondureña 
cuando los bienes que constituyen el capital estén situados en Honduras. 
 
De igual fuente se considera la ganancia a que pueda dar lugar la enajenación de acciones 
o valores emitidos por empresas constituidas de acuerdo con la Ley hondureña. 
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Tratándose de rentas provenientes del trabajo se considerará que la fuente es hondureña 
cuando se presta el servicio os e ejecuta el trabajo en Honduras.- Sin embargo, en los 
casos de servicios prestados fuera del territorio del país, la fuente de la renta se 
considerará situada en el territorio nacional si se pagan desde Honduras. 
 
Cuando la renta provenga de la combinación de capital y trabajo la ubicación de la fuente 
estará determinada por la norma señalada para las rentas provenientes del capital. 
 
ARTÍCULO 10.- Toda renta proveniente de fuente hondureña está gravada con el 
impuesto, ya sea que ellas correspondan a personas domiciliadas o residentes o a 
personas que no tengan domicilio ni residencia en el país. 
 
Tratándose de rentas correspondientes a personas no domiciliadas ni residentes en el país 
el impuesto se causará al momento de remesar la renta al exterior o cuando ella se 
acredite en cuanta o se ponga a disposición del beneficiario.- En estos casos el impuesto 
grava el ingreso bruto sin deducciones de ninguna especie y se sujetará a las normas 
sobre retención que establezca la Dirección. 
 

TITULO II 
DEL SUJETO DEL IMPUESTO 

 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del impuesto: 
 
a) Las personas domiciliadas o residentes en Honduras que perciban rentas provenientes 
de fuentes situadas en el territorio de la República o fuera de ella. 
 
b) Las personas no domiciliadas ni residentes que perciban rentas provenientes de fuentes 
situadas en Honduras, y; 
 
c) Las personas transeúntes por las rentas provenientes de fuentes situada en el territorio 
de la República, ya se trate de actos aislados o no, que produzcan ingresos gravados. 
 
ARTÍCULO 12.- Se considerarán también sujetos de este impuesto: 
 
a) Las naves mercantes que naveguen con matrícula o bajo bandera hondureña.- Para 
estos efectos se considerarán estas naves como personas domiciliadas o residentes; 
 
b) Las naves mercantes extranjeras que perciban ingresos de fuente hondureña.- Para 
estos efectos se consideran estas naves con personas no domiciliadas ni residentes. 
 
c) Las herencias mientras permanezcan indivisas.- Para estos efectos la herencia indivisa 
se considerará como una persona y tendrá las mismas obligaciones y derechos que le 
habrían correspondido al causante. 
 
d) El patrimonio administrado por cualquier persona en virtud de un cargo, fideicomiso, o 
destinado a un fin determinado, y; 
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e) La consolidación de varias empresas en la forma que señala el Artículo 24 de la Ley. 
 
ARTÍCULO 13.- Los representantes legales con administración de bienes serán 
responsables del 
pago del impuesto y de las demás obligaciones que afecten a sus representados. 
 
ARTÍCULO 14.- Cada uno de los cónyuges que tenga ingresos sujetos a administración 
separada, es un sujeto diferente del impuesto y ambos están obligados al pago también 
separado de él cuando corresponda. 
 
El hijo de familia que tenga ingresos gravados provenientes de su peculio profesional o 
industrial está sujeto al impuesto. 
 
ARTÍCULO 15.- Se consideran residentes en el país las personas que hayan permanecido 
en el territorio de Honduras más de tres meses en el año civil que corresponda al 
impuesto, además de los casos en que la residencia está determinada por otras 
disposiciones legales. 
 
Los extranjeros domiciliados en el exterior pero que tengan agente o representante 
acreditado en Honduras se considerarán como residentes para los efectos de aplicar el 
impuesto, por las rentas obtenidas de operaciones ejecutadas dentro del territorio de la 
república. 
 
ARTÍCULO 16.- Los tripulantes de los barcos mercantes que naveguen bajo bandera 
hondureña se considerarán residentes y en el lugar de su domicilio se determinará de 
acuerdo con el Artículo 6 de este Reglamento. 
 

TITULO III 
DE LAS EXENCIONES 

CAPITULO 1 
DE LAS RENTAS EXENTAS 

 
ARTÍCULO 17.- Solo están exentas del impuesto las rentas que se enumeran en el 
Artículo 10 de la Ley aquellas que se eximan en leyes especies. 
 
ARTÍCULO 18.- Están exentos del impuesto los ingresos consistentes en premios de la 
Lotería Nacional de Beneficencia de Honduras. 
 
ARTÍCULO 19.- Las rentas provenientes de la inversión de fondos de pensiones de otros 
planes de previsión social están exentas del impuesto, cuando los fondos sean mantenidos 
en  instituciones hondureñas, dichas rentas incrementan los mismos fondos y que el plan 
haya sido aprobado por la Dirección. 
 
ARTÍCULO 20.- En el caso que una sociedad anónima emita con prima, tanto en su acto 
constitutivo inicial, como en posteriores aumentos de capital, la prima pagada por los 
accionistas no constituye la renta gravable, en cuanto que dicha prima debe formar parte 
del patrimonio social como aporte de los accionistas y bajo la forma de reserva, y de la 
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que no puede disponer la sociedad para ser distribuida, ni directa ni indirectamente, entre 
los socios por concepto de utilidad, ganancias u otro similar, pues en caso de no 
observarse estas características constituirá una renta gravable para la sociedad. 
 
Esta disposición o se opone a que la mencionada reserva especial puede ser afectada para 
fines que reconstruir el capital, amortizaciones o para fines de beneficencia. 
 
La Dirección queda facultada para vigilar y controlar el destino de la prima. 
 

CAPITULO 2 
DE LAS PERSONAS EXENTAS 

 
ARTÍCULO 21.- Sólo están exentas del impuesto las personas que enumera el Artículo 7 
de la Ley y las que expresamente se declaren exentas en leyes especiales. 
 
ARTÍCULO 22.- Por institución de beneficencia debe entenderse la que tiene como 
objetivo esencial la realización habitual de obras de caridad o bien público, dirigidas a la 
colectividad en general sin exclusión ni limitación de determinadas personas. 
 
Para gozar de la exención del impuesto las instituciones de beneficencia deberán acreditar 
que han sido reconocidas oficialmente por el organismo nacional competente. 
 
Las agrupaciones organizadas con fines científicos, políticos, religiosos, culturales de 
deportivos que no persigan objetivos de lucro, deberán solicitar a la Dirección que las 
declare exentas del impuesto.- La Dirección podrá requerir todos los ant4ecdentes que 
estime necesarios para comprobar que se cumpla la finalidad que hace procedente la 
exención. 
 
Asimismo están exentos del impuesto las asociaciones patronales o profesionales y los 
sindicatos obreros legalmente constituidos. 
 
Las resoluciones de exención que dicte la Dirección podrán suspendidas o anuladas por 
ella misma si comprueba que han dejado de concurrir los elementos que determinan su 
concesión. 
 
ARTÍCULO 23.- Por miembros del Cuerpo Diplomático o Consular se entiende sólo las 
personas acreditadas como tales ante el Gobierno de la República. No se consideran entre 
ellos a los empleados nacionales o extranjeros que presten servicios en dichas 
representaciones. 
 
Los miembros del Cuerpo Diplomático o Consular estarán exentos del impuesto sobre las 
rentas percibidas del país de origen sólo en los casos en que recíprocamente se otorgue 
igual tratamiento a los representantes hondureños acreditados en el mismo carácter ante 
los respectivos gobiernos extranjeros.- En este caso se presume que existe reciprocidad a 
no ser que el Ministerio de Relaciones Exteriores comunique a la Dirección que así no 
ocurre. 
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Esta exención no comprenderá las rentas, susceptibles del gravamen percibido por actos 
realizados en territorio hondureño. 
 

TITULO IV 
DE LA DETERMINACION DE LA BASE GRAVADA 

 
CAPITULO 1  

DE LA BASE GRAVADA 
 

ARTÍCULO 24.- La renta gravable la constituye la diferencia entre la renta bruta menos 
las sumas que la ley permite deducir, excepto lo dispuesto en el Artículo 10. 
 

CAPITULO 2 
DE LA RENTA BRUTA 

 
ARTÍCULO 25.- Las normas sobre determinación de la renta bruta se aplican a todos los 
contribuyentes en igual forma. 
 
Para determinar la renta bruta debe computarse el total de los ingresos percibidos o 
devengados por el contribuyente durante un período gravable cualquiera que sea la forma 
o la fuente de tales ingresos. 
 
ARTÍCULO 26.- Se entiende que forma parte de la renta bruta todo aumento de 
patrimonio que experimente el contribuyente durante un período gravable incluso las 
ganancias de capital, excluidos solamente los ingresos que la ley señala. 
 
La renta de los menores de edad se sumará a la de su representante legal que disfrute de 
acuerdo con las normas del Código Civil, exceptuándose las rentas que provienen del 
peculio profesional o industrial del menor que quedan sujetas a las normas generales. 
 
ARTÍCULO 27.- Para poder excluir del cómputo de la renta bruta los ingresos 
mencionados en el Artículo 10 de la Ley deberá acreditarse su monto y origen a 
satisfacción de la Dirección.- La Dirección podrá requerir cualquier información o 
antecedente en relación con los referidos ingresos. 
 
ARTÍCULO 28.- En los casos en que los ingresos de un contribuyente se paguen en 
especies, se computará para los efectos de determinar la renta el valor en plaza de las 
especies al momento de la entrega. 
 
ARTÍCULO 29.- El valor de las mejoras hechas por el arrendatario y dejadas a beneficio 
del dueño del inmueble al término de contrato forman parte de la renta bruta del 
arrendador, salvo prueba en contrario de este para establecer que no se ha beneficiado 
con las mejoras. 
 
ARTÍCULO 30.- Si el contribuyente habita casa ajena sin pagar alquiler alguno, debe 
computar como ingreso lo que corrientemente tendría que pagar al año si el alquiler 
estuviera a su cargo. 
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CAPITULO 3  
DE LAS GANANCIAS DE CAPITAL 

 
ARTÍCULO 31.- Constituyen ganancias de capital los beneficios, rentas, utilidades o 
cualquier otro incremento patrimonial derivado de la disposición o enajenación de bienes 
raíces; pertenencias mineras; derechos; cuotas o acciones en sociedades, bienes del activo 
inmovilizado de una empresa; derechos de agua; propiedad intelectual o industrial; 
crédito mercantil y cualquiera otro que reúna las características a que se refiere el 
Artículo 8. 
 
ARTÍCULO 32.- También constituyen ganancias de capital obtenidas en los juegos de 
azar, sorteos, rifas, concursos u otros ingresos similares, excepto los señalados en el 
Artículo 18. 
 
ARTÍCULO 33 1.- Las operaciones o negociaciones susceptibles de producir ganancias o 
pérdidas de capital, ejecutadas durante un período gravable, deben considerarse en su 
conjunto total.- Si el conjunto de las operaciones se obtiene ganancias o ingresos ella 
viene a formar parte de la renta bruta gravable del contribuyente, pero si el conjunto de 
las operaciones arrojan pérdida, ésta no podrá bajo ningún concepto, deducirse de la renta 
bruta de contribuyente que proviene de los ingresos o utilidades de sus operaciones 
habituales.- Se exceptúan de esta disposición, las operaciones o negociaciones de 
compraventa de títulos valores adquiridos y vendidos en forma constante y permanente 
por personas naturales o jurídicas, residentes o domiciliadas en el país que estén 
debidamente acreditadas para ejercer esta clase de actividades; solamente en este caso, la 
ganancia o pérdida formará parte o se deducirá respectivamente, de la renta bruta total de 
contribuyente como cualquier resultado de operación normal y corriente.- En observancia 
del párrafo anterior, la Dirección General fijará en cada caso, los plazos que considere 
adecuados para la tenencia de los títulos valores. 
 
ARTÍCULO 34.- La utilidad o ganancia en la enajenación de bienes muebles o inmuebles 
se determinará deduciendo del valor de enajenación el valor ajustado del bien. 
 
Por valor ajustado del bien se entenderá su valor de costo o adquisición más el valor de 
las mejoras incorporadas a él, deduciendo las depreciaciones concedidas por la Dirección, 
en el caso en que procedan. 
 
Cuando el costo de las mejoras no sea comprobado por el contribuyente la Dirección 
procederá a estimularlas mediante evaluación de las medidas Tratándose de bienes 
adquiridos con anterioridad al año 1950, el contribuyente podrá solicitar a la Dirección la 
                                                 
1 Reformado por Acuerdo No.640 del 2 de diciembre de 1974, “ACUERDO 
NUMERO640.- EL JEFE DE ESTADO, en aplicación del artículo 57 del Decreto No. 25 
del 20 de diciembre de 1963 y Artículo 85 del Código de Procedimientos 
Administrativos, ACUERDA: ARTÍCULO 1. Reformar el Artículo 1.- Reformar el 
Artículo 33 del Reglamento del Decreto- Ley No. 25 del 20 de diciembre de 1963, que 
establece la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y que deberá leerse así: 
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tasación del valor del bien al 1 de enero de 1950 y ese valor se considerará con costo para 
los efectos antes señalados. 
 
En el caso de bienes que figuren en la contabilidad de un contribuyente, se estará al valor 
que resulte en libros para determinar el valor ajustado de tales bienes. 
 
Los bienes adquiridos por herencia, legado y donación tendrán para estos efectos como 
valor ajustado del bien el de costo del causante más el monto de los impuestos de 
herencias que se hayan pagado por el bien y sin perjuicio de aplicar las normas a que se 
refiere el párrafo 2 de este Artículo. 
 
ARTÍCULO 35.- En los casos en que un bien determinado no tenga un costo individual, 
ya sea porque forma parte de otro bien o por cualquier causa, la Dirección procederá a 
estimarlo considerando el valor total del bien y la magnitud y características de la parte 
que se enajena. 
 
ARTÍCULO 36.- La ganancia de capital se considerará producida en la fecha de la 
enajenación del bien que la origina y se computará en el período gravable en que el acto 
se realice. 
 
Cuando la ganancia de capital provenga de la enajenación de un bien cuyo precio se 
perciba en cuotas en años fiscales diferentes, la ganancia se entenderá producida en el 
período que señala el párrafo anterior; pero los contribuyentes podrán solicitar acogerse 
al pago de la parte del impuesto que corresponda a dicha ganancia en cuotas anuales en la 
misma proporción que las cuotas del pago del precio. 
 
ARTÍCULO 37.- En las ventas judiciales por subasta pública, cuando hubiera ganancia, 
se considerará obtenida en el momento de ser aprobado el remate por el Juez y se 
imputará al período gravable en que quedó firme el acta respectiva. 
 
En la aportación en especie de bienes a una sociedad a un precio mayor que el ajustado 
del bien, la utilidad obtenida se computará en la fecha de aporte. 
 
ARTÍCULO 38.- En la transferencia de bienes, el valor de enajenación que se tendrá en 
cuenta para los fines de la Ley será el que las partes hayan consignado en el instrumento 
respectivo. 
 
Si se comprobare que el valor consignado en el respectivo instrumento es diferente al 
valor real de enajenación, la Dirección determinará dicho valor para los efectos de la 
aplicación del tributo. 
 
ARTÍCULO 39.- En la venta o permuta de la casa de familia, con el objeto de comprar, 
obtener o construir otra casa de familia, si la compra, permuta o iniciación de los trabajos 
de construcción tiene lugar dentro de un plazo de seis meses, contados a la fecha de 
operación no se considerará que hubo ganancia alguna, cuando el monto de la venta o 
permuta no exceda de cincuenta mil lempiras (L.50,000.00) y el precio de venta o el 
remanente líquido se destine exclusiva y totalmente a los objetos arriba indicados.- Si 
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hubiere ganancias de capital y la inversión en la nueva casa de familia es menor que el 
valor de la venta de la anterior la diferencia quedará afectada en la parte que corresponda. 
Este beneficio se concederá sólo al contribuyente que sea propietario de una sola casa y 
que la habite con su familia.- En el caso que el precio de venta exceda de Lps.50,000.00, 
la parte en que exceda de dicha suma no gozará de los beneficios que establece este 
artículo. 
 
ARTÍCULO 40.- Las revaluaciones de bienes que constituyen sólo una operación 
contable no se considerarán ganancias de capital.- En caso de enajenación del bien, para 
determinar su valor de costo deberá deducirse del valor de libros el monto de la 
revaluación. 
 
Sin embargo se considerará que ha existido ganancia de capital cuando el contribuyente 
disponga del valor de la revaluación como en los casos de cancelar obligaciones del 
pasivo con cargo a ella, emitir y distribuir acciones con cargo a la revaluación en otros 
similares. 
 

CAPITULO 4 
DE LA RENTA GARVABLE DE LAS EMPRESAS MERCANTILES 

 
SECCION PRIMERA 

NORMAS GENERALES 
 

ARTÍCULO 41.- Para la determinación de la renta gravable de una empresa mercantil se 
deducirán de la renta bruta, los gastos ordinarios y necesarios que hayan sido pagados o 
incurridos en la producción de la renta, que estén debidamente contabilizados y 
comprobados. 
 
ARTÍCULO 42.- Son gastos ordinarios aquellos en los que de acuerdo con la costumbre 
debe incurrir comúnmente el contribuyente. 
 
Son gastos necesarios aquellos que inciden directamente de la renta y que guardan una 
debida proporción con el monto de ella. 
 
El carácter de ordinario y necesario será apreciado razonablemente por la Dirección. 
 
ARTÍCULO 43.- Los gastos ordinarios y necesarios incurridos durante el período 
contributivo deberán contabilizarse estableciendo la obligación. 
 

SECCION SEGUNDA 
DE LOS GASTOS DEDUCIBLES 

 
ARTÍCULO 44.- La enumeración contendida en el artículo 11 de la Ley sólo tiene mérito  
enunciativo y por consiguiente no excluye cualquier otro gasto que reúna los requisitos 
mencionados en la Sección anterior. 
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ARTÍCULO 45.- Daño es todo detrimento, menoscabo o destrucción que sufran los 
bienes de donde proviene la renta, por causas ajenas a la voluntad del contribuyente, tales 
como incendio, robo, inundación o cualquier otras similar, y que no corresponda al 
desgaste normal de tales bienes. 
 
Por valor del bien se considerará el que figure en la contabilidad y si se le ha concedido 
depreciación ella deberá deducirse. 
 
En el caso de existir seguro sobre los bienes, la deducción se aceptará si la indemnización 
es inferior al valor del bien y solo por la diferencia no cubierta por el seguro. 
 
En todo caso, la deducción por este concepto solo se aceptará siempre que el 
contribuyente acredite haber ejercitado las acciones correspondientes para resarcirse del 
daño y sólo sobre la parte no indemnizada o recuperada. 
 
ARTÍCULO 46.- Son deducibles los gastos de reparación y mantenimiento de maquinaria 
y equipos, y los demás bienes que produzcan la renta, cualquier sea la causa que hace 
necesario la reparación. 
 
La reparación de un bien se considerará gasto deducible en la medida en que con ella se 
restaure el bien el estado normal de uso; pero si ella, en cualquier forma, agrega un valor 
al bien, se entenderá que dicho mayor valor es una mejora y como tal una inversión. 
 
ARTÍCULO 47.- Los intereses que aceptarán como gastos siempre que el contribuyente 
acredite documentadamente a satisfacción de la Dirección el origen de la deuda que ella 
ha sido para producir la renta y el monto de los intereses pagados. 
 
ARTÍCULO 48.- Para los efectos impositivos la depreciación es la distribución del valor 
de los activos fijos tangibles, con exclusión de la tierra, mediante la aplicación en 
cantidades periódicas de su costo, a cuenta de resultado, sobre la bese del tiempo 
estimado de vida útil, a contar desde la fecha de adquisición. 
 
La Dirección determinará los porcentajes de depreciación atendiendo al tipo de bienes y a 
su uso normal.- Para estos efectos confeccionará tablas de depreciación que deberá 
mantener actualizadas para lo cual deberá revisarlas y modificarlas cada vez que lo 
estime necesario.- También podrá consultar normas de excepción para el caso de 
obsolescencia. 
 
Solo se concederán depreciaciones respecto de los bienes del contribuyente destinados a 
producir la renta o a conservar los bienes fuente de la misma, que figuren en su 
contabilidad y por el valor en que están contabilizados sin aceptar revaluaciones para 
estos efectos, salvo el caso que la revaluaciones haya sido computada como ganancia de 
capital y gravada con el impuesto. 
 
Si el contribuyente no efectúa deducción por este concepto en un ejercicio comercial, no 
adquiere el derecho de acumularla y efectuarla en ejercicio posteriores. 
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ARTÍCULO 49.- Los contribuyentes que por cualquier causa fundada y comprobada a 
satisfacción de la dirección, estimaren que algún bien de su activo tiene un periodo de uso 
útil inferior al considerado por la Dirección, podrán solicitar un porcentaje mayor de 
depreciación. 
 
ARTÍCULO 50.- Son deducibles los impuestos y contribuciones fiscales distritales, o 
municipales, excepto el impuesto sobre la renta, causados en las actividades propias que 
producen la renta. 
 
En ningún caso se aceptarán como gastos de multas que haya pagado el contribuyente en 
razón de infracciones o faltas en que pudiera haber incurrido, ni los impuestos que por 
disposición legal deba recargar o incluir en el precio de venta. 
 
ARTÍCULO 51.- Las cuotas destinadas a la formación de un fondo autónomo de 
seguridad social se aceptarán como gasto, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos: 
 
a) Que el fondo se forme con aportaciones en efectivo o en valores de fácil realización.  
 
En ningún caso será aceptable una simple reserva en los libros contabilidad con este 
objeto; 
 
b) Que el fondo esté depositado en una institución hondureña; 
 
c) Que la administración del fondo esté entregada a una institución fiduciaria hondureña 
y que sea independiente de la administración del negocio del contribuyente. 
 
d) Que el fondo tenga por objeto satisfacer cualquier de las prestaciones propias del 
seguro social; 
 
e) Que las rentas que pueda producir el fondo acreciendo el mismo fondo, y  
 
f) Que el plan haya sido aprobado por la Dirección. En todo caso, sólo podrán deducirse 
las cuotas posteriores a la fecha de aprobación del plan. 
 
ARTÍCULO 52.- Los gasto de organización de una empresa son deducibles pero solo 
hasta una suma que no exceda del 10% del capital inicial de la empresa. La deducción 
total no se aceptará en el ejercicio en que se efectúen los gastos sino que se amortizará en 
un período de cinco años, en cuotas iguales. 
 
Las patentes, derecho de autor, concesiones, marca de fábrica y crédito comercial, se 
amortizarán en cuotas anuales iguales hasta por su valor de costo o adquisición en un 
período igual al de duración del derecho relativo, excepto el crédito mercantil que podrá 
amortizarse en cinco años. 
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ARTÍCULO 53.- Son deducibles los gastos de viaje en una cantidad razonable, cuando 
sean necesarios y directamente atribuibles al negocio. Estos gastos sólo incluirán pasaje, 
alojamiento y alimentación. 
 

SECCION TERCERO 
DE LOS GASTOS NO DEDUCIBLES 

 
ARTÍCULO 54.- Las inversiones no son gastos deducibles. Se entiende por inversión 
todo gasto efectuado en bienes que signifique un aumento de patrimonio del 
contribuyente, ya sea por la incorporación de bienes nuevos o por incremento del valor de 
los bienes que constituyan el activo del negocio. 
 
ARTÍCULO 55.- En ningún caso se aceptarán como gastos deducibles de la renta bruta 
los obsequios, gratificaciones, comisiones, participaciones u otras formas de 
remuneración concedidas a las personas que se indican en el Artículo 12, letra d) de la 
Ley, o a sus cónyuges, salvo las sumas a que se refiere el párrafo siguiente: 
 
Los sueldos pagados a esas mismas personas solos se aceptarán si se prueba a 
satisfacción de la Dirección que corresponden a un trabajo realmente desempañado, 
necesario para los fines de la empresa y que son proporcionales a la calidad del trabajo e 
importancia del negocio, y demás condiciones que señala la Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- No está permitida la deducción de intereses de capitales invertidos o 
prestados por los contribuyentes, sus cónyuges, parientes, socios o accionistas. Esta 
limitación no se  aplicará en el caso que los intereses se paguen a una institución 
autorizada para efectuar operaciones de crédito. 
 
Se entenderá por parientes en este caso todos los ascendientes y descendientes y los 
colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 
 
57.- La Dirección apreciará razonablemente aquellos casos en que a su juicio las pérdidas 
sufridas por un contribuyente correspondan a inversiones de lujo, recreo personal u otras 
similares. 
 
Por inversiones de lujo o recreo se entienden aquellas que se hacen primordialmente con 
la finalidad de obtener una satisfacción personal que no se mide en dinero, no obstante lo 
cual, puedan obtenerse beneficios materiales. En consecuencia, no se consideraran como 
ingresos gravables los productos se tales inversiones que no cubran su costo. En caso de 
cubrir el costo de producción, las inversiones lucrativas, sujeta al pago del impuesto. 
 

CUARTA 
DE LAS DEDUCCIONES ESPECIALES 

 
ARTÍCULO 58.- Tendrán derecho a solicitar las deducciones especiales de que trata esta 
sección las empresas industriales que se encuentran clasificada como básicas de acuerdo 
con la Ley de Fomento Industrial Hondureña y las empresas agrícolas y ganaderas. El 
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hecho de ser una empresa industrial básica y de cumplir con los requisitos de tal deberá 
ser acreditado por medio del acuerdo de clasificación respectivo. 
 
Estas deducciones no se concederán a aquellas empresas a las que se les haya otorgado 
una concesión del estado con anterioridad a la fecha de vigencia de la Ley de Fomento 
Industrial Hondureña. 
 
ARTÍCULO 59.- Los contribuyentes que deseen acogerse a las franquicias que concede 
el Artículo 18 de la Ley deberán solicitarlo por escrito a la Dirección, la respuesta que 
ésta emita deberá ser conservada por el contribuyente para acreditar su derecho a la 
deducción. 
 
ARTÍCULO 60.- Si un contribuyente solicita y se le concede la aplicación de un sistema 
de depreciación acelerada se entiende que para este contribuyente no opera la deducción 
general por depreciación contemplada en la letra d) del Artículo 11 de la Ley. 
 
ARTÍCULO 61.- Si un contribuyente solicita por una sola vez la deducción especial de 
un 20% del costo de adquisición a que se refiere el número 2 del Artículo 18 de la Ley, y 
se le concede, no pierde por este hecho su derecho a la deducción ordinaria por 
depreciación. 
 
ARTÍCULO 62.- Las mismas empresas a que se refiere el Artículo 58 de este 
Reglamento podrán solicitar el reconocimiento de pérdidas de capital pero solamente 
relativas a los bienes que la Ley señala en su Artículo 20. 
 
Las pérdidas de capital producidas en un ejercicio podrán imputarse a la utilidad de los 
tres años siguientes consecutivos. Esto significa que la pérdida total podrá ser deducida 
de la utilidad del año siguiente pero si ésta no es suficiente, el saldo podrá deducirse al 
año subsiguiente; pero el saldo que quedare al tercer año posterior al que se produjo la 
pérdida no puede ser arrastrada al siguiente: 
 
ARTÍCULO 63.- Las empresa acogidas a los beneficios que contempla el protocolo de 
trato preferencial a Honduras, del convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales, 
deberá acreditar su derecho con el acuerdo respectivo que conceda los beneficios. 
 

CAPITULO 5 
DE ALGUNOS CASOS ESPECIALES 

 
ARTÍCULO 64.- La renta proveniente de las exportaciones e importaciones se 
determinará en la forma que señala al Artículo 3°. de la Ley. 
 
El servicio consular deberá comunicar trimestralmente a la Dirección por intermedio del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, el precio mayorista de compra o de venta, según se 
trate de productos de exportación o de importación, en un lugar y fecha determinados. 
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Para los efectos del párrafo anterior, la Dirección solicitará al Ministerio de Relaciones 
Exteriores por escrito la información, señalando la nómina de productos de los cuales 
requiere información permanente y los lugares de donde se necesitan los antecedentes. 
 
Formulada la petición antes señalada, el Ministerio de Relaciones Exteriores arbitrará las 
medidas necesarias para obtener estas informaciones con la mayor exactitud que sea 
posible. 
 
ARTÍCULO 65.- Tratándose de empresas, constituidas en el extranjero, de transporte o 
de comunicaciones respecto de las cuales no sea posible establecer el monto de sus 
utilidades, se presume que ellas ascienden como mínimo a un 10% del monto total de sus 
ventas efectuadas en el país. 
 
Se considerarán representantes de estas empresas sus agentes o agencias constituidas en 
el país. 
 
ARTÍCULO 66.- La empresas dedicadas a la construcción de obras a largo plazo, se 
sujetarán a las a las siguientes normas para la declaración y pago del impuesto. 
 
1.- Las empresas que llevan una contabilidad global de sus obras declararán y pagarán el 
impuesto de acuerdo con la utilidad o ganancia que arroje cada período gravable de 
acuerdo con las normas generales. 
 
2. Las empresas que determinen separadamente en su contabilidad el costo y utilidad de 
cada obra, procederán de acuerdo con las siguientes disposiciones: 
 
a) La utilidad se distribuirá en los períodos gravables que abarquen su ejecución en 
proporción al valor de la parte de la obra realizada en cada período. 
 
b) El contribuyente deberá declarar en cada período la parte de utilidad que corresponda. 
Para estos efectos deberá señalar en su declaración el costo total presupuestado para obra 
y el monto de la utilidad estimada en incluir como utilidad del período la parte 
proporcional de dicha utilidad aplicada al valor de la obra efectuada en el período, en 
relación con el costo total presupuestado, y 
 
c) Al término de la obra deberá declarase la utilidad efectiva y distribuirla en la forma 
que señala el numeral a) de este Artículo, determinando los ajustes que procedan en el 
cálculo del impuesto. 
 

CAPITULO 6 
DE LA RENTA GRAVABLE DE LOS CONTRIBUYENTES INDIVIDUALES 

 
ARTÍCULO 67.- Solamente los contribuyentes individuales y las personas naturales 
propietarias de un negocio o empresa mercantil, domiciliadas o residentes en el país, 
tiene derecho a las deducciones que establece el Artículo 13 de la Ley. 
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ARTÍCULO 68.- Tratándose de herencias indivisas, se concederán en los casos en que 
procedan, las deducciones por las personas a quien el fallecido estaba obligado a sostener 
y educar, como el cónyuge, los hijos menores de edad, y los ascendientes y descendientes 
que por sus condiciones físicas o mentales no pueden sostenerse así mismo.  
 
Si la herencia por su naturaleza tuviere que ser administrada por uno de los herederos, se 
concederá la deducción de un sueldo razonable que guarde proporción con la cuantía de 
la renta neta imponible. 
 
ARTÍCULO 69.- Los contribuyentes a que se refiere el Artículo 67 tienen derecho a las 
deducciones completas de los N°s. 1 al 5 del Artículo 13 de la Ley, siempre que el 
período declarado corresponda a un año. 
 
En los casos en que una persona deba presentar una declaración de ingresos por un 
período inferior a un año, las deducciones se harán en la parte proporcional que 
corresponda. 
 
ARTÍCULO 70.- Las rebajas a que se refieren los incisos a, b y c del numeral 1 del 
Artículo 13 de la Ley se concederán respecto de aquellos dependientes que carezcan de 
renta o que en el caso de tenerlas ellas deben acumularse a la de su representante o 
guardador. 
 
En los demás casos en que los dependientes tengan rentas propias, la deducción se 
concederá solo hasta la concurrencia de la diferencia entre el monto de la deducción 
menos el monte de la renta del dependiente. 
 
Las rebajas señaladas en este artículo se concederán por el período en que los 
dependientes tuvieran el carácter de tales, computándose para estos efectos como mes 
completo cualquier período inferior a un mes. 
 
ARTÍCULO 71.- En caso de que los ingresos de un contribuyente provengan del ejercicio 
de una profesión, arte u oficio, de la explotación de un taller, exclusivamente de bienes 
inmuebles o de cualquier otro negocio de naturaleza individual, podrá rebajar los gastos 
ordinarios y necesarios para producir la renta. Estos contribuyentes deberán llevar un 
libro de entradas y gastos y comprobar debidamente sus asientos. En este caso se 
aplicarán las normas del Capítulo 4°. de este título, en todo cuanto sean procedente. 
 
Tratándose de agricultores o ganaderos, para poder efectuar las deducciones que se 
indican en el    N° 7. del Artículo 13 de la Ley, deberán acreditar en la forma antes 
señalada las deducciones invocadas. 
 
ARTÍCULO 72.- Las primas de seguro de vida dotal o vitalicio pagadas a instituciones 
aseguradoras hondureñas serán deducibles de la renta de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artículo 13 N°. 8 de la Ley y también tendrán derecho al crédito que establece el Artículo 
19 letra a) de la misma, en los casos que procedan de acuerdo con los requisitos 
señalados en la Ley. 
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TITULO V 
DE LA TARIFA 

 
ARTÍCULO 73.- La tarifa del impuesto para los contribuyentes domiciliados o residentes 
en el país es la establecida en el Artículo 22 de la Ley y se aplicará por tramos de renta en 
el porcentaje que cada caso se señala y el impuesto total será la suma de las cantidades 
que resulten en cada tramo. 
 
ARTÍCULO 74.- Para los efectos de aplicar los porcentajes que señala el Artículo 5°. De 
la Ley, dentro del concepto de la renta de la propiedad inmobiliaria deben entenderse 
comprendidos todos los ingresos que provengan de un inmueble tales como alquileres, 
ganancias de capital producida en su venta o cualquier otro. 
 
ARTÍCULO 75.- Para los mismos efectos mencionados en el Artículo anterior el 
porcentaje señalado en el número 3 del Artículo 5°. Se aplicar respecto de sueldos, 
salarios y cualquiera otra compensación por servicios personales tales como honorarios, 
comisiones, participaciones gratificaciones y cualquier otra forma de remunerar tales 
servicios, sean ellos prestados dentro o fuera del territorio de Honduras. En el caso que 
los servicios se presten fuera de Honduras se aplicará el impuesto cualquiera que sea el 
monto de lo pagado o el período de ellos, y en el caso de presentarse dentro del territorio 
se aplicará el tributo sea que se presten por un período mayor de 60 días o de la suma 
pagada sea igual o superior a Cinco Mil Lempiras (L.5,000.00). 
 
ARTÍCULO 76.- Asimismo, para aplicar el porcentaje del artículo 5°. De la Ley, por 
dividendos y participaciones en las utilidades industriales, comerciales, agrícolas y 
ganaderas, deberá entenderse cualquier clase de ingresos que provengan de actividades 
que persigan fines de lucro, ya sea la utilidad o beneficio total de la actividad o una parte 
de ella determinada en forma proporcional al total o en otra forma, como por ejemplo el 
alquiler o venta de un bien mueble. 
 

TITULO VI 
DE LOS CREDITOS AL IMPUESTO 

 
ARTÍCULO 77.- Solamente los contribuyentes domiciliados o residentes en el país, 
tienen derecho a los créditos a que se refiere el Artículo 19 de la Ley. 
 
Los créditos contra el impuesto sólo se concederán hasta la concurrencia del monto de la 
obligación impositiva. 
 
ARTÍCULO 78.- Los contribuyentes que tengan derecho a los créditos que establece el 
Artículo 19 de la Ley deberán invocarlos en su declaración y acompañar los documentos 
que acreditan su derecho, bajo apercibimiento de no ser considerados posteriormente. 
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TITULO VII 
 

DE LA DECLARACION, VERIFICACION Y PAGO 
 

CAPITULO 1°. 
DE LA DECLARACION 

 
ARTÍCULO 79.- Los contribuyentes afectos al impuesto están obligados a presentar una 
declaración jurada del monto de sus ingresos, en la forma y condiciones que establece la 
Ley y este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 80.- Todo contribuyente deberá presentar una sola declaración por la 
totalidad de sus ingresos 
 
ARTÍCULO 81.- La declaración deberá presentarse en el período comprendido entre el 
1°. de enero y el 31 de marzo de cada año, y hasta el siguiente día hábil posterior al 31 de 
marzo si este fuera inhábil. 
 
Las empresas cuyo ejercicio económico sea diferente del año civil, deberán presentar su 
declaración dentro de los 3 meses siguiente al término de su ejercicio. 
 
En el caso que un contribuyente ponga término a su actividad deberá presentar su 
declaración dentro de los tres meses siguientes a la fecha del cese. Tratándose de una 
sociedad que acuerde su liquidación deberá declarar y pagar el impuesto dentro de los 
noventa días siguientes a la fecha acordada para la disolución. 
 
Si un contribuyente desea ausentarse del país pro plazo indeterminado deberá presentar 
su declaración antes de salir del país y pagar el impuesto que corresponda. 
 
Toda persona no domiciliada ni residente en el país que haya percibido ingresos afectos 
al impuesto, deberá presentar su correspondiente declaración y pagar el impuesto antes de 
abandonar el país si este no hubiere sido retenido. En caso de no hacerlo la Dirección 
procederá de oficio a determinar el impuesto, con los antecedentes de que disponga. 
 
La Dirección podrá solicitar a la autoridad competente que se abstenga de autorizar la 
salida del país de cualquier persona que se encuentre adeudando impuestos. 
 
ARTÍCULO 82.- La declaración de renta debe presentarse en el período de un año. 
 
El período anual se entiende que corresponde al año civil, pero si una empresa tiene un 
ejercicio económico por un año diferente deberá declarar conforme a su ejercicio 
económico. 
 
Se entiende que una empresa tiene un ejercicio económico por un año diferente, cuando 
tal ejerció está determinado por factores ajenos a la voluntad del contribuyente, como 
ocurre con determinadas explotaciones agrícolas y otros casos calificados por la 
Dirección. 



|134 
 

 
En todo caso, los contribuyentes que tengan un ejercicio económico diferente al año civil, 
deberán previamente solicitar autorización de la Dirección para presentar sus 
declaraciones en fecha diferente al período general de declaración establecido en la Ley. 
 
ARTÍCULO 83.- Las declaraciones deberán presentarse en las oficinas de la Dirección en 
Tegucigalpa, o remitirse por correo certificado. 
 
Las declaraciones que sean depositadas en las oficinas de correo dentro del plazo que 
establece el Artículo 81 se entenderán presentadas dentro del plazo. 
 
En caso de duda corresponderá al contribuyente probar la fecha en que depositó la 
declaración en las oficinas de correo. 
 
Siempre que sea posible la Dirección podrá autorizar que las declaraciones se presenten 
en otras oficinas de la misma Dirección. 
 
ARTÍCULO 84.- La Dirección determinará la forma y requisitos con que los 
contribuyentes deben formular su declaración, y prepara y pondrá a disposición del 
contribuyente, oportunamente, los formularios correspondientes. 
 
El hecho de que el contribuyente no se haya proveído de formularios no lo libera de la 
obligación de presentar su declaración, la que podrá presentar en papel corriente, con 
todos los requisitos contenidos en el formulario. 
 
La presentación de una declaración incompleta faculta a la Dirección para tenerla como 
no presentada. Para estos efectos se entiende de una declaración es incompleta si no 
contiene los datos esenciales para la determinación del impuesto o si se ha omitido la 
firma. 
 
Los Contribuyentes estarán obligados a acompañar a su declaración los antecedentes que 
señale la Ley, el Reglamento y los demás que requiera la Dirección. 
 
ARTÍCULO 85.- Todo contribuyente al hacer su declaración deberá determinar su propio 
cómputo del impuesto a pagar. 
 

CAPITULO 2°.- 
DE LA REVISION PRELIMIINAR DE LAS  

DECLARACIONES Y CALCULO DEL IMPUESTO 
 
ARTÍCULO 86.- Una vez recibidas las declaraciones, se procederá a efectuar la Revisión 
Preliminar de ellas en la forma que determine la Dirección. 
 
La revisión preliminar tiene por objeto principal determinar la exactitud de las 
operaciones aritméticas, aplicación de la tarifa y el cumplimiento de las formalidades 
esenciales de la declaración. 
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En ningún caso la revisión preliminar excluye el examen que posteriormente se haga de 
las declaraciones. 
 
ARTÍCULO 87.- Si con motivo de la revisión preliminar de la declaración se determinan 
errores aritméticos o de la aplicación de la tarifa, la Dirección procederá a corregirlos sin 
más trámites y cobrará el impuesto que corresponda. 
 
Si no es posible efectuar la revisión preliminar dentro del plazo que media entre la fecha 
de la declaración y el plazo para el pago, en todo caso la Dirección mandará recibir el 
impuesto determinado por el propio contribuyente y si este no lo hubiere determinado el 
que resulte de los  antecedentes consignados en su declaración. 
 
ARTÍCULO 88.- Para calcular el impuesto correspondiente a un período menor de doce 
meses se usará el siguiente método: se determinará la renta que habría obtenidos en el 
año, en proporción a la obtenida en el período de que se trata; de esta cantidad se restarán 
las deducciones que le corresponden en el año; a la renta anual así determinada, se le 
aplicará la tarifa correspondiente para establecer el impuesto anula, y luego por el mismo 
sistema proporcional se fijará el impuesto que se trata de determinar. 
 
La anulación se aplicará solamente en los casos de declaraciones correspondientes a 
períodos inferiores de un año, si un contribuyente individual que percibe remuneración 
mensual abandona definitivamente el país y en el caso en que una empresa mercantil 
haya cambiado su período de declaración autorizada por la Dirección, pero sólo respecto 
de la renta neta imponible. 
 

CAPITULO 3°. 
DEL PAGO 

 
ARTÍCULO 89.- Una vez efectuada la revisión preliminar de las declaraciones, se 
confeccionará una liquidación del impuesto a pagar en la forma que determine la 
Dirección. 
 
Una copia de la liquidación se le remitirá al contribuyente en carácter de aviso de pago. 
El hecho de no recibir el aviso no librare al contribuyente de la obligación del pago 
dentro del término legal. 
 
ARTÍCULO 90.- El pago del impuesto se efectuará en el Banco Central de Hondura o en 
la Oficina de Hacienda que la Dirección señale. 
 
En todo caso, la Dirección podrá autorizar el pago en otra oficina si el contribuyente así 
lo solicita. 
 
ARTÍCULO 91.- El impuesto Sobre la Renta determinado según cómputo del propio 
contribuyente o por la Dirección, deberá ser pagado en el año en que se deba presentar la 
declaración correspondiente, a más tardar el 31 de marzo o siguiente día hábil si el 31 de 
marzo fuera inhábil. 
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Las empresas mercantiles cuyo ejercicio económico sea diferente del año calendario, 
pagarán el impuesto dentro de los tres meses siguientes al vencimiento del plazo para 
presentar su declaración. 
 
Los contribuyentes que cesen, en sus actividades deberán pagar el impuesto dentro del 
mismo plazo que el Artículo 81 establece para su declaración. 
 
Las personas que se ausentes del país deberán pagar el impuesto correspondiente antes de 
salir del país 
 
ARTÍCULO 92.- Vencido el plazo para pagar el impuesto, éste devengará hasta por el 
período de tres meses el interés bancario máximo que fije el Banco Central de Honduras. 
 
El interés mensual y para estos efectos se considerará como mes completo toda fracción 
de mes. 
 
ARTÍCULO 93.- Las oficinas Recaudadoras recibirán el pago de cualquiera liquidación 
que el contribuyente desee cancelar. 
 
En el caso de que el contribuyente desee cancelar una determinada liquidación de 
impuesto y existan otras anteriores pendientes de pago, la oficina Recaudadora recibirá el 
pago pero dejará constancia en el mismo comprobante de cancelación de la existencia de 
obligaciones pendientes y de su monto. 
 
En todo caso la Constancia de Pago n se entregará al contribuyente que no se encuentre al 
día en el pago del total de los impuestos adeudados. El comprobante de cancelación o 
sustituye a la Constancia de Pago y no tendrá validez alguna para realizar los actos 
expresados en el Artículo 49 de la Ley. 
 
ARTÍCULO 94.- Las empresas mercantiles que lo deseen podrán pagar o abonar 
anticipadamente cualquier cantidad a cuenta de su impuesto, en la forma y condiciones 
que determine la Dirección. 
 

TITULO VIII 
DEL EXAMEN DE LA DECLARACION, FISCALIZACION Y AJUSTE DEL 

IMPUESTO 
 

CAPITULO 1°.- 
DEL EXAMEN DE LA DECLARACIONES 

 
ARTÍCULO 95.- La Dirección podrá ordenar el examen de las declaraciones presentadas 
por los contribuyentes. Para estos efectos, en cada caso la Dirección autorizará a sus 
empleados para efectuarlos. 
 
Los empleados debidamente autorizados por la Dirección practicarán todas las diligencias 
e investigaciones que sean necesarias y útiles para efectuar el examen. 
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Son consideran necesaria y útiles todas las diligencias que tengan por objeto comprobar 
la exactitud  de los antecedentes proporcionados por el contribuyente en su declaración. 
 
ARTÍCULO 96.- La Dirección impartirá todas las normas e instrucciones de carácter 
técnico que estime procedente y necesarias para que el empleado desarrolle su trabajo. 
 
ARTÍCULO 97.- En el ejercicio de su cometido el empleado de la Dirección deberá 
sujetarse a las normas e instrucciones que la Dirección imparta con este objeto y podrá 
solicitar al contribuyente la comprobación fidedigna de todos y cada uno de los 
antecedentes proporcionados en su declaración. 
 
Tratándose de empresas mercantiles obligadas a llevar contabilidad deberá exigírseles la 
comprobación de cada uno de los asientos de su contabilidad. 
 
También podrán los empleados practicar comprobación de existencias o inventarios de 
mercaderías o de bienes existentes en el negocio. 
 
Todo contribuyente estará obligado a declarar a solicitud del empleado revisor si 
mantiene bodega de mercaderías en cualquier lugar diferente de su negocio. 
 
Cada ejercicio impositivo se liquidará en forma independiente del que le precede y del 
que le sigue, de manera que los resultados de un o no afecten a los del otro. 
 
ARTÍCULO 98.- Una vez terminada la revisión el empleado rendirá un informe detallado 
de la misma. 
 
Si como resultado de su revisión el empleado práctica un ajuste del puesto, deberá 
expresar las razones en que se fundan todas las correcciones que deban y hacerse a la 
declaración del contribuyente y señalar el impuesto que deba cobrarse o devolverse. 
 
Asimismo, el empleado deberá dejar constancia en su informe si el contribuyente ha 
incurrido en algunos de los hechos a que se refiere el Artículo 127. 
 
ARTÍCULO 99.- En caso que sea procedente la devolución de impuestos, se procederá 
de oficio a ella y se dará terminada la tramitación del caso, a no ser que el contribuyente 
tenga una deuda exigible por concepto de impuesto, en cuyo caso se operará la 
compensación. 
 
ARTÍCULO 100.- El ajuste practicado en la forma señalada en los Artículos anteriores 
será puesto en conocimiento del contribuyente y con tal objeto el empleado que efectuó la 
revisión le entregará copia íntegra de él y sus fundamentes, os e le notificará en la forma 
prevista en el Código de Procedimientos Civiles, Libro I, Título V, Capítulo III o por 
carta certificada dirigida a su domicilio si fuera necesario 
 
ARTÍCULO 101. - Se entenderá que el ajuste del impuesto ha queda terminado en la 
fecha en que se pone en conocimiento del contribuyente y por consiguiente dicha fecha 
será la del ajuste para todos los efectos legales. 
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Si al contribuyente se le ha remitido el ajuste por carta certificada, la fecha del mismo 
será la de recepción de la carta y se presumirá que la ha recibido al 5°. día contados desde 
la fecha en que ella fue depositada en la Oficina de Correos, salvo que el contribuyente 
pruebe haberla recibido con posterioridad. 
 
ARTÍCULO 102.- El hecho de haberse examinado la declaración de un contribuyente y 
efectuado un ajuste, no limita la facultada de la Dirección para ordenar un nuevo examen 
de la declaración, dentro de los plazos que señala el Artículo 54 de la Ley. 
 

CAPITULO 2°. 
IMPUGNACION DEL AJUSTE 

 
ARTÍCULO 103.- El contribuyente podrá impugnar el ajuste dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha en que se puso en su conocimiento. 
 
La impugnación deberá ser fundada y referirse a cada uno de los rubros contenidos en el 
ajuste. 
 
La Dirección podrá solicitar al contribuyente las aclaraciones y antecedente que estime 
procedentes como asimismo los informes técnicos que considere necesarios. 
 
La Dirección conocerá y resolverá la impugnación del contribuyente. En esta Resolución 
se ordenará emitir la liquidación del impuesto si corresponde y será notificada al 
contribuyente en la forma que se establezca en el Código de Procedimientos 
Administrativos. 
 
ARTÍCULO 104.- Si dentro del plazo que señala el artículo anterior el contribuyente 
presenta su conformidad por escrito al ajuste, la Dirección sin más trámites ordenará que 
se emita una liquidación del impuesto en la forma que establece el Artículo 89 y 
siguiente, la que se notificará al contribuye. 
 
Transcurrido el plazo de 30 días a que se refiere el artículo anterior si el contribuyente no 
ha presentado su aprobación al ajuste ni lo ha impugnado, la Dirección dictará una 
resolución confirmando el ajuste. La resolución de la Dirección se notificará al 
contribuyente en la forma que establece el Código de Procedimientos Administrativos. 
 
ARTÍCULO 105.- El contribuyente dispondrá del plazo de tres meses, contados desde la 
fecha de la liquidación, para el pago de la diferencia que resulte con motivo del examen 
de su declaración. 
 
Toda liquidación emitida por la Dirección de acuerdo con la que dispone el Artículo 89 
será remitida o notificada al contribuyente dentro de cinco días contados desde la fecha 
de su emisión. 
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CAPITULO 3°. 
DE LA TASACION DE OFICIO 

 
ARTÍCULO 106.- En los casos en que no sea posible establecer la renta neta imponible 
de un contribuyente, porque no ha presentado su declaración o por las otras causas que 
señala la Ley, la Dirección procederá de oficio a estimar el monto de dicha renta. 
 
ARTÍCULO 107.- La tasación de la renta de un contribuyente es el cálculo aproximado 
que de ella hace la Dirección, en los casos previstos por la Ley. Para efectuar la tasación 
la Dirección podrá fundarla en hechos ciertos o en cualquier indicio que a su juicio 
signifique un índice revelador de la renta, ya sean los que se mencionan en el inciso final 
de Artículo 31 de la Ley o en cualquier otro. 
 
ARTÍCULO 108.- La Dirección podrá tasar la renta de los contribuyentes para los efectos 
del impuesto, en los casos siguientes: 
 
1°. Cuando el contribuyente no haya presentado declaración estando obligado a hacerlo. 
 
2°.- Aunque haya presentado declaración, si concurren alguna de las siguientes 
circunstancias: 
 
a) Que el contribuyente no lleve los libros de contabilidad exigidos por la Ley o los que 
la Dirección pueda haber exigido en un caso particular, de acuerdo en lo que dispone este 
Reglamento en su Artículo 115. 
 
b) Que la contabilidad haya sido llevada en forma irregular o defectuosa. 
 
Se entiende que la contabilidad es irregular o defectuosa si no se cumple con los 
requisitos señalados en los Artículos 115 y 116 o si adolece de cualquier otro vicio. 
 
c) Si no se presentan los documentos justificativos de las operaciones realizadas o no se 
proporciona la información solicitada. 
 
d) Si el contribuyente ha mantenido bodega de mercaderías fuera del recinto de su 
negocio sin darlo a conocer si ha sido requerido para ello, y 
 
e) Si los libros no están al día. En este caso la Dirección podrá conceder un plazo al 
contribuyente para que regularice su situación, si a su juicio ha existido causa que 
justifique el atraso. 
 
ARTÍCULO 109.- Tasada la renta la Dirección procederá a calcular el impuesto. El 
trámite posterior será el mismo que señalan los Capítulos 1°. y 2°. De este título. Todo, 
sin perjuicio de as multas y sanciones que proceda a aplicar según sea el caso. 
 
En el caso que el impuesto se determine por tasación, el tributo deberá enterarse dentro 
de 10 días, contados desde la fecha de la liquidación, sin perjuicio de que los intereses y 
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recargos por la mora en el pago se apliquen desde la fecha en que debió haber pagado el 
impuesto. 
 

TITULO IX 
DE LOS RECURSOS 

 
ARTÍCULO 110.- Desde la fecha de su dictación y hasta dentro del plazo de cinco años, 
la Dirección podrá modificar a petición del contribuyente las resoluciones que hubiere 
dictado, siempre que hubieran sido emitidas sobre la base de un error de hecho, 
suficientemente comprobado. 
 
En el mismo plazo podrá corregir de oficio cualquier error aritmético o de cálculo en que 
se hubiere incurrido al dictar la resolución. 
 
No será admisible este recurso en los casos en que se hubiere ejercitado los que señala el 
Artículo siguiente: 
 
ARTÍCULO 111.- En contra de la resolución que resuelva la impugnación del 
contribuyente o que confirma el ajuste no impugnado, proceden los Recursos de 
Reposición Subsidiariamente el de Apelación en la forma que establece el Código de 
Procedimientos Administrativos. 
 
ARTÍCULO 112.- El Recurso de Reposición debe presentarse ante la Dirección. 
 
Del Recurso de Reposición conocerá la Dirección y se tramitará de acuerdo con las 
normas que señala el Código de Procedimientos Administrativos. 
 
ARTÍCULO 113.- Si la Dirección acoge el Recurso de Reposición debe dictar una 
resolución y en ella debe ordenar se practique la liquidación del impuesto en la forma que 
corresponda.- Esta Resolución se notificará al contribuyente. 
 
Si la Dirección rechaza el Recurso total o parcialmente, debe dictar una resolución en tal 
sentido y en ella debe conceder el Recurso de Apelación si procede.- En la misma 
resolución debe ordenar liquidar el impuesto definitivamente sino se ha interpuesto 
Recurso de Apelación y en caso de haberlo, debe ordenar una liquidación provisoria del 
tributo, en el que se concederán los puntos que no hayan sido impugnados por el 
contribuyente y los que haya acogido la Dirección. 
 
La liquidación correspondiente se comunicará al contribuyente para que sea cancelada 
dentro del plazo que establece el Artículo 105 o el 109 en su caso. 
 
ARTÍCULO 114.- Del recurso de Aplicación conocerá la Secretaría de Economía y 
Hacienda. 
 
Resuelto el Recurso por la Secretaría de Economía y Hacienda o terminado por cualquier 
otra causa se devolverá el expediente a la Dirección.- Recibido el expediente en la 
Dirección se procederá a emitir la liquidación del impuesto en la forma definitiva, 
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teniendo en cuenta la liquidación provisoria a que se refiere el Artículo anterior.- En caso 
de existir diferencia a pagar por el contribuyente se le notificará a éste la liquidación, la 
que deberá ser cancelada dentro del plazo que establece el Artículo 105. 
 
En el caso de existir un excedente a favor del contribuyente se procederá a su devolución 
de oficio, sin prejuicio de lo dispuesto en el párrafo final del Artículo 99. 
 

TITULO X 
DE LOS MEDIOS DE CONTROL 

 
CAPITULO 1 

DE LA CONTABILIDAD  
 

SECCION PRIMERA  
DE LA CONTABILIDAD DE LAS EMPRESAS MERCANTILES 

 
ARTÍCULO 115.- Las empresas mercantiles deberán llevar al día los libros de 
contabilidad que establece el Código de Comercio. 
 
Los importadores deberán llevar un libro de costos de mercaderías. Además, la Dirección 
podrá exigir fundamentalmente que un determinado contribuyente o grupo de 
contribuyentes lleve los libros auxiliares que sean necesarios de acuerdo con la naturaleza 
de su comercio. 
 
ARTÍCULO 116.- La contabilidad deberá llevarse por el sistema de partida doble y los 
libros deberán estar escritos en idioma español. 
 
En casos especiales la Dirección podrá autorizar el uso de contabilidad mecanizada o el 
de otro sistema que a su juicio garantice suficientemente el interés del Fisco. 
 

SECCION SEGUNDA 
DE OTROS CONTRIBUYENTES OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD 

 
ARTÍCULO 117.- Los agricultores y ganaderos, los profesionales, las personas que 
ejercitan un arte u oficio y los que exploten un taller, deberán llevar a lo menos un libro 
de entradas y salidas en el que anotarán el final de cada período el balance 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 118.- La Dirección podrá exigir a los contribuyentes a que se refiere el 
artículo anterior llevar la contabilidad en los términos que señala la Sección anterior, si la 
importancia y magnitud de sus operaciones así lo justifica. 
 

CAPITULO 2°. 
DE LOS MEDIOS AUXILIARES DE CONTROL 

 
ARTÍCULO 119.- La Dirección llevará un registro general de contribuyentes en la forma 
y condiciones que la misma establezca. 
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ARTÍCULO 120.- Para cobrara sumas periódicas inferiores a 417 lempiras mensuales del 
Estado, Distrito, Municipalidades, Organismos Autónomos o Semi-Autónomos no será 
necesario exhibir la constancia a que se refiere el Artículo 49 de la Ley. 
 
En los casos en que esté pendiente de resolución una impugnación de impuesto, La 
Dirección podrá extender una constancia de pago provisoria, previo depósito del monto 
del impuesto discutido, en el Banco Central u Oficina Recaudadora que corresponda. 
 
ARTÍCULO 121.- En los casos en que la Dirección lo estime necesario podrá comunicar 
a las Oficinas a que se refiere la letra a) del Artículo 49 de la Ley los deudores morosos 
de impuestos, con indicación del monto de la deuda. 
 
La oficina pagadora que reciba esta comunicación deberá hacer la retención que 
corresponda de acuerdo con lo que dispone el Artículo 50 de la Ley. 
 
En estos casos, las oficinas que efectúen retenciones de acuerdo con lo que dispone este 
articulo, deberá remitir dentro del tercer día al Banco Central o a la Oficina Recaudadora 
correspondiente, las sumas retenidas con indicación del nombre y dirección del 
contribuyente.  
 
ARTÍCULO 122.- La oficinas públicas o privadas y en general cualquier contribuyente 
estará obligado a proporcionar a la Dirección las informaciones generales o particulares 
que ésta solicite, ya sea en carácter ocasional o permanente. 
 
En los casos en que la Dirección solicite algún tipo de información permanente deberá 
señalar la forma y plazo en que ella debe proporcionares y si es posible proporcionará un 
formulario adecuado para hacerlo. El hecho de no proporcionar formulario no libera de la 
obligación de darla información requerida. 
 

TITULO XI 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
CAPITULO 1°. 

DE LAS INFRACCIONES COMETIDAS POR LOS EMPLEADOS 
 
ARTÍCULO 123.- La infracciones y sanciones que establece la Ley respecto del 
empleado son sin perjuicio de las que en general pueden incurrir en su carácter de tales, 
previstas y sancionadas de acuerdo con la Ley de Servicio Civil, Reglamento Interno de 
la Dirección u otras leyes. 
 
ARTÍCULO 124.- En los casos en que se comprobare que la infracción a lo dispuesto en 
el Artículo 39 de la Ley ha reportado beneficio al empleado deberá aplicarse la pena de 
destitución, sin perjuicio de la responsabiliza penal que proceda. Esta sanción será 
aplicada en la forma que establece la Ley de Servicio Civil y el Reglamento Interno de la 
Dirección. 
 



|143 
 

CAPITULO 2°. 
DE LAS INFRACCIONES DE LOS CONTRIBUYENTES 

 
ARTÍCULO 125.- El contribuyente que sin causa justificada se negare a exhibir, en su 
oficina, los libros de contabilidad, la documentación correspondiente o se negare a 
proporcionar la información solicitada para verificar su declaración, será requerida por 
escrito señalando los antecedentes solicitados y otorgándole un plazo de 3 días para 
proporcionarlos. 
 
Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior se empezará a devengar la multa 
señalada en el Artículo 43 de la Ley desde el día en que venza el plazo para cumplir y 
será de L.10.00 por el primer día, L.15.00 por el segundo, L.20.00 por el tercero, y así 
sucesivamente hasta el noveno día y siguiente en que será de L.50.00 diarios y que se 
aplicará hasta el día en que se presenten los antecedentes requeridos. 
 
La Dirección podrá rebajar o dejar sin efecto la multa siempre que se le acredita a 
satisfacción que ha existido una causa razonable para no presentar los antecedentes. 
 
ARTÍCULO 126.- La multa por el atraso en presentar la declaración que establece el 
Artículo 41 de la Ley, se aplicará sobre el monto del impuesto causado sin deducción de 
los créditos que señala el artículo 19 de la Ley, pero deduciendo las retenciones 
efectuadas. 
 
En ningún caso se podrá compensar la multa con el exceso de crédito sobre el monto del 
impuesto causado, pero la multa se compensará con el exceso de retención si lo hubiere. 
 
La Dirección puede dispensar la aplicación de esta multa siempre que se la acredita a 
satisfacción que el incumplimiento se ha debido a caso fortuito o fuerza mayor; pero en 
tal caso deberá dejarse constancia expresa de los hechos constitutivos del impedimento. 
 
ARTÍCULO 127.- La Ley sanciona el intento de evadir el impuesto, y por tal motivo 
debe aplicarse la sanción aún cuando hubiera vencido el plazo para el pago del impuesto, 
si se comprueba la ejecución de cualquiera de los hechos que se señalan en el Artículo 42 
de la Ley. 
 
La enumeración de los hechos constitutivos de evasión es meramente enunciativa e 
incurre en ella el contribuyente que ejecute cualquier otro acto análogo a los que se 
mencionan, si de ellos resultara de determinación de un impuesto inferior al que 
corresponda. 
 
ARTÍCULO 128.- Para los efectos de aplicar el Artículo 42 de la Ley se entiende que hay 
contradicción evidente entre los libros y documentos y los datos de las declaraciones, si 
los antecedentes consignados en las declaraciones no coinciden con los que se encuentran 
anotados en los libros y siempre que de los datos consignados en la declaración resulte un 
impuesto inferior al que habría correspondido de haberse anotado los antecedentes en 
concordancia con los que se contienen en los libros. 
 



|144 
 

Igualmente, se considerará que se ha incurrido en esta infracción si los datos anotados en 
los libros no correspondan a los que registren los documentos que justifican la operación 
contabilizada. 
 
La falta de comprobación de los asientos registrados en la contabilidad será fundamento 
suficiente para presumir el interno de evadir el impuesto, si de ello se sigue una 
disminución de la renta afecta al tributo. 
 
ARTÍCULO 129.- Se entiende que haya manifiesta disconformidad entre los preceptos 
legales y reglamentarios y la aplicación que de ellos hace el contribuyente, si dicha 
aplicación no guarda concordancia con el contenido de la Ley su Reglamento y siempre 
que de ellos diga la determinación de una renta inferior a la correcta o un impuesto 
inferior al que corresponde, como cuando se efectúen deducciones de aquellas que 
expresamente prohíbe la Ley o se aplican en forma arbitraria. 
 
Se presumirá la infracción si el contribuyente durante el mismo ejercicio o en otros 
anteriores ha aplicado los mismos preceptos en forma no correcta o si la Dirección ha 
objetado anteriormente la aplicación indebida de los mismos. 
 
ARTÍCULO 130.- Se entiende que las declaraciones contienen datos falsos cuando los 
datos mencionados en ellas no corresponden a la realidad, como cuando se invoca como 
causal de deducción un dependiente inexistente o que el contribuyente no tiene a su 
cargo, que declare como precio de venta de un bien una suma inferior a la pactada 
efectivamente o en cualquier otro caso análogo. 
 
ARTÍCULO 131.- Se entenderá que una declaración es incompleta si en ella se consigna 
la totalidad de los ingresos del contribuyente afectos al impuesto, incluso en el caso en 
que haya formulado dos o más declaraciones. 
 
Igualmente se calificará de incompleta toda declaración en la que se haya omitido anotar 
ingresos provenientes de bienes, actividades u operaciones que en definitiva determinen 
un impuesto menor que el que le corresponda pagar. 
 
Se presumirá que el contribuyente ha incurrido en la infracción que señala el Artículo 42 
de la Ley, si se comprueba la existencia de mercaderías sin registrar en su inventario. 
 
ARTÍCULO 132.- En los casos en que con motivo de una revisión se establezca 
cualquiera de los hechos que menciona el Artículo 42 de la Ley, el empleado deberá 
hacerlo constar en el ajuste del tributo practicado de acuerdo con lo que dispone el 
Artículo 98. 
 
Al practicar ajustas de la declaración del contribuyente en la forma prevista en el artículo 
98 de este Reglamento se señalarán los hechos constitutivos de la infracción y el monto 
del tributo que de ellos deriva. 
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El contribuyente tendrá el plazo que señala el Artículo103 contados desde la fecha de su  
conocimiento para dar respuesta por escrito sobre los hechos señalados, conjuntamente 
con su impugnación del ajuste o solo referido a estos hechos. 
 
Si el contribuyente no da respuesta dentro del plazo señalado o si su respuesta no fuere 
plenamente satisfactorio la Dirección en la resolución en que se pronuncie sobre la 
impugnación del ajuste o lo confirme por no haber sido impugnado, según se dispone en 
los Artículo 103 y 104, ordenará aplicar la multa señalada en el Artículo 42 de la ley la 
que deberá cobrarse conjuntamente con el tributo correspondiente. 
 
La multa se aplicará en la misma resolución en que la Dirección se pronuncie del 
impuesto, por consiguiente podrán ejercitarse los mismos recursos que establece el 
Artículo 32 de la Ley en la forma que lo señala este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 133.- El contribuyente que corrija su declaración con el objeto de incluir 
ingresos omitidos, antes de haberse iniciado el examen de ella por la Dirección, será 
exonerado de la multa que establece el artículo 42 de la Ley, respecto de los ingresos 
declarados. 
 

CAPITULO 3°. 
OTRAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
ARTÍCULO 134.- Los Notarios y empleados que infrinjan lo dispuesto en el Artículo 49 
de la Ley serán sancionados con una multa de L.100.00 por primera infracción, que será 
de L.500.00 por la segunda y L.100.00 por la tercera o posteriores. 
 
En todo caso la Dirección podrá trabajar o dejar sin efecto la sanción siempre que se le 
acredite a satisfacción que ha existido una justa causa de error, Tratándose de la tercera o 
posterior infracción no podrá dejarse sin efecto ni rebajarse en más de un 50% 
 

TITULO XII 
DE LA RETENCION EN LA FUENTE 

 
ARTÍCULO 135.- La Retención en la Fuente es un método de recaudación establecida 
para facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria y por consiguiente sustituye 
tanto la obligación de declarar como la de pagar el tributo del sujeto del impuesto, 
obligaciones que quedan a cargo del agente retenedor en la forma que determine la 
Dirección. 
 
El sujeto del impuesto deberá proporcionar al agente retenedor todos los antecedentes que 
la Dirección determine que sean necesarios para efectuar la retención y será responsable 
de la veracidad de ellos. 
 
El agente retener deberá efectuar la retención pagar el impuesto y proporcionar los 
antecedentes que la Dirección determine. 
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El hecho de efectuarse la retención libera al sujeto del impuesto de la obligación de 
pagarlo hasta la concurrencia de la suma retenida. 
 
La Dirección podrá aplicar este método de recaudación en todos los casos en que ello sea 
posible y siempre que a su juicio facilite la recaudación de los impuestos. 
 
ARTÍCULO 136.- La Dirección determinará los casos en que se aplicará el método 
retención en la fuente y la forma y condiciones en que se efectuará la retención y el pago 
del impuesto. 
 

TITULO XIII 
DEL PLAZO DE RESPONSABILIDAD DEL CONTRIBUYENTES 

 
ARTÍCULO 137.- La responsabilidad de los contribuyentes se extingue ordinariamente 
en el plazo de cinco años y extraordinariamente en el plazo de diez años contados desde 
la fecha de la  presentación de la declaración o desde que venció el plazo para presentarla 
sino lo hubiere hecho. 
 
ARTÍCULO 138.- El contribuyente estará obligado a conservar todos los antecedentes y 
documentos justificativos de su declaración por el término de diez años contados desde la 
fecha en que la presentó. 
 
En el caso de no haber presentado su declaración estando obligado a hacerlo, la Dirección 
podrá exigirle la comprobación de sus actividades y quedará sujeto a las sanciones y 
demás procedimientos que señala la Ley y el Reglamento, siempre que la Dirección actúe 
dentro del plazo de diez años contados desde la fecha en que venció el plazo para 
presentar su declaración. 
 
ARTÍCULO 139.- Se presumirá que ha habido ocultación de renta con la intención de 
eludir el impuesto sin o se ha presentado la declaración sentado obligado a hacerlo o si se 
ha comprobado cualquiera de los hechos a que se refieren los artículo 31 y 42 de la Ley y 
108 y 132 de este Reglamento, quedando sujeto a la sanción prevista en el Artículo de la 
Ley. 
 
En el caso que el contribuyente compruebe no haber tenido intención de eludir el pago 
del impuesto sólo incurrirá en la multa por falta de declaración que se establece el 
Artículo 41 de la Ley. 
 
ARTÍCULO 140.- Los ajustes de impuesto que la Dirección practique dentro del plazo de 
cinco años a que se refiere el Artículo 137 deberán ser pagados por el contribuyente en 
los plazos y en la forma que señala este Reglamento. 
 
Los ajustes de impuesto que formule la Dirección después de transcurridos el plazo de 
cinco años a que se refiere al artículo 137 deberán ser pagos por el contribuyente en los 
plazos y en la forma que señala este Reglamento. 
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Los ajustes de impuestos que formule la Dirección después de transcurridos el plazo de 
cinco años y antes que se extinga el plazo de 10 años a que se refiere el Artículo 137, 
deberán ser pagados por el contribuyente sólo si se ha comprobado la concurrencia de 
algunos de los requisitos que señala el Reglamento, en caso contrario no habrá lugar a 
exigir el pago del tributo, pero si el contribuyente paga no podrá pedir devolución de lo 
pagado. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 
ARTÍCULO 141.- El presente Reglamento regirá desde el 1°. De enero de 1970 y deroga 
al anterior contenido en Acuerdo No.787, de 25 de junio de 1995. 
 
ARTÍCULO 14 2.- Mientras la Dirección no dicte un nuevo Reglamento especial sobre 
retención en la fuente rige el actualmente vigente. 
 
COMUNÍQUESE 
                                                                    O. LOPEZ ARELLANO 
 
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda. 
                                                                     
      MANUEL ACOSTA BONILLA 
 
Publicado en la Gaceta NO.19.972, 19.973, 19.974, del 13, 14 y 15 de enero de 1970, 
respectivamente 
 

ACUERDO NUMERO 640 
 
EL JEFE DE ESTADO, en aplicación del artículo 57 del Decreto No. 25 del 20 de 
diciembre de 1963 y Artículo 85 del Código de Procedimientos Administrativos, 
ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1 Reformar el Artículo 1.- Reformar el Artículo 33 del Reglamento del 
Decreto-Ley No. 25 del 20 de diciembre de 1963, que establece la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, y que deberá leerse así: 
 
ARTÍCULO 33.- Las operaciones o negociaciones susceptibles de producir ganancias o 
pérdidas de capital, ejecutadas durante un período gravable, deben considerarse en su 
conjunto total.- Si el conjunto de las operaciones se obtiene ganancias o ingresos ella 
viene a formar parte de la renta bruta gravable del contribuyente, pero si el conjunto de 
las operaciones arrojan pérdida, ésta no podrá bajo ningún concepto, deducirse de la renta 
bruta de contribuyente que proviene de los ingresos o utilidades de sus operaciones 
habituales.- Se exceptúan de esta disposición, las operaciones o negociaciones de 
compraventa de títulos valores adquiridos y vendidos en forma constante y permanente 
por personas naturales o jurídicas, residentes o domiciliadas en el país que estén 
debidamente acreditadas para ejercer esta clase de actividades; solamente en este caso, la 
ganancia o pérdida formará parte o se deducirá respectivamente, de la renta bruta total de 
contribuyente como cualquier resultado de operación normal y corriente.- En observancia 
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del párrafo anterior, la Dirección General fijará en cada caso, los plazos que considere 
adecuados para la tenencia de los títulos valores”. 
 
ARTÍCULO 2.- La presente reforma entra en vigencia desde esta fecha y deberá ser 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”.- Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los veinticuatro días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
 
COMUNÍQUESE. O. LOPEZ ORELLANO.- EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.- MANUEL ACOSTA 
BONILLA. 
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